
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 20 de febrero de 2014, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS 

Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria de Minería, a car-
go del diputado Trinidad Morales Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática y suscrita por diputados integrantes de la Comisión
Especial de Minería. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Iniciativa que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
para aumentar mes y medio el segundo periodo de sesiones ordinarias, suscrita por
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los diputados Carlos Augusto Morales López y Agustín Miguel Alonso Raya, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Co-
misión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXTRADICION DE JAVIER VILLARREAL HERNANDEZ, 
EX TITULAR DEL SAT DE COAHUILA, DETENIDO EN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, a la SRE y a la
SHCP a solicitar la extradición de Javier Villarreal Hernández, ex titular del SAT
de Coahuila, detenido en Estados Unidos de América, a cargo del diputado José
Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
Se turna a la  Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO REDACTOR PLURAL E INTERINSTITUCIONAL
A FIN DE ELABORAR LA PROPUESTA DE REFORMA
DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión para el Diá-
logo con los Pueblos Indígenas de México de la Segob y a la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a formar un consejo redactor plural e
interinstitucional a fin de elaborar la propuesta de reforma de derechos de los pue-
blos indígenas, a cargo del diputado Carlos de Jesús Alejandro, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Comisión de
Asuntos Indígenas, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FINCAR RESPONSABILIDADES Y ESCLARECER EL CASO DEL JOVEN
JOSE FELIPE CASTILLO TZEC

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador de Yucatán
a cumplir la recomendación número 34/2013, emitida por la CNDH; y a ésta, a dar
seguimiento para fincar responsabilidades y esclarecer el caso del joven José Fe-
lipe Castillo Tzec, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no. Se turna a la  Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . 

ENFERMEDADES DERIVADAS DE LA CONTAMINACION 
RADIACTIVA EN SU ZONA ALEDAÑA Y EL DAÑO AMBIENTAL
DEL ACUIFERO CUAUTITLAN-PACHUCA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la Sener,
de la Ssa y de la Semarnat a supervisar el cumplimiento de la normativa estable-
cida por el Organismo Internacional de Energía Atómica y emitida al Centro de
Almacenamiento de Desechos Nucleares, y determinar el número de enfermeda-
des derivadas de la contaminación radiactiva en su zona aledaña y el daño am-
biental del acuífero Cuautitlán-Pachuca, a cargo del diputado José Arturo López
Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la  Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONVENIOS CON EMPRESAS PRIVADAS PARA
QUE LOS ALUMNOS MANTENGAN PRACTICAS 
PROFESIONALES QUE LES PERMITAN INGRESAR 
EN EL MERCADO LABORAL AL TERMINO DE SUS ESTUDIOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las instituciones de edu-
cación y universidades del país a suscribir convenios con empresas privadas para
que los alumnos mantengan prácticas profesionales que les permitan ingresar en
el mercado laboral al término de sus estudios, a cargo del diputado René Ricardo
Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turna a la  Co-
misión de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTUDIO PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE MINIMO 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DEBEN 
LABORAR EN EL GOBIERNO FEDERAL

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a emprender
un estudio para determinar el porcentaje mínimo de personas con discapacidad
que deben laborar en el gobierno federal y difundir los resultados del análisis, a
cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Se turna a la  Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE DESARROLLA PARA ENFRENTAR 
LOS ADEUDOS FISCALES DE LOS GRANDES CONTRIBUYENTES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del SAT que di-
funda las acciones y medidas que desarrolla para enfrentar los adeudos fiscales de
los grandes contribuyentes, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESPONDER LA CARTA ENTREGADA AL
PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS EN SU COMPARECENCIA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente de la CNDH
a responder la carta entregada a él en su comparecencia ante la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión este 29 de enero, a cargo del diputado Ricardo Me-
jía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la  Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCORPORAR AL MUNICIPIO EN LA ESTRATEGIA NACIONAL
DE EDUCACION FINANCIERA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del Comité de
Educación Financiera de la SHCP a incorporar los municipios en su estrategia na-
cional, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo
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Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turna a la  Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFERIR LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES
ANUALES DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del SAT a emi-
tir facilidades administrativas para diferir la fecha de presentación de las declara-
ciones anuales de impuestos correspondientes a 2013 ante las constantes fallas de
su página electrónica, a cargo del diputado José Martín López Cisneros, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la  Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUSPENDER A LOS TITULARES DE LA PGJ Y DE LA SSP DEL ESTADO DE
VERACRUZ Y REFORMULAR SU POLITICA DE SEGURIDAD

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador de Vera-
cruz a suspender a los titulares de la PGJ y de la SSP del estado, y reformular su
política de seguridad, a cargo de la diputada María Guadalupe Moctezuma Ovie-
do, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna
a la  Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO EN MICHOACAN DE OCAMPO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNDH a solicitar a
la Segob que declare la alerta de violencia de género en Michoacán de Ocampo, a
cargo de la diputada Martha Berenice Álvarez Tovar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. Se turna a la  Comisión de Igualdad de Género, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR DEL CERESO 
DE ZACATLAN, Y DE QUIENES RESULTEN IMPLICADOS, 
CON RELACION A ACTOS DE ABUSO DE AUTORIDAD 
COMETIDOS CONTRA INTERNOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario general de
Gobierno, al secretario de Seguridad Pública y a la CDH de Puebla a investigar y,
en su caso, aplicar las sanciones o emitir las recomendaciones correspondientes
por la probable responsabilidad del director del Cereso de Zacatlán, y de quienes
resulten implicados, con relación a actos de abuso de autoridad cometidos contra
internos, a cargo de la diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSPECCION DE LOS RIOS ATOYAC Y EL SALADO, Y DETERMINAR EL
PROCESO DE SANEAMIENTO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos federal y
de Oaxaca a realizar una inspección de los ríos Atoyac y El Salado, y determinar
el proceso de saneamiento correspondiente, a cargo de la diputada Yesenia Nolas-
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co Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Se turna a la  Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 

COMISION ESPECIAL PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS AGRESIONES
CONTRA PERIODISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACION

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación de una comi-
sión especial para dar seguimiento a las agresiones contra periodistas y medios de
comunicación, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Junta de Coordina-
ción Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS ANTE LA CAIDA DE PRECIOS

Proposición con punto de acuerdo, para que se brinde atención a los productores
de granos básicos ante la caída de precios, suscrita por los diputados Verónica
Beatriz Juárez Piña, Trinidad Morales Vargas y José Antonio León Mendívil, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Co-
misión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMBATIR LA IMPUNIDAD, INJUSTICIA Y CORRUPCION, ASI COMO
VELAR POR LA EXACTA OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE LOS
HABITANTES DE CHERAN, EN MICHOACAN

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ de Michoacán a
combatir la impunidad, injusticia y corrupción, así como velar eficazmente por la
exacta observancia de los derechos de los habitantes de Cherán, a cargo del dipu-
tado José Luis Esquivel Zalpa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se turna a la  Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . 

PROYECTOS DE LEYES REGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES A
LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA ENERGETICA Y DE
TELECOMUNICACIONES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a ha-
cer llegar a esta soberanía los proyectos de leyes reglamentarias correspondientes
a las reformas constitucionales en materia energética y de telecomunicaciones, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la  Comisión de Gobernación,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑAS PERMANENTES DE DIFUSION MASIVA
RESPECTO A LAS PENALIDADES FEDERALES POR LA
COMISION DEL DELITO DE PORNOGRAFIA INFANTIL

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del gobierno del
Distrito Federal a realizar por su Procuraduría General de Justicia y su Secretaría
de Seguridad Pública campañas permanentes de difusión masiva respecto a las pe-
nalidades federales por la comisión del delito de pornografía infantil, a cargo del
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diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. Se turna a la  Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

LIBERAR DE INMEDIATO LOS RECURSOS DEL FONDO PARA LA
RECONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA DE GUERRERO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de la repú-
blica a liberar de inmediato los recursos del Fondo para la Reconstrucción de la
Infraestructura de Guerrero, a cargo del diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Pe-
láez y suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la  Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSPARENTAR LOS RECURSOS DEL FONDO 
DE EMPRESAS EXPROPIADAS DEL SECTOR AZUCARERO 
Y LA VENTA DE LOS INGENIOS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Sagarpa a
transparentar los recursos del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azuca-
rero y la venta de los ingenios administrados por éste, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se turna a la  Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSPARENTAR LOS RECURSOS EJERCIDOS EN LAS UNIDADES 
ESPECIALIZADAS EN COMBATE DEL SECUESTRO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Segob a
transparentar los recursos ejercidos en las unidades especializadas en combate del
secuestro de las 32 entidades federativas y hacer del conocimiento público las ac-
ciones implantadas para abatir ese delito, a cargo del diputado José Luis Muñoz
Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la  Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLAR EN LA ELABORACION DE LEY ESTATAL
DE CULTURA CIVICA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congresos locales a
legislar en la elaboración de la respectiva ley estatal de cultura cívica, a cargo de
la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la  Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del jueves 20 de febrero de 2014, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 20
de febrero de 2014 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2014.— Dipu-
tado Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para cre-
ar la Comisión ordinaria de Minería, a cargo del diputado
Trinidad Morales Vargas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática y suscrita por diputados
integrantes de la Comisión Especial de Minería. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

2. Que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, para aumentar mes y medio el segundo
periodo de sesiones ordinarias, suscrito por los diputados
Carlos Augusto Morales López y Agustín Miguel Alonso
Raya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, a
la SRE y a la SHCP a solicitar la extradición de Javier Vi-
llarreal Hernández, ex titular del SAT de Coahuila, deteni-

do en Estados Unidos de América, a cargo del diputado Jo-
sé Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México
de la Segob y a la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas a formar un consejo redactor plural
e interinstitucional a fin de elaborar la propuesta de refor-
ma de derechos de los pueblos indígenas, a cargo del dipu-
tado Carlos de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Asuntos Indígenas, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al goberna-
dor de Yucatán a cumplir la recomendación número
34/2013, emitida por la CNDH; y a ésta, a dar seguimien-
to para fincar responsabilidades y esclarecer el caso del jo-
ven José Felipe Castillo Tzec, a cargo del diputado Ricar-
do Mejía Berdeja y suscrito por el Dip. Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sener, de la Ssa y de la Semarnat a supervisar el cum-
plimiento de la normativa establecida por el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica y emitida al Centro de Al-
macenamiento de Desechos Nucleares, y determinar el
número de enfermedades derivadas de la contaminación ra-
diactiva en su zona aledaña y el daño ambiental del acuífero
Cuautitlán-Pachuca, a cargo del diputado José Arturo López
Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las insti-
tuciones de educación y universidades del país a suscribir
convenios con empresas privadas para que los alumnos
mantengan prácticas profesionales que les permitan ingre-
sar en el mercado laboral al término de sus estudios, a car-
go del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen. 
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6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a
emprender un estudio para determinar el porcentaje míni-
mo de personas con discapacidad que deben laborar en el
gobierno federal y difundir los resultados del análisis, a
cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del
SAT que difunda las acciones y medidas que desarrolla pa-
ra enfrentar los adeudos fiscales de los grandes contribu-
yentes, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presiden-
te de la CNDH a responder la carta entregada a él en su
comparecencia ante la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión este 29 de enero, a cargo del diputado Ricardo
Mejía Berdeja y suscrito por el Dip. Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Comité de Educación Financiera de la SHCP a incorporar
los municipios en su estrategia nacional, a cargo de la dipu-
tada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del SAT a emitir facilidades administrativas para diferir la
fecha de presentación de las declaraciones anuales de im-
puestos correspondientes a 2013 ante las constantes fallas
de su página electrónica, a cargo del diputado José Martín
López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gober-
nador de Veracruz a suspender a los titulares de la PGJ y de
la SSP del estado, y reformular su política de seguridad, a
cargo de la diputada María Guadalupe Moctezuma Oviedo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNDH
a solicitar a la Segob que declare la alerta de violencia de
género en Michoacán de Ocampo, a cargo de la diputada
Martha Berenice Álvarez Tovar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dicta-
men. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secreta-
rio general de Gobierno, al secretario de Seguridad Públi-
ca y a la CDH de Puebla a investigar y, en su caso, aplicar
las sanciones o emitir las recomendaciones correspondien-
tes por la probable responsabilidad del director del Cereso
de Zacatlán, y de quienes resulten implicados, con relación
a actos de abuso de autoridad cometidos contra internos, a
cargo de la diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dicta-
men. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos federal y de Oaxaca a realizar una inspección de
los ríos Atoyac y El Salado, y determinar el proceso de sa-
neamiento correspondiente, a cargo de la diputada Yesenia
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial para dar seguimiento a las agre-
siones contra periodistas y medios de comunicación, a car-
go del diputado Catalino Duarte Ortuño, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 



16. Con punto de acuerdo, para que se brinde atención a los
productores de granos básicos ante la caída de precios, sus-
crito por los diputados Verónica Beatriz Juárez Piña, Trini-
dad Morales Vargas y José Antonio León Mendívil, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
para dictamen. 

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ
de Michoacán a combatir la impunidad, injusticia y co-
rrupción, así como velar eficazmente por la exacta obser-
vancia de los derechos de los habitantes de Cherán, a car-
go del diputado José Luis Esquivel Zalpa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a hacer llegar a esta soberanía los proyectos de
leyes reglamentarias correspondientes a las reformas cons-
titucionales en materia energética y de telecomunicaciones,
a cargo de la diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
gobierno del Distrito Federal a realizar por su Procuraduría
General de Justicia y su Secretaría de Seguridad Pública
campañas permanentes de difusión masiva respecto a las
penalidades federales por la comisión del delito de porno-
grafía infantil, a cargo del diputado Israel Moreno Rivera,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no de la república a liberar de inmediato los recursos del
Fondo para la Reconstrucción de la Infraestructura de Gue-
rrero, a cargo del diputado Sebastián Alfonso de la Rosa
Peláez y suscrito diversos diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Sagarpa a transparentar los recursos del Fondo de
Empresas Expropiadas del Sector Azucarero y la venta de
los ingenios administrados por éste, a cargo del diputado
José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
para dictamen. 

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Segob a transparentar los recursos ejercidos en las
unidades especializadas en combate del secuestro de las 32
entidades federativas y hacer del conocimiento público las
acciones implantadas para abatir ese delito, a cargo del
diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales a legislar en la elaboración de la respectiva
ley estatal de cultura cívica, a cargo de la diputada Yesenia
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen.»

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

«Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Trinidad Morales Vargas, del Grupo
Parlamentario del PRD, y suscrita por integrantes de la Co-
misión Especial de Minería

Planteamiento del problema

En la actualidad, casi el 30 por ciento del territorio nacio-
nal equivalente a 52 millones de hectáreas se encuentran
concesionadas o asignadas para la minería; a pesar de que
ésta es una actividad que contribuye de manera importante
en la economía nacional, su desarrollo genera impactos so-
ciales y ambientales, por tal motivo se deben fortalecer los
instrumentos jurídicos que regulan esta actividad.
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La minería es una actividad que se encuentra sujeta a la
evaluación de impacto ambiental; sin embargo, los proyec-
tos mineros no siempre garantizan la sustentabilidad de sus
obras o actividades. El sector debe estar asociado a las po-
líticas que procuren la riqueza natural y la no renovable,
sus inversiones deben estar destinadas a un desarrollo re-
gional que garantice el cuidad al medio ambiente cum-
pliendo las leyes, reglamentos, normas y permisos.

Nuestro país es rico en yacimientos minerales, y además
tiene uno de los más grandes potenciales de explotación de
estos recursos. Por ello, las actividades de producción mi-
nera representan un importante atractivo para las empresas
extranjeras. Al respecto cabe destacar que en 2011, la in-
versión realizada en el sector minero mexicano alcanzó un
monto de 5 mil millones de dólares, el cual representó un
incremento de 50.8 por ciento con respecto al año anterior.

Sin embargo, gran parte de esta inversión es extranjera, la
propia Secretaría de Economía ha señalado que del total de
las empresas con capital extranjero operando en nuestro
país, 71 por ciento tiene sus oficinas centrales en Canadá.

Para el 2011 se expidieron 2 mil 22 títulos de concesión y
asignación minera que ampararon una superficie de 4.4 mi-
llones de hectáreas, con lo cual se alcanzó un saldo acu-
mulado de 27 mil 22 títulos por una superficie total de 29.9
millones de hectáreas.

La industria minera mexicana debe continuar aprovechan-
do los factores de producción que dispone como: mantener
el primer lugar en la producción de plata a nivel mundial;
continuar colocada como uno de los 10 principales produc-
tores de oro, plomo, zinc, cobre, bismuto, fluorita, celesti-
ta, wollastonita, cadmio, diatomita, molibdeno, barita, gra-
fito, sal, yeso y manganeso entre otras; conservar a México
como el primer destino en inversión en exploración mine-
ra en América Latina y el cuarto en el mundo de acuerdo
con el reporte publicado por Metals Economics Group en
marzo de 2013; permanecer como quinto país con el mejor
ambiente para hacer negocios mineros, de acuerdo al re-
porte de la consultora Behre Dolbear publicado en abril de
2013; elevar la cifra para 2014 a comparación con 2013 en
el flujo de inversiones que superen los 8 mil millones de
dólares de acuerdo con la Cámara Minera de México sec-
tor minero-metalúrgico en el país, y seguir contribuyendo
con el 4.9 por ciento al producto interno bruto (PIB), y a
fomentar e incrementar esta participación.

Las condiciones de las minas en el país, dicho por expertos
nacionales y extranjeros, no reúnen condiciones de seguri-
dad, además de que sus instalaciones y técnicas son obso-
letas; no son adecuadas para la labor metalúrgica. Mención
aparte merecen las condiciones laborales, pues en la mayo-
ría de los casos, los trabajadores, ni siquiera tienen la pro-
tección del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Al hacer referencia de la situación precaria en que se en-
cuentran los trabajadores de las minas en nuestro país, co-
bra gran importancia no dejar de señal que en el transcurso
de 6 años han ocurrido siniestros como:

• El 19 de febrero de 2006, se presentó una tragedia en
“Pasta de Conchos, donde, una explosión dejó sepulta-
dos a 65 mineros que trabajaban dentro de la mina de
Pasta de Conchos, Coahuila.

• Con fecha 3 mayo de 2011, en Sabinas, Coahuila, es-
talló una bolsa de gas grisú falleciendo 15 trabajadores.

• En Jalisco el 5 mayo de 2011, se registró un derrumbe
en la mina de ópalo Pata de Gallo, ubicada en el muni-
cipio de Hostotipaquillo, Jalisco, con tres personas
muertas.

• El 21 de enero de 2012, en Tlalnepantla, el derrumbe
de una mina de Cantera ubicada en la colonia El Tema-
yo, en el municipio de Tlalnepantla, dejó dos personas
muertas y dos heridos.

• Con fecha 18 de mayo de 2012, en Sabinas, Coahuila,
se presentó un accidente en el pozo de carbón denomi-
nado “El Hondo”, y se hallaron los restos de los mine-
ros.

• El 26 de junio de 2012, en Querétaro, tras inundarse el
túnel de ventilación de la mina El Mono, en la comuni-
dad de Plazuelas, municipio de Peñamiller, tres perso-
nas fallecieron.

• El 25 de julio de 2012, en Múzquiz, Coahuila, Siete
trabajadores fallecieron en la mina de carbón en el ejido
La Florida, en Barroterán.

• Con fecha 3 de agosto del presente año, en el munici-
pio de Progreso, Coahuila, cinco mineros perdieron la
vida, en una mina de carbón. En 9 días fallecieron 12
mineros.



Los legisladores debemos atender la problemática que en-
frenta nuestro país, respecto de los más de 113 fallecidos
entre los años 2006 al 2010, otras fuentes señalan que son
más de 213 muertos.

Está situación laboral se ha denunciado, aunque desafortu-
nadamente la actuación de diversos funcionarios han obs-
taculizado e impulsado el retroceso, los derechos sindica-
les y reprimido con fiereza la lucha de los trabajadores; tal
es el caso de las minas de Cananea, Sombrerete y Taxco, en
las cuales el 30 de julio de 2007, el Sindicato Nacional de
Trabajadores Mineros efectuó un paro de labores producto
de las pésimas condiciones de seguridad que padecen, y
con la intención de prevenir sucesos tan dolorosos como
los de Pasta de Conchos.

Cananea es un asunto de interés nacional y así debe ser
abordado. Ningún interés, particular o de grupo puede es-
tar por encima del interés nacional, ni una población histó-
rica puede ser rehén de interminables litigios que han pues-
to en riesgo su propia supervivencia. Por la vía jurídica se
ha logrado derrotar ante los tribunales superiores de nues-
tro país a la empresas canadienses y al mismo Grupo Mé-
xico, pero frente a estas victorias, no ha habido voluntad de
parte del gobierno federal para llevarlas al terreno de los
hechos.

Las empresas mineras son especialistas en provocar con-
flictos al interior de las comunidades cuyas tierras ambi-
cionan para sus jugosos negocios, hacen un estudio so-
cioantropológico de los habitantes del lugar, así detectan el
comportamiento de la gente. Contratan a los más carentes
de escrúpulos y los utilizan para sus grupos de choque, a
otros los controlan con empleos y regalías, incluso les pa-
gan sin trabajar.

La única forma de que estas empresas operen es a base de
amplias redes de corrupción y actos delictivos, su control
se extiende desde autoridades municipales, estatales y fe-
derales, especialmente se incrustan en dependencias am-
bientales, autoridades académicas, congresos locales; in-
tervienen y costean los procesos electorales, escogen sus
candidatos a presidentes municipales para tener control po-
lítico de las comunidades, dejando al descubierto la gran
capacidad de estas empresas para tejer sus redes de corrup-
ción, y la fragilidad del sistema oficial ante las mismas.

Otro ejemplo devastador, es la actividad que realizan las
mineras canadienses. En el cerro de San Pedro en el estado

de San Luis Potosí, la empresa New Gold, tiene un consu-
mo de 32 millones de litros diarios que extraen de un acuí-
fero que surte 40 por ciento de todo el estado y que se aba-
te peligrosamente dado que se le extrae lo doble de su
recarga, esto sin contar con los problemas a la tierra, ya que
miles de hectáreas quedarán inutilizadas de por vida para
cualquier actividad productiva; se denunció el solapamien-
to de las autoridades por el hecho de que a pesar de las de-
nuncias interpuestas por la comunidad, trabajadores y or-
ganizaciones opositoras, las mineras siguen operando en
estas condiciones.

En la mina Metallica Resources Inc, ahora New Gold Mi-
nera San Xavier, se ha demostrando con suficiente claridad
la inconstitucionalidad de los proyectos mineros, pero las
autoridades no actúan; otro ejemplo es el caso de la reser-
va de Wirikuta. El pasado 24 de mayo, el gobierno federal
anunció medidas para proteger y conservar el territorio sa-
grado de los wixárikas o huicholes, conocido como Wiri-
kuta. Se señaló entonces que la empresa minera First Ma-
jestic Silver Corp cedía al gobierno parte de su superficie
concesionada para ser declarada reserva minera nacional y
se preserven los sitios sagrados de los wixárikas.

Sin embargo, integrantes del Consejo Regional Wixárika
para la Defensa de Wirikuta, señalaron que dicho anuncio
estuvo incompleto y lleno de “datos falsos”, pues la com-
pañía minera First Majestic Silver Corp, nunca tuvo planes
de realizar explotaciones mineras en las 761 hectáreas que
cedió al gobierno, es decir, sólo se devolvieron superficies
que no son de interés minero y por tanto económico.

Siguen en su poder 5 mil hectáreas concesionadas para la
minería, además, existen en total alrededor de 97 mil hec-
táreas sujetas a concesiones mineras en el área del Wiriku-
ta y un gran proyecto llamado Universo, de la también
compañía minera canadiense Revolution Resourses, que
comprende más de 59 mil hectáreas, equivalente a 42 por
ciento del territorio de Wirikuta. Esta discusión sobre el de-
sarrollo de proyectos mineros en este territorio, ubica al te-
ma de la minería en la agenda pública, algo que es necesa-
rio debido a que jamás ha habido tanta actividad minera en
el país como en los últimos 10 años.

La actividad minera ha sido y es uno de los ejes económi-
cos de nuestro país. Basándonos en datos proporcionados
por la Cámara Minera de México (Camimex). En el 2011,
la minería duplicó las divisas derivadas del turismo, y es el
cuarto sector como generador de divisas, sólo atrás de la
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industria automotriz, la electrónica y el petróleo. Y, empleó
de manera directa a 323 mil 431 trabajadores, y a más de
1.5 millones de manera indirecta.

El valor anual de su producción alcanzó en 2011, los 20 mil
148 millones de dólares; y 22 mil 526 divisas generadas.

Nuestro país, está entre los primeros 10 lugares en la pro-
ducción de 18 minerales.

El gran desarrollo de la minería en México se debe, espe-
cialmente, al auge de los metales preciosos en los merca-
dos financieros. A partir de la crisis económica del 2008 en
Estados Unidos y Europa, el precio del oro empezó a in-
crementarse por la alta especulación en los mercados fi-
nancieros, asimismo por su utilización como inversión de
reserva o protección. Como resultado, durante la última dé-
cada, su precio se incrementó un 428 por ciento. También,
el precio del cobre, a lo largo del mismo lapso, se incre-
mentó un 406 por ciento, el del plomo un 344 por ciento, y
el de la plata un 522 por ciento, por citar algunos.

Ante tal demanda, nuestro país ha logrado consolidar su
posición en el mundo, tanto en lo que se refiere a atracción
de inversión en exploración minera, como en producción
de minerales metálicos y no metálicos.

Específicamente en cuanto al primer aspecto, tan sólo el
año pasado la inversión total aumentó 42.7 por ciento res-
pecto al año previo, al pasar de 3 mil 316 millones de dó-
lares a 4 mil 731 millones. Hoy, la cifra ya supera los 5 mil
millones de dólares. La Cámara Minera de México estima
una inversión total superior de 21 mil millones de dólares
para el periodo 2007-2012.

México se ubica entre los primeros 18 lugares del mundo
en la producción de 22 minerales diferentes, ocupando el
primer lugar en producción de plata y encontrándose entre
los 10 principales en la extracción de oro, bismuto y plo-
mo.

Lo anterior, aunado al referido aumento en los precios de
los minerales, se traduce en que en 2011, el valor de la pro-
ducción minera fuera de 16 mil 761 millones de dólares,
una cifra mayor en un 46 por ciento, respecto a 2010. Co-
mo porcentaje del producto interno bruto, PIB, en ese año,
la minería ampliada (excluyendo petróleo) representó el
cinco por ciento, ubicándose como el tercer rubro produc-
tivo después del sector automotriz y del petróleo.

Ese mismo año, según cifras de la Camimex, las exporta-
ciones tuvieron un valor de 22 mil 526 millones de dólares,
un crecimiento de 45 por ciento con respecto a 2010, ubi-
cándose como el cuarto generador de divisas netas al país
con un monto de 22 mil 516 millones de dólares.

Además, en su informe de 2012 reporto por concepto de
uso de combustibles 32 mil 578 millones de pesos, lo que
representó un aumento del 103 por ciento mayor al regis-
trado a 2011. La minería ocupa el quinto lugar en el con-
sumo de energéticos, originado de los altos costos de estos,
por lo que la minería demanda preciso más competitivos.

En este contexto, para diversas regiones de nuestro país, la
minería constituye la principal actividad económica y la
principal fuente de trabajo para sus pobladores.

Además de generar más empleos directos e indirectos que
se registraron en mayo de 2013, la ocupación ascendió a
337 mil 598 cargos directos y más de 1.6 millones indirec-
tos, esto, de acuerdo con el reporte del Instituto Mexicano
del Seguro Social. Como incrementar el salario de cotiza-
ción promedio al 37 por ciento registrado en la Secretaría
de Trabajo y Previsión Social a finales de 2012.

Esta riqueza se acumula en unas cuantas manos y, no im-
pacta como se debiera a favor del desarrollo de la nación,
del bienestar de los mineros y sus familias y de las comu-
nidades.

La política industrial minera debe estar privilegiada por el
incremento de la productividad y vincula a los ejes de for-
talecimiento del mercado interno; fomento industrial; pro-
moción de la innovación; incremento a la digitalización de
las empresas y la protección a la economía familiar.

A pesar de esta trascendente riqueza natural, el país no ha
podido aprovechar plena y sustentablemente estos recur-
sos. Los ataques a nuestra soberanía son evidentes, la li-
bertad de organización y las demandas de justicia se ven
anuladas.

El periódico La Jornada (Juan Antonio Zúñiga) publicó un
espeluznante recuento: en un negocio sin par, las empresas
mineras extranjeras y nacionales que operan en México ex-
trajeron 79 mil 388 kilogramos de oro puro en 2011, la ma-
yor producción anual de este metal en por lo menos 31
años, según informó el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía. Paradójicamente, el país se convirtió ese año en
el principal comprador de oro en el mundo, al adquirir 98



mil kilogramos de ese metal por un monto de 5 mil 300 mi-
llones de dólares, de acuerdo con cifras del FMI. La canti-
dad de oro extraído del subsuelo mexicano durante el año
pasado fue 121 por ciento mayor a la obtenida al iniciar sus
funciones el segundo gobierno surgido del PAN, cuando la
producción anual fue de 35 mil 899 kilogramos en 2006.
Pero el valor a precios del mercado internacional del oro
extraído en 2011 fue superior en 476 por ciento al de cinco
años antes. El precio de la onza troy de este metal se situa-
ba en 629.79 dólares en diciembre de 2006, mientras en el
mismo mes de 2011 se pagaban mil 640 dólares, lo cual
implicó un incremento de 160 por ciento en la cotización
del metal que desde hace 600 años constituye el delirio del
mercantilismo. Así, el valor de la producción de oro mexi-
cano en 2011 puede estimarse en alrededor de 4 mil 592
millones de dólares, mientras que la de hace cinco años se
calcula en unos 797.5 millones de dólares, equivalentes a
17 por ciento de aquella con la que iniciara esta adminis-
tración.

“Como en este espacio se ha comentado, alrededor de 26
por ciento del territorio nacional (52 millones de hectáreas)
ha sido concesionado por el gobierno federal a consorcios
mineros privados, que pagan, si lo hacen, entre 5 y 111 pe-
sos por hectárea concesionada. De acuerdo con la Cámara
Minera de México, la empresa canadiense Goldcorp es la
mayor productora de oro en el país, la cual no sólo se be-
neficia del metal nacional, sino del sostenido aumento del
precio internacional (alrededor de 700 por ciento en los úl-
timos ocho años) hasta llegar a un nivel histórico, al que
ahora compra el gobierno federal, el mismo que concesio-
na las zonas mineras. Para dar una idea de qué se trata, la
industria minera en México ha dejado atrás la industria tu-
rística en lo que a captación de divisas se refiere (en 2010,
15 mil 500 millones de dólares y 11 mil 900 millones, res-
pectivamente), y se ubica sólo por debajo de las remesas
(21 mil 300 millones). Casi 26 por ciento de la extracción
minera en México es oro (alrededor de 4 mil millones de
dólares sólo en 2010), y toda ella queda en manos de par-
ticulares concesionados, a quienes el gobierno federal les
compra el oro mexicano con dinero de los mexicanos.

“…tanto ha dado y sigue dando esta tierra, que sólo en la
primera década del siglo XXI, con dos gobiernos panistas
(2001-2010), un pequeño grupo de empresas mexicanas y
extranjeras –con las canadienses a la cabeza– extrajeron el
doble de oro y la mitad de la plata que la Corona española
atesoró en 300 años de conquista y coloniaje, de 1521 a
1821, en lo que hoy es México, de acuerdo con la citada es-
tadística. En esa década panista, con Fox y Calderón en

Los Pinos, los corporativos mineros obtuvieron 380 tone-
ladas de oro y 28 mil 274 toneladas de plata de las minas
mexicanas, contra 182 y 53 mil 500 toneladas, respectiva-
mente, en los tres siglos citados. Ello, sin olvidar que 20
años atrás las invaluables reservas nacionales de cobre se
entregaron a una sola empresa, Grupo México, cuyo due-
ño, Germán Larrea (el segundo hombre más rico del país),
ni siquiera hizo el intento de rescatar los cuerpos de los 63
mineros que, cinco años después de la explosión, se man-
tienen bajo cientos de toneladas de tierra en la mina Pasta
de Conchos, Coahuila”. (Carlos Fernández Vega, “México,
SA”, México, diario La Jornada, 23 de marzo de 2012.)

La industria minera nacional debe estar comprometida y
obligada a mantener operaciones que alcancen un equili-
brio económico, social y ambiental. La política minera es-
tará enfocada a fomentar, impulsar y fortalecer la minería
responsable; vinculado a mantener operaciones que arrojen
beneficios sin poner en peligro la capacidad de las genera-
ciones futuras para satisfacer sus necesidades.

Por lo anterior no dejemos de recordar que, el desarrollo
sustentable o sostenido es la distribución igualitaria de los
recursos como el agua, petróleo, carbón, que no se encuen-
tran distribuidos homogéneamente en el planeta, así como
tampoco es uniforme el consumo de estos recursos.

La industria minera sigue siendo una división vulnerable
por los procedimientos de distribución en las zonas margi-
nadas, asiladas, transitadas o restringidas, sumado a la mo-
vilidad de los productos mineros de un lugar a otro, con mi-
nerales y materiales. Es fundamental promover medidas
que garanticen las dimensiones de seguridad en las opera-
ciones de transporte de metales y la integridad del personal
que labora en ella fundamentalmente.

Esto sin dejar a un lado que se debe fortalecer el carácter
preventivo de la evaluación de impacto ambiental y garan-
tizar la sustentabilidad de estas actividades.

Argumentación

México desempeña un papel importante en la producción
mundial de minerales metálicos y no metálicos, siendo el
primer productor de plata, celestina y bismuto, segundo en
fluorita, cuarto en arsénico, antimonio, plomo y cadmio,
noveno en oro, décimo en tungsteno y onceavo en cobre;
todos ellos materias primas fundamentales para los países
desarrollados y en vías de desarrollo como nuestro país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2014 / Anexo III13



Año II, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2014 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

A pesar de esta riqueza natural el país no ha podido apro-
vechar plena y sustentablemente estos recursos, el pacto
social principio rector de nuestra Constitución Política, ha
sido desmantelado con diversas reformas constitucionales
antisociales, tal es el caso de la reforma en 1992 al artícu-
lo 27 constitucional, que dio origen a la Ley Minera, Ley
Agraria, Ley de Aguas Nacionales y otras, abriendo con es-
to una nueva dependencia nacional respecto de las poten-
cias extranjeras.

En la actualidad, las empresas mineras consumen y conta-
minan grandes cantidades de agua para sus procesos de li-
xiviación, por ejemplo el tajo a cielo abierto de Mazapil,
Zacatecas (una zona semidesértica con grave escasez de
agua), utiliza para sus procesos de lixiviación 94 millones
de litros diarios de agua, por cada dos litros de agua, utili-
zan un gramo de cianuro de sodio, una parte de esta agua,
aproximadamente 50 por ciento, se evapora y forma nubes
de ácido cianhídrico que viajan por efecto de los vientos
distancias que pueden llegar a cientos de kilómetros preci-
pitándose como lluvias ácidas, esto contamina la atmósfe-
ra y afecta el ciclo hidrológico.

No debemos omitir que el consumo de los energéticos en
el sector minero, representa un incremento gradual deriva-
do por una mayor actividad, a pesar de contar con subsi-
dios aplicados en forma integral, esto ha orillado a varios
países, incluyendo México a realizar exploraciones de nue-
vas alternativas que satisfagan las necesidades energéticas,
motivadas por la necesidad de abatir los costos y reducir
los niveles de contaminación. La industria minera debe te-
ner a futuro como objetivo central, disponer de una energía
alterna al petróleo.

Además, es importante señalar como antecedente que du-
rante la LXI Legislatura, se manifestó la preocupación por
esta problemática surgida por conflictos mineros en Cana-
nea, Sonora; Taxco, Guerrero; y Sombrerete, Zacatecas;
muchos de los cuáles aún continúan, es necesario dar se-
guimiento a la problemática surgida en el sector de todo el
país, por lo que surge la necesidad ya no solo de contar con
una comisión especial de minería, sino de crear una comi-
sión ordinaria Minera, la situación que atraviesa el país en
este sector no es menor, por lo que se requiere un impulso
que desde este Congreso de la Unión se puede dar.

El párrafo tercero del artículo 1o. constitucional señala, sin
distingo de autoridades, dentro de las cuales queda desde
luego comprendido el Congreso de la Unión, su obligación

de respetar y promover los derechos humanos, veamos la
parte conducente:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.”

Con base a este mandato y, como ha sucedido ya en otros
campos del derecho, la Ley Minera debe ser adecuada por
el legislativo federal a la exigencia central de respeto a los
derechos humanos.

Pero no sólo a este reclamo, tenemos también que ade-
cuarla a las puntuales exigencias del artículo 27 constitu-
cional.

El artículo 27 Constitucional tercer párrafo, establece de
manera expresa que:

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitati-
va de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr
el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana...

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los re-
cursos naturales de la plataforma continental y los zócalos
submarinos de las islas; de todos los minerales o substan-
cias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constitu-
yan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los compo-
nentes de los terrenos, tales como los minerales de los que
se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria;
los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las
salinas formadas directamente por las aguas marinas; los
productos derivados de la descomposición de las rocas,
cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los
yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles
de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles mi-
nerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidró-
geno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado so-
bre el territorio nacional, en la extensión y términos que
fije el Derecho Internacional.”



Diversas voces han estado señalando de manera reiterada,
la necesidad, que el Congreso asuma la responsabilidad de
atender el tema minero, pues forma parte de los estratégi-
cos sectores de la actividad industrial del país.

Fundamento legal

Por lo expuesto, los suscritos diputados integrantes de la
Comisión Especial de Minería de la LXII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en los
artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 39, numeral 2,
fracción XXXVI, recorriéndose las demás fracciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para crear la comisión ordinaria de
Minería

Artículo Único: Se reforma artículo 39, numeral 2, frac-
ción XXXVI, recorriéndose las subsecuentes de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones or-
dinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de
sus funciones. Las comisiones ordinarias serán:

I. Agricultura y Sistemas de Riego;

II. Agua Potable y Saneamiento;

III. Asuntos Frontera Norte;

IV. Asuntos Frontera Sur-Sureste;

V. Asuntos Indígenas;

VI. Asuntos Migratorios;

VII. Atención a Grupos Vulnerables;

VIII. Cambio Climático;

IX. Ciencia y Tecnología;

X. Competitividad;

XI. Comunicaciones;

XII. Cultura y Cinematografía;

XIII. Defensa Nacional;

XIV. Deporte;

XV. Derechos de la Niñez;

XVI. Derechos Humanos;

XVII. Desarrollo Metropolitano;

XVIII. Desarrollo Municipal;

XIX. Desarrollo Rural;

XX. Desarrollo Social;

XXI. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial;

XXII. Economía;

XXIII. Educación Pública y Servicios Educativos;

XXIV. Energía;

XXV. Equidad y Género;

XXVI. Fomento Cooperativo y Economía Social;

XXVII. Fortalecimiento al Federalismo;

XXVIII. Ganadería;

XXIX. Gobernación;

XXX. Hacienda y Crédito Público;

XXXI. Infraestructura;

XXXII. Justicia;

XXXIII. Juventud;
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XXXIV. Marina;

XXXV. Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XXXVI. Minería

XXXVII. Pesca;

XXXVIII. Población;

XXXIX. Presupuesto y Cuenta Pública;

XL. Protección Civil;

XLI. Puntos Constitucionales;

XLII. Radio y Televisión;

XLIII. Recursos Hidráulicos;

XLIV. Reforma Agraria;

XLV. Relaciones Exteriores;

XLVI. Salud;

XLVII. Seguridad Pública;

XLVIII. Seguridad Social;

XLVIX. Trabajo y Previsión Social;

L. Transparencia y Anticorrupción;

LI. Transportes;

LII. Turismo, y

LIII. Vivienda.

3. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2014.— Diputa-
dos: Trinidad Morales Vargas (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofi-

ño (rúbrica), Adolfo Bonilla Gómez (rúbrica), Antonio Francisco As-
tiazarán Gutiérrez (rúbrica), Noé Barrueta Barón, Fernando Donato de
las Fuentes Hernández (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays, Judit
Magdalena Guerrero López (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara (rúbrica), Rafael Méndez Martínez (rúbrica), Máximo Othón
Zayas (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes, Lorenia Iveth Valles Sampe-
dro (rúbrica) y Diana Karina Velázquez Ramírez.»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 

ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 39 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, suscrito por los diputados Car-
los Augusto Morales López y Agustín Miguel Alonso Ra-
ya, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La eficiencia del trabajo legislativo se encuentra sujeta a
dos atributos: los cuantitativos y los cualitativos. Es decir,
no se mide únicamente en términos del número de pro-
puestas que presenten los legisladores, ni cuántas de éstas
se aprueban, sino también por el valor o aporte que la crea-
ción o modificación normativa implica en beneficio de la
sociedad.  

Para lograr esto resulta indispensable que el periodo de
tiempo en el cual se desarrolla sea suficiente para desem-
peñar el trabajo legislativo que establece el marco jurídico
de esta Asamblea. 

El análisis exhaustivo de cada propuesta, independiente-
mente de si resulta en beneficio de la sociedad o simple-
mente no aporta lo necesario para ser aprobada, puede afir-
marse que la eficiencia del trabajo legislativo implica tanto
la aprobación de propuestas valiosas como desechar las
que no lo son en el menor tiempo posible a efecto de evi-
tar rezagos innecesarios. 

La presente iniciativa busca eficientar el trabajo legislativo
es decir producir el mayor número de resultados en el me-
nor tiempo posible y maximizando los beneficios para la



sociedad, atendiendo en todo momento la dimensión cuali-
tativa que debe imperar en el trabajo legislativo. 

En ese orden de ideas, se busca atender un rubro funda-
mental que consideramos puede abonar a favor de la efi-
ciencia del trabajo de los legisladores del Distrito federal:
incrementar más semanas a los  periodos de sesiones or-
dinarias. 

Argumentos de la iniciativa

Primero. El trabajo de la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal se encuentra regulado por diversos ordenamien-
tos que establecen, entre otros temas, el tiempo del que dis-
pondrán los legisladores para desahogar las diversas
labores en el Pleno de este órgano legislativo. 

Al respecto cabe aclarar que los trabajos del Pleno son in-
dependientes al resto de las labores inherentes a los Dipu-
tados que integramos esta Asamblea, tales como el trabajo
de las Comisiones Ordinarias o la gestión ante diversas au-
toridades de la Administración Pública del Distrito Federal
a efecto de canalizar servicios a sus representados.    

Segundo. El periodo de tiempo en el que se desahogan los
trabajos del Pleno son denominados “Periodos Ordinarios
de Sesiones”. El Diccionario Universal de Términos Parla-
mentarios establece respecto a la definición o concepto de
periodo de sesiones ordinarias lo siguiente:

“…El tiempo fijado por la Constitución Política, por
Ley Orgánica y por los Reglamentos del Parlamento,
del Congreso, de la Dieta o de la Asamblea, para que
éstos se reúnan a cumplir con sus funciones parlamen-
tarias.”

De lo anterior, se puede decir que los Periodos Ordinarios
se refieren al periodo de tiempo en el cual los legisladores
que componen, en este caso la Asamblea legislativa del
Distrito Federal, desahogan las actividades propias del Ple-
no, mismo que es el órgano de mayor jerarquía de cual-
quier Congreso o Parlamento.

Formalmente, éstos se encuentran definidos en el Artículo
104 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, mismo que a la letra
dice: 

“Artículo 104.- Son ordinarias la sesiones que se cele-
bran durante los periodos constitucionales y serán pú-

blicas, con excepción de los casos que establece el pre-
sente Reglamento.

…
…”

Tercero. Cabe aclarar que constitucionalmente los perio-
dos referidos establecen la temporalidad de los periodos
del Congreso de la Unión, sin embargo son el parámetro
para las legislaturas de las entidades federativas, sin que
por ello, necesariamente sean los mismos en todos los ca-
sos. De hecho el propio Artículo 122, Apartado C, Base
Primera, fracción IV de la Constitución Política de los Es-
tados unidos Mexicanos establece que será el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal el que “establecerá las fechas
para la celebración de dos periodos de sesiones ordinarios
al año”, refiriéndose a los periodos de sesiones de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal.

Es así que, en el caso de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, la temporalidad de los periodos ordinarios se
encuentra plasmada en el Artículo 39 del referido Estatuto,
mismo que a la letra dice: 

“Artículo 39.- La Asamblea se reunirá a partir del 17
de septiembre de cada año, para celebrar, un primer pe-
riodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse
hasta el 31 de diciembre del mismo año, y a partir del
15 de marzo de cada año, para celebrar un segundo pe-
riodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse
hasta el 30 de abril del mismo año.”   

Cuarto. También, encontramos regulada la temporalidad
de los periodos ordinarios en el Artículo 27 de la Ley Or-
gánica y en los artículos 96 y 99 del Reglamento Para el
Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, que establecen que los pe-
riodos ordinarios de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal tienen la siguiente duración.

• Primer Periodo Ordinario de Sesiones: del 17 de
septiembre al 31 de diciembre, un total de tres meses y
medio.

• Segundo Periodo Ordinario de Sesiones: del 14 de
marzo al 30 de abril, con un total de un mes y medio. 

En el caso del Congreso de la Unión, por mandato consti-
tucional (Artículos 65 y 66) los periodos ordinarios se
componen de la siguiente manera:
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• Primer Periodo Ordinario de Sesiones: del 1o. de
septiembre al 15 de diciembre, dando un total de tres
meses y medio1.

• Segundo Periodo Ordinario de Sesiones: del 1o. de
febrero al 30 de abril, dando un total de 3 meses. 

En términos comparativos, el primer periodo ordinario de
sesiones de la Asamblea Legislativa, si bien no coincide en
los días de inicio y término, si lo hace en la duración total
ya que en ambos casos duran tres meses y medio; sin em-
bargo, la duración del segundo periodo ordinario, tiene una
diferencia sustancial de mes y medio menos respecto a la
duración del mismo periodo en el Congreso de la Unión. 

La diferencia se refleja en el siguiente cuadro:

Se considera que ajustando el segundo periodo ordinario de
sesiones de la Asamblea Legislativa para que dure un mes
y medio más, a efecto de que tenga una duración total de
tres meses con el objeto de disponer de mayor tiempo para
atender y desahogar los asuntos inherentes al Pleno, es ne-
cesario aumentar el tiempo del que disponen los legislado-
res para llevar a cabo las tareas de análisis y dictaminación
enriqueciendo así las tareas legislativas, por lo que consi-
deramos oportuno ampliar el segundo periodo, armonizan-
do así los tiempos con el Congreso de la Unión.     

Quinto. En el primer año de trabajo de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal se aprobó el  21 por ciento de las
iniciativas que se presentaron. 

Asimismo, para finales de noviembre de 2013 la VI Legis-
latura había recibido en total 561 iniciativas, de las cuales
485 fueron presentadas por diputados: 1 por el Tribunal Su-
perior de Justicia del DF (TSJDF) y 75 por la jefatura de
Gobierno.

De las cuales, sólo 117 iniciativas fueron aprobadas, lo que
representa 21 por ciento, mientras que las 444 restantes es-
taban sin dictaminar hasta inicios de este año.

La poca productividad en la Asamblea Legislativa ya ha si-
do evidenciada. A finales de 2013, la empresa Integralia

presentó el segundo Reporte Legislativo de la ALDF, don-
de se asegura que el órgano legislativo tenía un desempeño
“deficiente”, un gasto excesivo, mala fiscalización y opaci-
dad en su manejo. En el mismo estudio, evidenció en tér-
minos generales el Burocratismo, un número excesivo de
comisiones, falta de control sobre el ejercicio del gasto pú-
blico del gobierno.

Sexto. Cabe mencionar que la presente propuesta se hace
con fundamento en la facultad que otorga el Artículo 122,
Apartado A fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

Artículo 122. …

…

…

…

…

…

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

I. … 

II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral;

…

…

Séptimo. Por lo anteriormente expuesto, se propone am-
pliar el número de sesiones en la Asamblea Legislativa de
tal manera que a partir del 1 de febrero de cada año sea pa-
ra celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias, que
podrá prolongarse hasta el 30 de abril del mismo año. 

Fundamento legal

La presente iniciativa tiene fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71 fracción II y 73 fracciones XXV y XXIX-
D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6 numeral I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.



Denominación

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Ordenamiento a modificarse

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Texto normativo propuesto

Artículo 39. La Asamblea se reunirá a partir del 5 de sep-
tiembre de cada año, para celebrar un primer perio-
do de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse has-
ta el 20 de diciembre del mismo año, excepto cuando el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal inicie su encargo,
en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31
de diciembre de ese propio año. Así mismo se reunirá a
partir del 1 de febrero de cada año, para celebrar un
segundo periodo de sesiones ordinarias, que podrá
prolongarse hasta el 30 de abril del mismo año.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor en el año legis-
lativo posterior a su publicación.

Nota:

1 El Artículo 66 de la CPEUM establece una excepción para cuando
inicie el sexenio de un nuevo presidente de la República, en donde el
periodo deberá prolongarse hasta el 31 de diciembre.

México, Distrito Federal, a 20 de febrero de 2014.— Diputados: Car-
los Augusto Morales López, Agustín Miguel Alonso Raya (rúbricas).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men. 

EXTRADICION DE JAVIER VILLARREAL
HERNANDEZ, EX TITULAR DEL

SAT DE COAHUILA, DETENIDO EN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGR, a la SRE y a la SHCP a solicitar la extradición de
Javier Villarreal Hernández, ex titular del SAT de Coahui-

la, detenido en Estados Unidos de América, a cargo del
diputado José Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado José Guillermo Anaya Llamas,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXII Legislatura, con fundamento en el artícu-
lo 6, numeral 1, fracción I y artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de este ple-
no la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Procuraduría General de la República, a la
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para que soliciten la extradición a
México de Javier Villarreal Hernández, ex titular del Ser-
vicio de Administración Tributaria de Coahuila, detenido
en Estados Unidos de América, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. Ha trascendido a través de los medios de comunicación,
que en Estados Unidos de América ha sido detenido Javier
Villarreal Hernández, ex titular del Servicio de Adminis-
tración Tributaria del estado de Coahuila. En México dicha
persona tiene procesos penales pendientes por falsificación
de documentos y en Estados Unidos por lavado de dinero,
incautándose más de dos millones de dólares que no pudo
explicar su origen.

Sus hechos ilícitos son de sobra conocidos en todo el país,
y en el estado de Coahuila los ciudadanos presentaron
cuando menos 7 denuncias penales ante la Procuraduría
General de Justicia del estado y ante la Procuraduría Gene-
ral de la República.  Desafortunadamente, dichas denun-
cias no prosperaron y el señor se dio a la fuga. La PGR no
profundizo en las investigaciones, mejor dicho, no hizo na-
da, lo que nos hace suponer que dichas denuncias fueron a
parar a un cajón mientras los denunciados se preparaban a
dejar el país y ocultar sus bienes. Hoy las autoridades de
procuración de justicia tienen la oportunidad de desempol-
var esas denuncias y continuar con el procedimiento que
marca la ley. No aceptaremos que después nos salgan con
que el delito prescribió, o que una vez detenido quede li-
berado.

Desde el Congreso de la Unión, primero como senador y
ahora como diputado, un servidor, ha presentado puntos de
acuerdo solicitando se investigue seriamente a esta perso-
na, que se le decomise los recursos económicos que le han
sido descubiertos y que él no ha podido aclarar su proce-
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dencia, pero lamentablemente, casi nada se ha avanzado al
respecto.

II. Los coahuilenses en lo particular y los mexicanos en
general, no podemos aceptar que la impunidad prevalezca,
que funcionarios públicos cometan ilícitos y continúen
tranquilamente paseándose por las calles. Sabemos que Ja-
vier Villarreal Hernández es sólo un eslabón de una cade-
na, cuyos principales engranes son Humberto Moreira, ex
gobernador y Jorge Torres López, ex gobernador interino
de Coahuila. Por eso la importancia de investigar a profun-
didad a quien hoy se encuentra detenido en Estados Unidos
para llegar a la verdad y estar en posibilidad de reparar los
daños causados.

Esperamos que de las declaraciones que haga Javier Villa-
rreal, se desprendan elementos para proceder contra su
cómplice, Humberto Moreira, principal responsable de to-
do, quien como dirigente del PRI, tuvo que abandonar el
cargo por el escándalo en que se convirtió el caso del en-
deudamiento de Coahuila.

Coahuila ha sido endeudada, sus habitantes pagaran por
años unos prestamos que fueron solicitados irregularmente
y que nunca ingresaron a las arcas del estado, sino que ese
dinero desapareció y muy probablemente fue invertido en
bienes inmuebles que Javier Villarreal adquirió tanto en
Saltillo o Laredo, así como en San Antonio o MacCallen,
Texas, de lo cual la prensa ha dado conocimiento reitera-
damente y es entonces cuando las sospechas de los coahui-
lenses parecen confirmarse.

III. Es lamentable que esta persona haya sido detenido en
el extranjero y no en nuestro país, donde inicialmente se le
denunció y acuso, sin que estas denuncias prosperaran. Pe-
ro tenemos en frente la oportunidad de enmendar los erro-
res, de corregir lo mal hecho y de demostrar a la ciudada-
nía que la impunidad debe ser perseguida y castigada.

Recordamos con decepción, que en octubre de 2011, en al-
go que pareció un acto de simulación, más que de investi-
gación, siendo gobernador interino Jorge Torres, a Javier
Villarreal se le detuvo y luego se le dejo en libertad, por-
que, se dijo, no se encontraron elementos para procesarlo,
eso pareció como una burla para todos, simulando que se
investigaba. Hoy Jorge Torres, también es un prófugo de la
justicia.

Por ese motivo, desde esta tribuna, solicitamos que se ha-
gan las diligencias necesarias para que Javier Villarreal sea

extraditado a México, aquí se le siga proceso penal y se le
condene a la reparación del daño.

Por lo expuesto y fundado, se propone a esta soberanía, co-
mo de urgente y obvia resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta de la manera más atenta a la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores para que en conjunto con la
Procuraduría General de la República realicen las diligen-
cias necesarias y soliciten al gobierno de Estados Unidos
de América la extradición de Javier Villarreal Hernández.
Hecho lo anterior la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico incaute los recursos económicos de esta persona y es-
tos sean destinados a cubrir la deuda que actualmente están
pagando los habitantes de Coahuila.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2014.— Dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

CONSEJO REDACTOR PLURAL E 
INTERINSTITUCIONAL A FIN DE 

ELABORAR LA PROPUESTA DE REFORMA
DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de
México de la Segob y a la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas a formar un consejo re-
dactor plural e interinstitucional a fin de elaborar la pro-
puesta de reforma de derechos de los pueblos indígenas, a
cargo del diputado Carlos de Jesús Alejandro, del Grupo
Parlamentario del PRD

El que suscribe, Carlos de Jesús Alejandro, diputado indí-
gena integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lución Democrática de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con base en las siguientes



Consideraciones

1. México se caracteriza por tener un mosaico multicultu-
ral en su territorio, realidad que se refleja en las manifesta-
ciones lingüísticas, sociales, culturales y políticas que se
dan en las distintas entidades federativas. La riqueza de su
patrimonio cultural, tangible e intangible, se deben a sus
pueblos y comunidades indígenas.

2. Desde finales de la década de los ochenta, el movimien-
to indígena colocó en la agenda nacional el reconocimien-
to de los derechos colectivos de los pueblos indígenas con-
tenidos en los instrumentos internacionales. Pese a ello, se
aprobó en 2001, una limitada reforma legislativa en la ma-
teria que remitió el reconocimiento de los sujetos del dere-
cho a las legislaturas estatales. 

3. Esta reforma ignoró los compromisos signados entre el
Gobierno Federal y el Ejército de Zapatista de Liberación
Nacional (EZLN), contenidos en los “Acuerdos de San An-
drés Larráinzar”, los cuales se reflejaron en la Iniciativa de
Ley en Derechos y Cultura Indígena, presentada en 1996
por la Comisión de Concordia y Pacificación en el Con-
greso de la Unión.

4. Los pueblos indígenas tienen una población aproximada
de 15.7 millones de los 112.33 millones de habitantes que
viven en México, es decir, el 14% de la población total del
país, ocupando el 8º lugar en el contexto mundial en po-
blación indígena y el primero en América Latina. 

5. Los pueblos indígenas con mayor población son, en pri-
mer lugar, el pueblo náhuatl con 2’248,470, lo que repre-
senta el 22.8% del total de la población indígena; mientras
que el pueblo maya tiene una población de 1’403,636, es
decir, el 14.2% de los indígenas. Le sigue en tercer y cuar-
to lugar el pueblo zapoteco y mixteco con una población de
682,552 y 662,363, lo que significa que tienen un porcen-
taje de 6.9 y 6.7 respectivamente, en tanto que el Otomí
ocupa el lugar quinto con una población de 526,876, lo que
indica un 5.3%. El sexto y séptimo lugar se registran para
el pueblo tzeltal y tzotzil con 482,244 y 429,964 corres-
pondientemente, esto es el 4.9% y 4.4%. En tanto que el
pueblo Teenek tiene una población de 215,500 personas, lo
que representa el 2.2%% de la población total.

5. La realidad en que viven los pueblos y comunidades in-
dígenas en nuestro país es de pobreza, marginación, des-
empleo, bajos salarios. Más de la mitad vive en municipios

con alta y muy alta marginación; una tercera parte trabaja
en el sector primario; 72.5% no disfrutan de servicios de
salud; 70.2% la población entre 6 y 24 años son analfabe-
tas o no asisten a la escuela; más de la mitad carece de in-
fraestructura básica (Coneval y ENIGH).

6. Los bajos índices de desarrollo humano de los pueblos
indígenas y la falta de infraestructura básica, ponen de ma-
nifiesto los grandes contrastes de un enfoque centralista y
socialmente omiso, que por un lado alcanza índices equi-
parables a países de primer mundo y por otro lado índices
similares a los más bajos en la escala mundial, de acuerdo
con el Índice de Desarrollo Humano en México, 2011,
PNUD.

7. No basta con que los pueblos indígenas se reconozcan
como propietarios y poseedores de sus territorios, de la
biodiversidad que albergan o de los recursos susceptibles
de aprovechamiento, la verdadera autonomía implica el de-
recho primigenio de usar, administrar y beneficiarse de di-
chos recursos con el apoyo y financiamiento de las depen-
dencias gubernamentales o de usufructuar esos derechos y
recursos al autorizar y convenir la asignación de su apro-
vechamiento a terceros que no solo deberán garantizarles
beneficios económicos, sino sociales y tecnológicos, lo que
significa una distribución de beneficios de uso y usufructo.

8. Existen 26 regiones que organizan a los pueblos indíge-
nas según el tipo de municipio: 1) 655 municipios neta-
mente indígenas, de los cuales 481 tienen más de 70 por
ciento, y 174 de 40 a 70 por ciento de población de indíge-
na. Estos 655 “municipios indígenas” tienen un territorio
de 25,866,726 hectáreas, esto es, 13.3 por ciento del terri-
torio nacional.

9. Aparte de estos 655 municipios de pueblos indígenas y
de acuerdo con la CDI, existen 190 municipios “con pre-
sencia de población indígena”, mismos que concentran 3.2
millones de indígenas; y, por último, existen 1 572 munici-
pios con población indígena dispersa o sin población indí-
gena que suman 934 943 indígenas (Serrano, 2006).

10. La propiedad social y privada en los territorios de los
pueblos indígenas de nuestro país poseen un total de 6,081
polígonos de ejidos y bienes comunales, esto significa un
total de 28’033,092 hectáreas, lo que representa el 14.3 por
ciento del territorio nacional, de las cuales 21’080,248 hec-
táreas son ejidos o bienes comunales, en tanto que el resto
(6’952,845 hectáreas) son propiedad privada. 
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11. Asimismo, en estos territorios de pueblos indígenas se
captan anualmente 364,387.47 Mm3 de agua en promedio
anual, esto representa 23.3 por ciento del total de captación
vertical nacional de agua. Si se descuenta la evo-transpira-
ción, los territorios de los pueblos indígenas suministran
121 462.49 Mm3 de agua, misma que sirve para el abasto
de los territorios, para el equilibrio de los ecosistemas y
para la sociedad en general. Además, en estos territorios se
ubican en las cabezas de cuencas, ahí donde principalmen-
te están las categorías 1, 2 y 3 dentro de la clasificación de
Strahler-Holton, es decir, donde se captura el agua y ad-
quiere la mayor velocidad en el escurrimiento, y que reci-
ben un impacto directo de eventos extraordinarios, como
los huracanes o tormentas tropicales.

12. En los territorios indígenas se captura el agua para la
mayoría de las presas que en el norte del país forman los
distritos de riego de la agricultura  de alto rendimiento y de
sistemas importantes para la generación de electricidad.
Asimismo, ciudades importantes, incluyendo el Distrito
Federal, son abastecidas de agua parcial o totalmente por
los pueblos indígenas. Sin embargo, no existen práctica-
mente procesos compensatorios para los pueblos indígenas
por este servicio. En este sentido, llama la atención que no
haya una clara política pública (compensatoria) con rela-
ción a los pueblos indígenas para que conserven la salud de
los ecosistemas de estas cabeceras de cuenca en sus terri-
torios.

13. El tema del agua es altamente conflictivo y contradic-
torio en la calidad de vida, por ejemplo, en el año 2000,
42% de hogares indígenas carecían de agua entubada y
70% carecía de servicios de saneamiento de las aguas ser-
vidas (Peña, 2004: 93). En la administración del agua, los
usuarios (las comunidades) entregan su trabajo gratis para
generar la infraestructura del abastecimiento, es decir, los
pueblos indígenas no obtienen remuneración alguna. 

14. Con respecto a los tipos de vegetación que existen en
los territorios indígenas, en estos se presentan 45 tipos.
Más de 50% de las selvas medianas caducifolias, perenni-
folias, mediana subcaducifolias, vegetación de los petenes,
así como los bosques mesófilos de montaña se encuentran
en territorios de los pueblos indígenas. 

15. Los diversos tipos de vegetación y usos de suelo en las
regiones indígenas, se observa que los bosques, selvas y
matorrales con vegetación primaria ocupan cerca de 32.8%
de la superficie total, la vegetación secundaria 43.6%;

mientras que el área destinada al uso pecuario es 11.3%, el
agrícola 12.2 por ciento, es decir, en las zonas indígenas
más de 76% de la superficie conserva una cubierta vegetal
natural. 

16. Si hemos de considerar a la vegetación secundaria her-
bácea y arbustiva como un indicador de perturbación, po-
demos hablar de un promedio de 27.2% de áreas fuerte-
mente impactadas. Como se trata de áreas dinámicas, las
10,638,561 hectáreas de vegetación secundaria incluyendo
la arbórea con cara hacia el futuro tienen un potencial in-
valuable de captura de carbono. 

17. De los territorios indígenas, 40% pertenece a alguna
Regiones Terrestres Prioritarias para la Conservación de la
Biodiversidad, lo que nos confirma la extraordinaria im-
portancia que tienen los pueblos indígenas para la conser-
vación de la diversidad biológica. Los criterios que permi-
tieron la definición espacial y cualitativa de los valores de
la diversidad biológica por parte del grupo de expertos fue-
ron: diversidad ecosistémica, tipos de vegetación primaria,
integridad ecológica funcional, función como corredor bio-
lógico, fenómenos naturales extraordinarios, presencia de
endemismos, riqueza específica, función como centro de
origen y diversificación natural, función como centro de
domesticación de especies útiles, pérdida de superficie
original, nivel de fragmentación, cambios de densidad
poblacional, presión sobre especies clave, concentración
de especies en riesgo, prácticas de manejo inadecuado, pro-
porción del área bajo manejo adecuado, importancia por
servicios ambientales y presencia de grupos organizados.

18. En este contexto, el Ejecutivo Federal ha reconocido la
situación actual de los pueblos indígenas en la que se en-
cuentran. Incluso, ha manifestado y ha anunciado su vo-
luntad de realizar una “Reforma de Gran Calado en mate-
ria de Derechos de los Pueblos Indígenas”, establecido en
los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y
en el Programa Sectorial de Gobernación. 

19. En el Objetivo 1.1. Promover y fortalecer la goberna-
bilidad democrática de la Meta Nacional “México en Paz”
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se establece en
una de sus Estrategias, 1.1.4. Prevenir y gestionar conflic-
tos sociales a través del diálogo constructivo, en donde se
estipula la línea de acción de: “Impulsar un “Acuerdo Na-
cional para el Bienestar, el Respeto y el Progreso de los
Pueblos Indígenas de México”, que contemple los instru-
mentos necesarios para su implementación”.1



20. En correspondencia con el Plan Nacional de Desarro-
llo, la Secretaria de Gobernación en su Programa Sectorial
instituye en su línea de acción 1.5.3. Impulsar la armoni-
zación del marco legal con los tratados nacionales e in-
ternacionales en materia indígena. Promoviendo la par-
ticipación indígena en procesos de construcción de
acuerdos y elaboración de iniciativas de ley, que permitan
la armonización del marco constitucional mexicano con las
disposiciones nacionales e internacionales vigentes. Lo an-
terior a través de protocolos de trabajo que garanticen el
respeto pleno de los derechos constitucionales en favor de
los pueblos y comunidades indígenas de México.2

21. Aunado a lo anterior, el Consejo de Derechos Humanos
de la ONU, conformado por 87 países, emitió 176 Reco-
mendaciones al gobierno mexicano donde se especificó
que a los Pueblos indígenas se les debe de: “Garantizar [la]
consulta plenamente a las comunidades indígenas durante
la elaboración y la aplicación de las políticas dirigidas a
fortalecer su acceso a vivienda, atención médica, educa-
ción, agua y otros servicios esenciales”. Así como a “Ga-
rantizar [la] consulta plenamente a las comunidades indí-
genas sobre los proyectos de desarrollo o de explotación de
recursos que afecten a sus tierras ancestrales, con el fin de
obtener su consentimiento libre, previo e informado”. 

22. Es por ello que le tomamos la palabra al Ejecutivo Fe-
deral de realizar una reforma de gran calado en materia de
pueblos indígenas, la cual tendría que contener reformas
constitucionales y de leyes secundarias, contemplando la
recomendación de Naciones Unidas de armonizar la legis-
lación nacional con el derecho internacional sobre los de-
rechos colectivos de los pueblos indígenas, a fin de garan-
tizar y salvaguardar el derecho a la autonomía y la
libre-determinación.

23. Para dicho fin se propone la creación de un Consejo
Redactor conformado por representantes indígenas, inte-
lectuales indígenas, diputados y senadores de las Comisio-
nes de Asuntos Indígenas, académicos, especialistas, repre-
sentantes de las instituciones de la administración pública
federal y los hacedores de políticas públicas en materia de
pueblos indígenas, a fin de construir una la propuesta de re-
forma de gran calado en materia de derechos colectivos de
pueblos indígenas.

24. Sin lugar a dudas, éste Consejo Redactor tendría que
retomar las propuestas planteadas en los Acuerdos de San
Andrés, los derechos pendientes por legislar en el Artículo
Segundo Constitucional; a fin de reconocer a los pueblos

indígenas como sujetos derecho público; armonizar la Car-
ta Magna con los estándares internacionales en materia de
derechos de los pueblos indígenas, tales como el Convenio
169 de la OIT y la Declaración de la Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el CBD, RAM-
SAR, CMNUCC, así como reconocer la comunidad como
cuarto nivel gobierno y su derecho de representación polí-
tica en el Poder Legislativo; 

25. Otros de los temas pendientes tienen que ver con la
propuesta de reformar el Artículo 26 Constitucional, a fin
de reconocer el derecho de los pueblos indígenas a la par-
ticipación en la construcción del plan nacional de desarro-
llo bajo las modalidades idóneas y los mecanismos perti-
nentes que les garanticen el ejercicio pleno de dicho
derecho en los distintos órdenes de gobierno. Lo que signi-
ficaría establecer mecanismos participativos de diseño, eje-
cución, evaluación y seguimiento de planes, programas y
estrategias de desarrollo desde las propias comunidades. 

26. Asimismo, también se tendría que buscar mecanismos
que garanticen a los pueblos indígenas el diseño, operación
y evaluación de sus propios programas de desarrollo y la
planeación participativa de las comunidades indígenas en
la definición del desarrollo, a fin de salvaguardar la parti-
cipación plena y efectiva; proponiendo el reconocimiento
jurídico de los territorios de las comunidades y pueblos in-
dígenas, a fin de fortalecer los derechos de propiedad y po-
sesión de estos sobre sus bienes, fortaleciendo los derechos
de propiedad y posesión de los pueblos indígenas sobre sus
bienes, uso, exploración y aprovechamiento de los recursos
naturales.

27. Está pendiente formular una ley reglamentaria del plu-
ralismo jurídico y una reforma en materia de extracción
metalúrgica (minería) y pueblos indígenas. Lo que signifi-
ca reformar la Ley Minera; la Ley General de Bienes Na-
cionales; Ley Agraria; Ley General de Equilibrio Ecológi-
co y Protección al Ambiente; la Ley Federal de Derechos y
la Carta Magna. Así como a consolidar esquemas de inver-
sión social, ahorro y participación de terceros para incenti-
var la generación de cadenas de valor en los territorios in-
dígenas, que procuren ingresos a la población, opciones de
empleo y generación de riqueza bajo principios de una cul-
tura empresarial indígena, y de beneficios colectivos que
trasciendan lo económico. Priorizando la participación de
la población indígena en los esquemas de aprovechamien-
to agrícola, pecuario, silvícola, acuícola, y de servicios en
sus propios territorios. Proponer iniciativa de reforma en
materia de minería y pueblos indígenas. 
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28. Una reforma de gran calado tendría que ir acompañada
del fortalecimiento de los derechos de las mujeres indíge-
nas, promoviendo el incremento del presupuesto indígena
en materia de igualdad y equidad de género, a fin de dise-
ñar políticas públicas que erradiquen la muerte materna,
afianzando la salvaguarda de los derechos sexuales, repro-
ductivos y de salud de las mujeres indígenas. Así como a
robustecer el derecho a la participación de las mujeres in-
dígenas en espacios públicos y de representación popular.
A establecer normatividad secundaria para que en las co-
munidades indígenas se le dé certeza y garantías a la mujer
indígena a poseer la tierra, empadronando a las mismas en
los padrones de ejidatarios y comuneros. Asimismo, a le-
gislar a favor de las mujeres indígenas que se insertan en el
trabajo y servicio doméstico. 

29. También tendrían que considerar el tema de Aguas Na-
cionales para modificar el tema de las competencias loca-
les, en especial, sobre el procedimiento del otorgamiento
de las concesiones, así como el otorgamiento de las conce-
siones del uso y aprovechamiento de los recursos naturales.
Incluso, reformar el Artículo 27 Constitucional en concor-
dancia con la Ley Minera, en materia de exploración y
aprovechamiento de los recursos del subsuelo, así como el
reconocimiento de los territorios indígenas.

30. Igualmente, tendrían que revisar los alcances y reper-
cusiones que contienen la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table, la ley de Cambio Climático y la planeación de las es-
trategias nacionales de adaptación, mitigación al Cambio
Climático y de REDD al amparo de la resolución de la cor-
te de elevar a rango constitucional el alcance de los dere-
chos humanos dentro de los que se encuentran los derechos
colectivos de los pueblos indígenas. Asimismo, está pen-
diente proponer una iniciativa en materia de Propiedad in-
telectual, Recursos Genéticos y Conocimiento Tradicional
de los pueblos y Comunidades Indígenas.

31. Otros derechos pendientes tienen que ver con la procu-
ración de justicia, a fin de garantizar el acceso y la impar-
tición de justicia equitativa y transparente. Se tendría que
revisar lo estipulado en el Código Penal Federal para que
se garantice el acceso a la justicia a los indígenas de acuer-
do al reconocimiento de la pluralidad jurídica, los sistemas
normativos indígenas, la seguridad comunitaria y las poli-
cías comunitarias. Asimismo, afianzar el acceso a la justi-
cia asistida por traductores, defensores, jueces e intérpre-
tes, que conozcan las prácticas culturales, sociales y
políticas de las comunidades.

32. El tema de la justicia electoral es otro pendiente que se
tiene que retomar, incluso algunos intelectuales indígenas
proponían la constitución de una sala especializada en de-
recho consuetudinario como parte de la estructura orgánica
del Tribunal Estatal Electoral que se sujete a los principios
de legalidad, imparcialidad y objetividad.

33. El Consejo deberá tomar en cuenta armonizar los dere-
chos de los jóvenes indígenas; promoviendo un sistema de
educación indígena con pertinencia cultural; reformando la
Ley General de Educación para que se incorpore la pers-
pectiva intercultural en todos los niveles de educación.
Fortalecer los derechos lingüísticos de los pueblos indíge-
nas.

34. Asimismo, está pendiente el acceso de los pueblos in-
dígenas a los medios de comunicación, a fin de que los
pueblos indígenas puedan adquirir, operar y administrar
sus propios medios de comunicación. Crear un consejo ciu-
dadano de la comunicación indígena o del Ombudsman de
la comunicación indígena. Salvaguardar los derechos de
los comunicadores indígenas. Además de frenar el des-
mantelamiento a los medios de comunicación indígena y
agresiones a periodistas.  Proponer leyes secundarias que
resuelvan problemáticas referentes al procedimiento de re-
frendo con licitación, la convergencia, el fortalecimiento
del órgano regulador y de los medios públicos, el recono-
cimiento de las radios indígenas y comunitarias. Acceso a
los medios de comunicación públicos convencionales, así
como a la posesión y administración de los medios de co-
municación.

35. El Consejo Redactor tendría que elaborar un borrador
de iniciativa de Ley de Consulta con consentimiento, libre,
previo e informado para los pueblos indígenas. Iniciativa
que fortalecerá los derechos colectivos de los pueblos y co-
munidades indígenas a través de normar la consulta en ma-
teria administrativa y legislativa, a fin de que puedan deci-
dir sobre sus propias prioridades en lo que corresponda al
proceso de desarrollo, en la medida que este afecte sus vi-
das, creencias, instituciones, bienestar espiritual y a las tie-
rras que ocupan o utilizan. O, simplemente, cuando se tra-
te de megaproyectos de inversión que afecten s los pueblos
indígenas, se les consultarán con el objetivo de lograr el
consentimiento libre, previo e informado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta la si-
guiente proposición a fin de que se impulsen reformas le-
gislativas necesarias para garantizar y hacer exigible el de-



recho a la libre determinación y autonomía de los pueblos
indígenas, así como impulsar el desarrollo de los pueblos y
comunidades indígenas desde su propia perspectiva, por
ello, someto a la consideración del pleno el siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indí-
genas de México de la Segob y a la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a conformar, de
manera conjunta y urgente, un Consejo Redactor Plural e
Interinstitucional para la elaboración de la propuesta de
Reforma de Derechos de los Pueblos Indígenas. Consejo
Redactor que deberá estar integrado por representantes de
pueblos indígenas, intelectuales, legisladores, académicos,
especialistas y hacedores de políticas públicas.

Segundo. A fin de que el Consejo Redactor elabore el pro-
yecto que pondrá a consideración del Poder Ejecutivo y
Legislativo, someterá la propuesta de Reforma de Dere-
chos de los Pueblos Indígenas a la correspondiente consul-
ta de los pueblos y comunidades indígenas, bajo el princi-
pio de consentimiento libre, previo e informado.

Notas:

1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Gobierno de la República
Mexicana, http://pnd.gob.mx/ 

2 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Gobernación
2013-2018, Diario Oficial de la Federación (Primera Sección), jueves
12 de diciembre de 2013. 

Palacio Legislativo, a 18 de febrero de 2014.— Diputados: Carlos de
Jesús Alejandro, Aleida Alavez Ruiz, Lorenia Iveth Valles Sampedro,
Julisa Mejía Guardado, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Gloria Bau-
tista Cuevas, Víctor Reymundo Nájera Medina, Catalino Duarte Ortu-
ño (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dic-
tamen. 

FINCAR RESPONSABILIDADES Y
ESCLARECER EL CASO DEL JOVEN 

JOSE FELIPE CASTILLO TZEC

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Yucatán a cumplir la recomendación nú-
mero 34/2013, emitida por la CNDH; y a ésta, a dar segui-
miento para fincar responsabilidades y esclarecer el caso
del joven José Felipe Castillo Tzec, a cargo de Ricardo Me-
jía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal Ávila, diputa-
dos del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión
y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción I y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentan ante la Cámara de Diputados el pre-
sente punto de acuerdo conforme a la siguiente

Exposición De Motivos

En julio de 2011 en el municipio de Valladolid, Yucatán, se
presentó el caso del supuesto suicidio del joven artesano
José Felipe Castillo Tzec, determinado así por la Fiscalía
General de Yucatán tras la necropsia realizada al cuerpo del
occiso.

Si bien el cuerpo del joven fue encontrado colgado en una
cueva, no se consideraron “los peritajes fotográficos elabo-
rados por la misma dependencia estatal, y que daban cuen-
ta de distintas heridas en el cuerpo del menor, que no en-
cuadran con la hipótesis de la muerte por propia mano y
que, además, fueron omitidas en el informe forense,”1 lo
cual evidencia una de las anomalías  del proceso para de-
terminar la causa de la muerte.

Por lo tanto el señor Marco Antonio Castillo, padre del
menor acudiría a la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) para que atrajera el caso, mediante una
protesta frente a las instalaciones de la CNDH en la Ciudad
de México,  señalando las irregularidades, omisiones en la
muerte de su hijo además de la dilatación con la que los
servidores públicos de la Fiscalía General de Yucatán rea-
lizaron el debido proceso; toda vez que él decía contar con
los elementos para desmentir la versión de que la muerte
del joven fue anoxemia por ahorcamiento,  en su lugar alu-
dir una situación en la que posiblemente se vería involu-
crado Gustavo May, padre de Blanca Siloé May Ek, quien
fuera novia de Castillo Tzec.
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Lo que más le extrañó es que nunca le entregaron el proto-
colo de la necropsia de su hijo, que los informes ministe-
riales presentan contradicciones e inexactitudes y que nun-
ca le permitieron como era su legítimo derecho, ser
coadyuvante en la averiguación previa que de rigor debía
iniciarse, lo que lo lleva a suponer que las autoridades, al-
go trataban de ocultar.2

En dicho tenor, en septiembre de 2013, es decir a más de
dos años de los hechos, la CNDH emitió la Recomenda-
ción No. 34/20133 sobre el caso de una conciliación in-
cumplida por la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do de Yucatán. En el citado documento se enlistan seis
recomendaciones dirigidas al Mtro. Rolando Zapata Bello,
Gobernador del estado de Yucatán:

Primera. Instruya a quien competa, para que se reparen los
daños ocasionados a Q1, Q2, Q3 y Q4, incluyendo la aten-
ción victimológica que corresponda, enviando a esta Co-
misión Nacional las constancias que acrediten su cumpli-
miento. 

Segunda. Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto
de que de inmediato se integre adecuadamente la averigua-
ción previa 1, subsanándose todas las irregularidades refe-
ridas en el apartado de observaciones de este documento, y
se emita a la brevedad la determinación que conforme a de-
recho proceda, valorando todos los elementos de convic-
ción necesarios, enviando a esta Comisión Nacional las
constancias que acrediten su cumplimiento. 

Tercera. Gire sus instrucciones para que se diseñen e im-
partan programas integrales de capacitación y formación
para promover la actualización y especialización de los ser-
vidores públicos adscritos a la Fiscalía General del estado
de Yucatán, en materia de garantizar el respeto a los dere-
chos humanos, y se envíen a este Organismo Nacional las
constancias con las que se permita evaluar el impacto efec-
tivo de los mismos. 

Cuarta. Se colabore ampliamente en la presentación y se-
guimiento de la denuncia de hechos que este organismo na-
cional formule ante la Fiscalía General del estado de Yuca-
tán, para que en el ámbito de sus respectivas competencias
se inicien las averiguaciones previas que en derecho co-
rresponda, por tratarse de servidores públicos estatales cu-
ya conducta motivó este pronunciamiento, y se remitan a
esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su
cumplimiento. 

Quinta. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos en el trámite de la queja que
promueva ante la Visitaduría General de la Fiscalía Gene-
ral del estado de Yucatán, en contra de los servidores pú-
blicos que intervinieron en los hechos, y se remitan a esta
Comisión Nacional las constancias con que se acrediten su
cumplimiento. 

Sexta. Adopte las medidas pertinentes a efecto de que en lo
subsecuente se dé cabal cumplimiento a los acuerdos de
conciliación que se suscriban por este Organismo Nacional
dirigidos a autoridades del estado de Yucatán. Aunado a
ello, en octubre de 2013 y tras haberse realizado una se-
gunda necropsia en donde se refrendaran los resultados de
la primera, la Fiscalía de Yucatán emitió el oficio
FGE/DA/RH/0821/13, firmado por su director de Admi-
nistración, en el cual reconoce que “no se tiene registro al-
guno con el nombre de Fernando Martínez García en esta
dependencia” quien se tiene registro de haber sido el que
practicó la necropsia a José Felipe Castillo Tzec.4

En dicho contexto, aunque el gobierno de Yucatán aceptó
la recomendación emitida, no se cumplió ninguna de las in-
terpelaciones que la CNDH hizo en referencia al caso.5

Por lo que meses después, en diciembre de 2013, Marco
Antonio Castillo regresó por tercera vez a la Ciudad de
México y se declaró en ayuno a las afueras de las oficinas
centrales de la CNDH, denunciando que la dependencia no
dio el seguimiento pertinente a la recomendación 34/2013
y exigiendo una explicación directa por parte de Raúl Plas-
cencia Villanueva ante la falta de resultados; al respecto el
señor Castillo explicó:

Desde septiembre a la fecha, la CNDH no ha movido un
dedo para presionar al gobernador de Yucatán para que dé
cumplimiento a la recomendación 34/2013, pareciera que
para el doctor Raúl Plascencia (titular de la CNDH) su tra-
bajo acabó en el momento en que firmó la recomendación,
y a pesar de que su cumplimiento tenía que darse de inme-
diato, Rolando Zapata no ha cumplido nada, sólo aceptó la
recomendación y ya, y este organismo desde ese momento
se quedó de brazos cruzados, ya ni siquiera me toman las
llamadas.6

Cabe destacar que en ese entonces el señor Castillo no fue
recibido por el titular de la CNDH y que en el transcurso
del primer día fue persuadido varias veces por diversas per-
sonas que trabajaban en la dependencia para que se termi-



nara con su protesta y se retirara. Aunado a ello le fue ne-
gado el acceso a los sanitarios, sólo le permitieron usarlo
una vez a raíz de la mediación del visitador adjunto Mario
Pedrosa, quien posteriormente le brindaría unas bolsas
plásticas para la basura para que pudiera cubrirse de la in-
cesante lluvia.

Posteriormente en el pasado mes de enero, Castillo volvió
a la capital del país para manifestarse en la representación
del gobierno de Yucatán, de tal forma que en recientes se-
manas el caso ha sido retomado en diversos medios de co-
municación,7 lo cual ha generado diversas reacciones a ni-
vel nacional ante la exposición del caso del padre de la
víctima quien demuestra –una vez más- de las fallas que
persisten en la CNDH para dar seguimiento de cumpli-
miento de las recomendaciones que la dependencia emite
en miras de garantizar el respeto irrestricto de los derechos
humanos de las y los mexicanos.

Consideramos de urgente necesidad el esclarecimiento del
caso del joven José Felipe Castillo Tzec, ante las irregula-
ridades cometidas por diversos servidores públicos del es-
tado de Yucatán y las posibles omisiones de la CNDH; por
lo que por lo antes expuesto presentamos a esta Asamblea
el siguiente resolutivo con

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta al ti-
tular del poder ejecutivo del estado de Yucatán, licenciado
Rolando Zapata Bello, a dar cumplimiento a la recomen-
dación no. 34/2013, emitida por la Comisión Nacional De
Derechos Humanos.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Comisión Nacional de Derechos Humanos a dar Puntual
Seguimiento con la Finalidad de fincar responsabilidades y
esclarecer la muerte del Joven José Felipe Castillo Tzec
conforme a la recomendación No. 34/2013 dirigida a Ro-
lando Zapata Bello, Gobernador del estado de Yucatán, so-
bre el asunto de una conciliación incumplida por la Procu-
raduría General de Justicia del Estado de Yucatán.

Notas:

1 Animal Político, “CNDH indagará muerte de artesano predilecto de
la clase política”, [en línea], México, Dirección URL: http://www.ani-
malpolitico.com/2012/04/cndh-indagara-muerte-de-artesano-predilec-
to-de-la-clase-politica/ 

2 Artículo 7, “Amenaza con inmolarse humilde artesano”, [en línea],
México, Dirección URL: http://a7.com.mx/pulso/personajes/9934-dis-
puesto-a-inmolarse-por-la-falta-de-castigo-al-asesinato-de-su-
hijo.html 

3 CNDH, “Recomendación No. 34/2013”, [en línea], México, Direc-
ción URL: http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Re-
comendaciones/2013/REC_2013_034.pdf 

4 Animal Político, “Un falso forense hace una autopsia en Yucatán… y
el gobierno local lo avala”, [en línea], México, Dirección URL:
http://www.animalpolitico.com/2014/01/un-falso-forense-hace-una-
a u t o p s i a - e n - y u c a t a n - y - e l - g o b i e r n o - l o c a l - l a - a v a l a -
video/#axzz2tjRStpRb 

5 Animal Político, “Yucatán aceptó recomendación de CNDH… pero
sólo de palabra”, [en línea], México, Dirección URL: http://www.ani-
malpolitico.com/2013/10/yucatan-acepto-recomendacion-de-cndh-pe-
ro-solo-de-palabra/#axzz2tjRStvTZ 

6 Animal Político, “Padre de víctima inicia ayuno ante la CNDH”, [en
línea], México, Dirección URL:
http://www.animalpolitico.com/2013/12/padre-de-victima-inicia-ayu-
no-ante-la-cndh/#axzz2tjRStpRb 

7 Aristegui Noticias, “Gobierno de Yucarán dice: ‘su hijo se suicidó’…
él asegura que lo mataron”, [en línea], México, Dirección URL:

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20  días del mes
de febrero de 2014.— Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. 

ENFERMEDADES DERIVADAS DE 
LA CONTAMINACION RADIACTIVA EN 

SU ZONA ALEDAÑA Y EL DAÑO AMBIENTAL
DEL ACUIFERO CUAUTITLAN-PACHUCA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Sener, de la Ssa y de la Semarnat a su-
pervisar el cumplimiento de la normativa establecida por el
Organismo Internacional de Energía Atómica y emitida al
Centro de Almacenamiento de Desechos Nucleares, y de-
terminar el número de enfermedades derivadas de la conta-
minación radiactiva en su zona aledaña y el daño ambien-
tal del acuífero Cuautitlán-Pachuca, a cargo del diputado
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José Arturo López Candido, del Grupo Parlamentario del
PT

El suscrito, diputado José Arturo López Candido, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en el numeral 2, fracciones II y III, del artículo 79 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración del pleno de esta soberanía, el presente punto de
acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los desechos radioactivos son subproductos de la energía
nuclear, utilizados en aplicaciones de la fisión nuclear co-
mo investigación y medicina, el tiempo de resguardo de los
residuos depende del tipo de cada uno, ya que pueden ser
residuos comunes como los medicamentos o de industria
que son almacenados por horas, días o meses y van dismi-
nuyendo sus efectos, o los de alto nivel como residuos
combustibles nucleares o subproductos de reprocesamien-
to nuclear, los cuales tardan miles de años en perder ra-
dioactividad.

En la República mexicana en 1970 se funda el Centro de
Almacenamiento de Desechos Nucleares (Cader) para el
manejo, salvaguarda y confinamiento de desechos radioac-
tivos de media y baja intensidad de estos residuos radioac-
tivos, situado en Temascalapa, estado de México, a menos
de 16 kilómetros de los habitantes del poblado del mismo
nombre.

En este centro de almacenamiento salvaguardan: desechos
de la central Laguna Verde, 100 metros cúbicos (m3) por
unidad al año y desechos del Cader, 2 mil 644 m3 total al-
macenado y 5 mil 553 fuentes radioactivas gastadas; estos
residuos son guardados en lo que se pone en marcha el Con-
finamiento Nacional Definitivo de Desechos Radioactivos
de Mediana y Baja Intensidad, según la respuesta a la solici-
tud número 0001800005807 de la Comisión de Energía.

Cada año, 10 metros cúbicos de residuos radiactivos de ni-
vel bajo son confinados en este lugar, de acuerdo con datos
del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (IN-
IN), los cuales provienen de instituciones educativas, de in-
vestigación, hospitales y empresas dedicadas a las aplica-
ciones de técnicas nucleares, para su resguardo existen tres
almacenes, dos de 750 metros cada uno y el otro de 300

metros cúbicos, los cuales fueron construidos en la parte
frontal del centro, en el traspatio, cinco surcos sobresalen
de la tierra, en donde un conjunto de zanjas se extiende a
lo largo de 190 metros, mientras que su profundidad no re-
basa los dos metros y medio, y en algunos casos la cavidad
es de apenas un metro y medio.

La preocupación que me trae a presentar este punto de
acuerdo es la contaminación al medio ambiente y del acu-
ífero Cuautitlán-Pachuca que pasa por debajo del Centro de
Almacenamiento de Desechos Nucleares.

Es de gran importancia precisar que este acuífero es uno de
los más importantes en el suministro de agua dulce ya que
cuenta con una superficie aproximada de 4 mil 349 kiló-
metros cuadrados; que representa 23.6 por ciento de la
cuenca del Valle de México, proveniente de Hidalgo, pasa
por el Cader y llega a la planta de bombeo Coyotepec, en
donde empieza la distribución de este vital líquido.

Este acuífero abastece a 38 municipios del estado de Mé-
xico, dentro de los cuales los más poblados son Cuautitlán
Izcalli, Tultitlán, Nicolás Romero, Coacalco, Tecámac,
Zumpango, Tultepec y Cuautitlán; también abastece a 14
municipios en el estado de Hidalgo en donde los más so-
bresalientes son Pachuca, Tizayuca, Tezontepec de Alda-
ma, Mineral de Reforma y Zempoala; además de dos dele-
gaciones del Distrito Federal que son Azcapotzalco y
Gustavo A. Madero.

Este tema es de suma importancia y nuestra principal pre-
ocupación es que ya se han registrado a los alrededores del
Cader o “panteón nuclear”, como lo llaman los habitantes
de las zonas aledañas, diversos casos de enfermos de cán-
cer, leucemia, malformaciones y en algunos casos hasta la
muerte, aunque no se cuenta con una cifra exacta de enfer-
medades y fallecimientos en la zona.

Cabe mencionar que ya se han hecho denuncias ante la Co-
misión de Derechos Humanos por la omisión ante estos
acontecimientos, también existe una denuncia ante la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) por
el mal manejo de los residuos radioactivos, así como escri-
tos a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salva-
guardas (CNSNS), solicitando la atención sobre el peligro
que implica este centro de almacenamiento, a los cuales
han hecho caso omiso, aunque diversos medios de comu-
nicación han dado seguimiento a estas denuncias, pero
ninguna autoridad le ha puesto la atención suficiente para
resolver el problema.



Sin embargo en 2012, en Viena, el Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica para la Protección de las Personas
y el Medio Ambiente, determina los requisitos de seguri-
dad específicos número SSR-5, de los cuales México es
parte, y sin embargo aun existen denuncias por parte de los
habitantes por la falta de cuidado en el Cader para el ma-
nejo de los desechos radioactivos provenientes principal-
mente de la central nuclear Laguna Verde; de los hospita-
les de los sectores público y privado; de los centros de
investigación del sector salud, así como de los Institutos
Nacionales de Cancerología, Epidemiología o Nutrición;
de instituciones académicas como el Instituto Nacional de
Investigaciones Nucleares; de institutos y facultades de la
Universidad Nacional Autónoma de México y del Instituto
Politécnico Nacional, además de empresas como Petróleos
Mexicanos y Altos Hornos de México, entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito diputado José
Arturo López Cándido somete a consideración del pleno de
esta soberanía, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Energía para que se
verifique el cumplimiento de los requisitos de seguridad
específicos en la recomendación número SSR-5 del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica y emitidos al Cen-
tro de Almacenamiento de Desechos Nucleares.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que rea-
lice los estudios médicos necesarios y determinar los casos
de enfermedades y malformaciones derivados de la conta-
minación radioactiva, a la población que vive y desarrolla
sus actividades diarias en la zona aledaña al Cader.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a realizar un estudio en la zona aleda-
ña al Cader y determinar el daño hecho al medio ambiente
así como el nivel de contaminación radioactiva al acuífero
Cuautitlán-Pachuca, y sancionar a los responsables por los
daños y perjuicios ocasionados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2014.— Dipu-
tado José Arturo López Cándido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

CONVENIOS CON EMPRESAS PRIVADAS 
PARA QUE LOS ALUMNOS MANTENGAN 

PRACTICAS PROFESIONALES QUE LES 
PERMITAN INGRESAR EN EL MERCADO 

LABORAL AL TERMINO DE SUS ESTUDIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las instituciones de educación y universidades del país a
suscribir convenios con empresas privadas para que los
alumnos mantengan prácticas profesionales que les permi-
tan ingresar en el mercado laboral al término de sus estu-
dios, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara Monte-
longo, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo,
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 6, numeral i, fracción I, y en el artículo 79, nu-
meral 1, fracción II y numeral 2, fracciones I, II y III del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía el presente punto de acuerdo con
base a las siguientes

Consideraciones

México cuenta con poco más de 31 millones de jóvenes,
cuyas edades oscilan entre los 16 y los 29 años de edad.
Etapa en la vida que es considerada un momento transito-
rio a la madurez emocional, necesaria para enfrentarla vida
adulta.

Aunque en México hemos adecuado las leyes en diversas
materias a fin de dar respuesta a los diversos sectores con
que se compone la sociedad mexicana, esta realidad impli-
ca retos constantes a los que debemos hacer frente desde el
Poder Legislativo.

Uno de los sectores que más llama la atención en la imple-
mentación de políticas públicas efectivas, ha sido el sector
juvenil, debido a que representa el futuro inmediato del
país y el compromiso en el que se cristalizarán las políti-
cas públicas.

La juventud mexicana mantiene un crecimiento de 200 mil
personas anualmente, quienes representan un activo que
debe ser aprovechado de la mejor manera posible.

Actualmente el país mantiene desafíos urgentes, entre los
que se encuentran la incorporación de este sector al merca-
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do laboral, paso que permite lograr otras metas personales,
como el inicio de vida en pareja, formar una familia y cre-
ar un patrimonio propio.

Al considerar que estas expectativas no sólo traen benefi-
cios individuales, sino un avance considerable a nivel so-
cial que permite elevar los niveles de consumo y reactiva
la economía nacional, la aplicación de políticas públicas
responsables, permitirán hacer efectivas estas expectativas.

Es por esto que debemos atender de manera urgente la pre-
paración académica de estos mexicanos, a fin de que al
concluir las diversas etapas de estudios, cuenten con las he-
rramientas que les permitan enfrentar la vida de la mejor
manera posible.

Aunque se considera que la preparación académica es uno
de los elementos que permiten alcanzar mejores niveles de
vida, la realidad indica que a mayor edad, los jóvenes me-
xicanos registran menos asistencia escolar. Así, entre las
edades de 15 a 19 años, el 21.8 por ciento de los jóvenes,
no estudian ni trabajan, cifra que se incrementa entre la
etapa de los 20 a los 24 años que se incrementa hasta el
77.1 por ciento, y en las edades de 25 a 29 años, el 92.7 por
ciento ha dejado de estudiar.1

Es importante considerar que el Instituto Nacional de Geo-
grafía y Estadística (INEGI), ha realizado un seguimiento
de esta población, y concluye que existen dos razones prin-
cipales que los obligan a abandonar los estudios: la falta de
recursos económicos y que no consideran de utilidad estos
esfuerzos.

En este sentido, tenemos que considerar la realidad que los
aqueja, pues repercute en sus niveles de vida posterior.

En los últimos años, las administraciones gubernamentales
han creado programas para la entrega de becas y así evitar
el abandono escolar. Sin embargo, el enlace entre educa-
ción y el mercado laboral, está muy lejos de ser una opción
que sea considerada por los estudiantes como parte de una
transición a la vida productiva, pues pareciera que las po-
sibilidades de crecimiento concluyen al finalizar la vida es-
tudiantil, ya que no existen eslabones fuertes que permitan
esta transición.

Como resultado de esta falta de opciones, encontramos que
el 44.8 por ciento los jóvenes ocupados entre los 25 y 29
años con estudios profesionales terminados, laboran en

ocupaciones no profesionales.2 Esto es una muestra de la
pérdida de movilidad social que representa la educación,
ya que no se están estableciendo mayores competencias pa-
ra el trabajo y muchos de ellos se encuentran generando
economía en el mercado informal.

Por otro lado, encontramos que aunque el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2014 destinó 203 mil 283 mi-
llones 348 mil 759 pesos para implementar 54 programas a
nivel federal en materia juvenil,3 estas opciones son esca-
samente conocidas y difundidas por los organismos encar-
gados.

Esta situación fue considerada por el exdirector del Institu-
to Mexicano de la Juventud, Miguel Ángel Carreón Sán-
chez, quien aceptó que “en ocasiones los jóvenes no saben
a dónde acudir”,4 en alusión a la incertidumbre de solicitar
apoyos.

Al conocer las diversas problemáticas que mantiene la ju-
ventud y que la federación destina importantes recursos pa-
ra la atención del sector, se desprenden los escasos canales
de comunicación con la población objetivo.

Es por eso que consideramos esencial que las secretarías de
estado y organismos encargados de implementar políticas
en la materia, establezcan canales efectivos de comunica-
ción para dar a conocer las opciones que tiene la juventud
mexicana para acceder a los programas y acciones de go-
bierno en la materia.

Bajo estas consideraciones, someto a consideración de es-
ta honorable representación la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a las instituciones
educativas y universidades del país para que suscriban con-
venios con empresas de la iniciativa privada a fin de que
sus alumnos mantengan prácticas profesionales que les
permitan acceder al mercado laboral al término de sus es-
tudios.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a las Secretarías del
Trabajo, y de Economía, al Instituto Nacional del Empren-
dedor y al Instituto Nacional de la Juventud a implementar
políticas públicas a fin de disminuir las tasas de desempleo
juvenil.



Notas:

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Estadísticas a propó-
sito del Día Internacional de la Juventud 2012.

2 Ibídem, página 5.

3 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2014, anexo 16.

4 http://www.imjuventud.gob.mx/pagina.php?pag_id=306

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de
2014.— Diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen. 

ESTUDIO PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE
MINIMO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE

DEBEN LABORAR EN EL GOBIERNO FEDERAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la STPS a emprender un estudio para determinar el por-
centaje mínimo de personas con discapacidad que deben
laborar en el gobierno federal y difundir los resultados del
análisis, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín del
Campo, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Elizabeth Vargas Martín del Campo, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 79, numeral 2, y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
tos de acuerdo, por los que se exhorta a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social a emprender un estudio que de-
termine un umbral mínimo de personas con discapacidad
que deben laborar en el gobierno federal e informar a la
opinión pública sobre los resultados del análisis.

Exposición de Motivos

La Organización de la Naciones Unidas definió en 2006
aunar criterios y estableció la Convención sobre Derechos
de las Personas con Discapacidad, ratificada por 110 Esta-
dos, definiendo el término discapacidad como el que pade-

ce una persona cuando presenta una o más deficiencias fí-
sicas o mentales, ya sea por causa psíquica, intelectual o
sensorial, de carácter temporal o permanente, al interactuar
con el entorno (ambiente, humano, natural o artificial don-
de desarrollan su vida económica, política, cultural o so-
cial), experimenta impedimentos o restricciones para una
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad
de condiciones con las demás personas.

Los diferentes tipos de discapacidades, como las auditivas,
visuales, motrices, intelectuales o múltiple, presentan res-
tricciones implícitas para desarrollar determinadas labores,
como aquellas de rescate o que son muy demandantes físi-
camente, como las militares, no obstante, conllevan en sí
habilidades notables en otras áreas, principalmente en el
sector público, donde las tareas implican una amplia gama
de funciones.

De acuerdo con Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, a 2010 las personas con algún tipo de discapacidad
sumaban en México 5 millones 739 mil 270, o 5.1 por cien-
to de la población.

Respecto al marco jurídico de la inclusión laboral de las
personas con discapacidad, destaca la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, cuyo artículo
11 contiene la obligación de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social de promover el derecho al trabajo y empleo
de las personas con discapacidad en igualdad de oportuni-
dades y equidad, otorgándoles certeza en su desarrollo per-
sonal, social y laboral.

Otros instrumentos jurídicos promotores de la inclusión la-
boral de las personas con discapacidad son el Reglamento
de la Ley General para la Inclusión de las personas con
Discapacidad, en sus artículos 20 y 23; la Ley del Impues-
to sobre la Renta en sus artículos 40 y 222; la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co en su artículo 14; el decreto por el que se otorga un
Estímulo Fiscal en materia de impuesto sobre la renta a los
contribuyentes que se indican (8 de marzo de 2007) en el
artículo 1, F II, Norma Mexicana NMX-R-50-SCFI-2006,
“Accesibilidad de las personas con discapacidad”.

La Organización Internacional del Trabajo expresó en el
estudio Factores para la inclusión laboral de las personas
con discapacidad,1 de 2013, que los cargos que ocupan las
personas con discapacidad en las empresas son de nivel je-
rárquico bajo, ocupando 96 por ciento de las personas
muestra de su estudio, mientras que 2.4 se desempeña co-
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mo jefe o mando medio y sólo 1.6 lo hace en un cargo de
alta dirección.

El Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Per-
sonas con Discapacidad, señaló en un estudio realizado en
2008, que en las unidades centrales de la administración
pública federal menos de 1 por ciento de los empleados son
personas con discapacidad.

Respecto al género de las personas con discapacidad, que
refiere el Estudio de la Organización Internacional del tra-
bajo, señala que 74 por ciento de los trabajadores con dis-
capacidad es hombre y sólo 26 por ciento corresponde a
mujeres.

Si bien no hay unanimidad en la comunidad internacional
para el tratamiento legal que deba darse en la inclusión la-
boral de las personas con discapacidad, se tienen diferentes
medidas basadas en diversas políticas públicas, incluida la
participación de la iniciativa privada y el autoempleo.

Los casos de España y Alemania ofrecen una panorámica
de las diferentes perspectivas con que son abordadas las
políticas de inclusión laboral a personas discapacitadas.
Por ejemplo, el primer país asume como discapacidad
cuando una persona no puede realizar de manera normal
actividades cotidianas en 33 por ciento, mientras que en el
segundo esto sucede a partir de 30 por ciento.2

El caso austriaco resulta una referencia relevante, pues es
la Cámara de Trabajadores Austríaca (Arbeiterkammer),
que es una organización de naturaleza sindical, establece
determinadas cuotas de contratación o alternativas a su
aplicación. Esas cuotas consisten en emplear a 1 persona
discapacitada por cada 25 empleados y para empresas de-
dicadas a la construcción, donde se requiere de una perso-
na discapacitada por cada 40 empleados, ese porcentaje se
aplica para empresas públicas y privadas.

La política de establecer cuotas mínimas de personas con
discapacidad, es practicada por diversos países, tan sólo
por mencionar el caso de la Unión Europea, existen dentro
de la diversidad que el derecho interno de cada miembro de
esa comunidad internacional, múltiples regulaciones con
opciones sensibles a la naturaleza de cada trabajo.

A modo ilustrativo, se presenta la siguiente tabla, donde se
comparan los países de la Unión Europea y sus regulacio-
nes para la inclusión laboral de las personas con discapaci-
dad:

Fuente: Discapacitados y empresas en Europa: un análisis de la pro-

ductividad. El coste de oportunidad desconocido.3

Para el caso mexicano, con sus circunstancias muy parti-
culares, retos en competitividad, en el buen desempeño del
servicio público una alternativa real, que fortalecería la in-
clusión laboral de personas con discapacidad, es establecer
una cuota mínima en la administración pública federal.

No obstante, determinar los umbrales mínimos para perso-
nas con discapacidad, es una tarea compleja, de amplio al-
cance y debe ser sensible a las disposiciones de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pú-
blica Federal. Para el desarrollo del estudio para fijar un
porcentaje mínimo de empelados gubernamentales, la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, cuenta con la es-
tructura así como, recursos humanos y materiales. Esa de-
pendencia indagaría la naturaleza del trabajo que cada
entidad gubernamental desempeña, con la finalidad de pre-
cisar qué tipo de discapacidades son factibles en cada tarea.

Una vez que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
concluya su estudio, podría determinarse una cuota mínima
de personas con discapacidad que deban ser contratadas en
el gobierno federal.

Contar con un umbral mínimo de personas con discapaci-
dad contratadas en el gobierno federal, sensible a las tare-
as que se desempeñe en el servicio público, permitiría sen-
tar las bases de una real inclusión laboral de las personas
con discapacidad.



Finalmente, de contar con un porcentaje mínimo de perso-
nas en situación de discapacidad, armonizaríamos las polí-
ticas públicas con los compromisos asumidos en términos
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad. No debe soslayarse que México fue el pro-
motor del primer tratado internacional en materia de dere-
chos humanos del siglo XXI, el cual refiere a los derechos
fundamentales de las personas con discapacidad, ante la
Organización de las Naciones Unidas.

En virtud de lo expuesto me permito presentar ante la Cá-
mara de Diputados los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social a emprender un estudio que de-
termine un porcentaje mínimo de personas con discapaci-
dad que laboren en el gobierno federal.

Segundo. Se solicita a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social que informe a la opinión pública sobre los resulta-
dos de su estudio.

Notas:

1 Factores para la inclusión laboral de las personas con discapacidad.

Santiago, Organización Internacional del Trabajo, 2013. http://web.so-
fofa.cl/wp-content/uploads/2013/09/estudio-factores-web-2013.pdf

2 Guillén, Carlos, y otros. Discapacitados y empresas en Europa: un

análisis de la productividad, El coste de Oportunidad desconocido,

Fundación Mapfre,
http://oarse.es/web/uploads/oarse/publicaciones/DISCAPACITA-
DOS%20Y%20EMPRESAS%20EN%20EUROPA%20El%20cos-
te%20de%20oportunidad%20desconocido.pdf 

3 Guillén. Obra citada, página 22.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2014.— Dipu-
tada Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen. 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE DESARROLLA
PARA ENFRENTAR LOS ADEUDOS FISCALES 

DE LOS GRANDES CONTRIBUYENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
titular del SAT que difunda las acciones y medidas que de-
sarrolla para enfrentar los adeudos fiscales de los grandes
contribuyentes, a cargo del diputado Carol Antonio Alta-
mirano, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Carol Antonio Altamirano, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2, fracciones III y VI, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno la presen-
te proposición, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Los créditos fiscales, y en especial los adeudos de las
grandes empresas, representan un impacto negativo para
las finanzas presupuestales.

De acuerdo con el Presupuesto de Gastos Fiscales de 2012,
los beneficios fiscales se realizan por inventarios, oportu-
nidades de maquila y deducciones de inversiones.

2. De acuerdo con la nota del periódico La Jornada del 12
de febrero de 2014, durante 2013 las grandes empresas y
corporativos adeudaron cerca de 450 mil millones de pesos
al fisco por concepto de impuestos no pagados, los cuales
representan 86 por ciento de la cartera de créditos fiscales
determinados por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT) el año pasado.

Los adeudos de impuestos catalogados como créditos fis-
cales sumaron 516 mil 504.1 millones de pesos, de los cua-
les 422 mil 742.3 millones los debían los contribuyentes
denominados personas morales, más otros 25 mil 811.3 mi-
llones provenientes de personas físicas con actividad em-
presarial, revelan datos estadísticos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

3. Es un hecho conocido que las grandes empresas cuentan
con los recursos necesarios para contratar servicios conta-
bles, jurídicos y financieros para disminuir sus pagos.

Los datos de la Secretaría de Hacienda revelan que los
grandes contribuyentes que cuentan con capacidad econó-
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mica para financiar litigios en contra de la autoridad fiscal,
el año pasado pelearon en tribunales 314 mil 755.6 millo-
nes de pesos, que representan casi 61 por ciento del total de
la cartera de créditos fiscales registrados por la autoridad
hacendaria.

De hecho, en 2013 el SAT tuvo que atender en tribunales
47 mil 755 juicios derivados de querellas por los créditos
fiscales impugnados por los contribuyentes. De esa cifra,
32 mil 708 litigios correspondieron a primera instancia y
15 mil 47 a segunda instancia. El organismo recaudador
ganó 27 mil 452 juicios en ambas instancias. Aparte hubo
que atender 2 mil 866 juicios adicionales por amparos in-
terpuestos contra actos de la autoridad.

4. Los ingresos fiscales son de gran relevancia parta finan-
ciar obras y proyectos de inversión, por lo que su disminu-
ción afecta negativamente las metas y los programas de la
administración pública federal o genera un déficit que fi-
nalmente se termina pagando con inflación.

5. Si bien es cierto que en términos del Código Fiscal exis-
ten condiciones de secrecía para los créditos fiscales, es
pertinente que la autoridad informe de manera clara y de-
tallada las acciones y medidas concretas con las que está
enfrentando los adeudos fiscales de los grandes contribu-
yentes.

De ninguna manera es correcto que la autoridad sea pasiva
o que desarrolle su trabajo sin elevar su eficiencia.

Por lo expuesto, se pone a consideración de esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se solicita al Sistema de Administración
Tributaria haga de conocimiento público las acciones para
enfrentar los adeudos fiscales de los grandes contribuyen-
tes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2014.— Dipu-
tado Carol Antonio Altamirano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

RESPONDER LA CARTA ENTREGADA AL
PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN SU COMPARECENCIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al presidente de la CNDH a responder la carta entregada a
él en su comparecencia ante la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión este 29 de enero, a cargo de Ricardo
Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal Ávila, dipu-
tados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentan el presente punto de
acuerdo conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 29 de enero, el doctor Raúl Plascencia Villanue-
va, presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, CNDH, presentó el informe anual de actividades
correspondiente a 2013 ante la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, de conformidad a lo pre-
visto por los artículos 102, Apartado B, de la Constitución

En dicho documento el titular de la CNDH precisa que en
2013 se proporcionaron 384 mil 15 servicios de atención al
público, se recibieron y clasificaron 45 mil 972 escritos de
queja, de las cuales 23 mil 716 dieron origen a nueve mil
ocho expedientes de queja, ocho mil 167 de orientación di-
recta; seis mil 115 de remisión y 426 de inconformidad, por
lo que los 22 mil 256 escritos restantes corresponden a otro
tipo de documentos.1 Asimismo, en el informe presentado
se expone que:

En 2013, se emitieron 86 recomendaciones, en las que fue-
ron señaladas 109 autoridades. De éstas 65 dirigidas a au-
toridades del ámbito federal y 44 dirigidas a autoridades
del ámbito estatal o municipal. Al respecto, es importante
precisar que el gobierno federal aceptó todas las recomen-
daciones, incluyendo algunas que se habían rechazado en
2012.2

Respecto a las autoridades señaladas mayormente como
responsables de violar los derechos humanos, se encuen-
tran:



Instituto Mexicano del Seguro Social (mil 660); órgano ad-
ministrativo desconcentrado de Prevención y Readaptación
Social de la Secretaría de Gobernación (mil 292); Secreta-
ría de la Defensa Nacional (811); Procuraduría General de
la República (735); Policía Federal (619); Secretaría de
Educación Pública (599); Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado (536); Institu-
to Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación
(454); Comisión Federal de Electricidad (432) y Secretaría
de Marina (385).3

Cabe destacar que entre los casos que se exhiben en el do-
cumento enviado al doctor Plascencia se encuentran el re-
lacionado con las recomendaciones 45, 48, 51 y 55 por di-
versas violaciones en contra de menores de edad en
establecimientos educativos; ya que llama la atención que
en la primera de esas recomendaciones, dirigida al rector
de la UNAM, su emisión le haya tomado tan sólo cinco
meses desde que recibió la queja, mientras que las otras
tres, dirigidas al secretario de Educación Pública, tardaron
entre 17 meses y dos años para ser emitidas.

Al respecto se cuestiona el posible conflicto de intereses
que pudiera tener el titular de la CNDH respecto a la parti-
cipación de Luis Raúl González Pérez, abogado general de
la UNAM, en la contienda para designar al próximo presi-
dente de la comisión; razón por la cual se busca que se dé
una respuesta clara sobre la emisión de las recomendacio-
nes y el carácter de éstas.

Por otro lado, es necesario señalar que la Recomendación
80/2013 relativa al asesinato de 72 migrantes en el munici-
pio de San Fernando, Tamaulipas, no fue considerada co-
mo recomendación por violaciones graves pese a la magni-
tud de los hechos en contra de las víctimas, a la par de
haber tardado tres años y cuatro meses en emitirla.

Derivado de lo publicado en Animal Político (20 de enero)
y Proceso (26 de enero) la CNDH omitió recabar el testi-
monio de algunos familiares de los y omitió una investiga-
ción real sobre los hechos por lo cual integrantes de la
Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de De-
recho interpusieron un amparo, el cual fue admitido el 17
de enero por el juzgado Décimo Primero de distrito en ma-
teria administrativa en el Distrito Federal.

Como otro de los ejemplos citados, se alude a las reco-
mendaciones 12/2010, 54/2011 y 61/2011 emitidas por la
CNDH, las cuales están dirigidas a la Comisión Nacional
del Agua cuya no aceptación obligaron al entonces titular

José Luis Luege, a comparecer ante el Senado a explicar la
situación. Llama la atención que en el informe de 2013 no
haya emitido recomendación alguna en contra de ese orga-
nismo. 

No puede omitirse que en otros casos similares, el titular de
la CNDH no denunció la situación al Senado, aun cuando
la ley así se lo ordena.

Asimismo se señalan las inconsistencias en la actuación de
la CNDH respecto al caso de Florence Cassez, la normal de
Ayotzinapa, Guerrero o la falta de una postura frente a las
implicaciones que pudiera tener la resolución de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación respecto a la jerarquía de
los tratados internacionales y lo enmarcado en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, e incluso
su falta de actuación ante la reforma constitucional en ma-
teria de arraigo, la cual no eliminó la figura sino única-
mente disminuyó el número de días en el que puede ser
aplicada, continuando con la grave violación a los derechos
humanos y contraviniendo lo estipulado en los diversos tra-
tados internacionales que México ha firmado en el tema

Por último se subraya que mientras que la Comisión de De-
rechos Humanos del Distrito Federal presentó la recomen-
dación 7/2013 por los actos sucedidos el primero de di-
ciembre de 2012, la CNDH no emitió recomendación
alguna ni tampoco se ha posicionado sobre la muerte del
activista Juan Francisco Kuykendall Leal, quien sufrió he-
ridas durante las protestas que le provocaron una fractura
craneocefálica.

Por lo que se menciona de que la CNDH ha mantenido una
postura tibia respecto a las reiteradas violaciones de los de-
rechos humanos en el marco de diversas manifestaciones
sociales, sobre todo las realizadas en el Distrito Federal y
por el contrario ha insistido con gran énfasis en el supues-
to sujeción de los operativos policiacos a los derechos hu-
manos y en la necesidad de reparar los daños a inmuebles
en vez de procurar la seguridad y protección a las y los ma-
nifestantes.

Sumando a lo previamente señalado cabe hacer mención
del caso de María Luz Salcedo Palacios, mejor conocida
como Lucero y víctima de violencia de género en el estado
de Guanajuato, ha cuestionado la inacción de la CNDH ya
que a cuatro meses de haber presentado una queja por los
hechos ocurridos ante dicho organismo éste no ha emitido
ninguna recomendación al respecto.
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Es así que por las razones expuestas; presentamos a esta
asamblea el siguiente resolutivo con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta al doc-
tor Raúl Plascencia Villanueva, presidente de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, a fin de hacer pública la
información respecto a la carta abierta entregada en la se-
sión de la Comisión Permanente del pasado 29 de enero, en
la que rindió su informe de labores.

Notas:

1 CNDH, “Palabras del doctor Raúl Plascencia Villanueva, presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la presentación
del informe anual de actividades 2013, ante la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión”, (en línea), México, Dirección
URL: http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Pala-
brasRPV/20140129_0.pdf 

2 Ídem.

3 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de
2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. 

INCORPORAR AL MUNICIPIO EN LA ESTRATEGIA
NACIONAL DE EDUCACION FINANCIERA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del Comité de Educación Financiera de la SHCP
a incorporar los municipios en su estrategia nacional, a car-
go de la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal,
del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, diputada federal Magdalena Núñez Monreal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la

consideración del pleno la siguiente proposición con punto
de acuerdo que tiene como objetivo exhortar al Comité de
educación financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público a incorporar al municipio en la estrategia nacio-
nal de educación financiera, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La educación financiera es un tema que la OCDE describe
como “el proceso mediante el cual los individuos adquie-
ren una mejor comprensión de los conceptos y productos
financieros y desarrollan las habilidades necesarias para to-
mar decisiones informadas, evaluar riesgos y oportunida-
des financieras, y mejorar su bienestar”

De hecho la educación financiera ha sido reconocida como
un componente necesario en las políticas de crecimiento
efectivas, son un complemento importante de la inclusión
financiera y contribuye a la reducción de la pobreza.

Dada la complicada situación económica que vivimos en
México, con una inflación ascendente, en la que a partir de
este año se pagarán más impuestos y ante una escasa ofer-
ta de trabajo, resulta apremiante enseñar a las personas a
administrar de mejor manera sus recursos económicos y las
finanzas familiares.

El año pasado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
dio a conocer un documento. fechado el 10 de septiembre,
denominado Educación financiera en México, en el cual
reconoce que “la inclusión financiera es condición necesa-
ria para promover el desarrollo y la prosperidad de una na-
ción” pero que para alcanzarla es necesaria la educación fi-
nanciera.

En dicho documento se señala que el Plan Nacional de De-
sarrollo 2013-2018 contempla como una política pública el
fomentar la inclusión financiera y desarrollar una estrate-
gia nacional de educación financiera y considera las si-
guientes líneas de acción: Fortalecer la incorporación de
educación financiera en los programas de educación básica
y media; promover el acceso y uso responsable de produc-
tos y servicios financieros; y, fortalecer la educación finan-
ciera de las mujeres para una adecuada integración al siste-
ma financiero.

Entre las consideraciones finales contenidas en el docu-
mento referido de la SHCP se hace hincapié en el interés de
México por reforzar los esfuerzos de educación financiera
y en la presentación de la estrategia nacional de educación



financiera dirigida a toda la población, tomando en cuenta
a los niños, jóvenes y la perspectiva de género.

Considero que en dicha estrategia nacional de educación fi-
nanciera, no debe omitirse al municipio ya que es el ente de
gobierno más cercano a la gente y si se desarrolla un pro-
grama específico de educación financiera para los munici-
pios se podrá alcanzar a un mayor número de personas.

En mi opinión la incorporación del municipio en la estrate-
gia nacional de educación financiera debe contemplar la
creación de una Red de educación financiera Municipal
que permita la capacitación de formadores, la impartición
de talleres prácticos de educación financiera, la elabora-
ción de materiales específicos de educación financiera pa-
ra el ámbito municipal y el desarrollo de una página de in-
ternet que favorezca el intercambio de experiencias en el
ámbito municipal sobre el tema. 

La incorporación del municipio en la estrategia nacional de
educación financiera se convertiría así en un instrumento
idóneo de comunicación para propagar la educación finan-
ciera y en su principal promotor en el país.

En virtud de la anterior argumentación es que someto a la
consideración del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Comité de educación financiera de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a incorporar al
municipio en la estrategia nacional de educación financiera.

Recinto Legislativo de San Lázaro,  febrero de 2014.— Diputada Mag-
dalena Núñez Monreal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

DIFERIR LA FECHA DE PRESENTACION 
DE LAS DECLARACIONES ANUALES DE 

IMPUESTOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del SAT a emitir facilidades administrativas para
diferir la fecha de presentación de las declaraciones anua-

les de impuestos correspondientes a 2013 ante las constan-
tes fallas de su página electrónica, a cargo del diputado Jo-
sé Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, José Martín López Cisneros, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que me con-
fieren la fracción I del artículo 6, el artículo 79, numeral 2,
y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración de esta soberanía
proposición con punto de acuerdo, con base en las siguien-
tes

Consideraciones

Desde la entrada en vigor de la reciente reforma fiscal im-
pulsada por el Gobierno Federal y en la que los diputados
federales del PAN votamos en contra, hemos recibido tan-
to aquí en la Cámara de Diputados, en nuestras oficinas de
enlace legislativo, en reuniones, recorridos, así como en las
redes sociales y a través de los medios de comunicación,
mensajes en los que los ciudadanos manifiestan no sola-
mente su molestia, sino también su confusión e incerti-
dumbre para poder cumplir con las nuevas obligaciones
fiscales, las cuales en su mayoría desconocen porque el
mismo gobierno federal no las ha difundido correctamente.

Es algo que ya advertíamos a finales del año, sin embargo,
lo confirmamos al sostener hace unos días una reunión con
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, porque
ante la cercanía del plazo para presentar la declaración
anual de impuestos ante Hacienda vía el Sistema de Admi-
nistración Tributaria o SAT, persisten las dudas e inconsis-
tencias lo cual va a perjudicar a una gran cantidad de per-
sonas físicas y comerciantes en pequeño conocidos
anteriormente como repecos.

También el Colegio de Contadores Públicos de México, ha
manifestado a través de los medios de comunicación que es
frecuente que la página electrónica del SAT falle constan-
temente ante las nuevas obligaciones fiscales y el involu-
cramiento de más operaciones a través de internet.

Ello se debe a que este año, los contribuyentes deberán pre-
sentar por internet sus declaraciones informativas, emitir
facturas y subir su contabilidad, entre otros trámites, lo que
generalmente satura el sitio de internet del SAT provocan-
do molestias y retardos entre los contribuyentes.
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Actualmente en el país contamos con:

• Un millón 578 mil personas morales.

• 10 millones 072 mil personas físicas.

• 3 millones 500 mil ex repecos.

Aproximadamente el 80 por ciento de personas morales y
físicas contrata un despacho contable externo para que los
apoyen al cumplimiento de las obligaciones hacendarias.
Pero a la fecha, los despachos contables están muy ocupa-
dos tratando de cumplir y entender las nuevas cargas ad-
ministrativas estipuladas en la Reforma Fiscal 2014.

Además, en el caso de los repecos el pasado 31 de enero
se cumplió el plazo para que al acudir ante las autorida-
des hacendarias pasaran al nuevo régimen de incorpora-
ción fiscal (RIF) para lograr beneficios fiscales, sin em-
bargo como el portal del SAT ha estado saturado y
muchos contribuyentes desconocían esta situación, ahora
muchos de ellos –no sabemos cuántos- pasarán al ser per-
sonas físicas, lo cual no les beneficia y ello puede ocasio-
nar que, o bien que cierren sus pequeños negocios, o una
mayor evasión.

Los ahora ex repecos deben elaborar trámites a través del
portal del SAT para registrarse en algún nuevo esquema fis-
cal, solicitar archivos de seguridad para poder emitir factu-
ras, además de elaborar contabilidad y subirla también al
portal del SAT y elaborar los cálculos de impuestos bimes-
trales.

Sin embargo, de nuevo surge la queja: el portal del SAT ha
estado muy saturado y estos trámites se llevan en ocasiones
hasta 2 o 3 días en elaborar uno solamente.

Esta es la dificultad principal que enfrentan contribuyentes
y contadores: que simple y sencillamente el portal del SAT
no se da abasto al recibir las solicitudes y aplicaciones pa-
ra cumplir con las nuevas normas fiscales, por lo que no
hay tiempo suficiente para poder aplicarlas, además de que
el Gobierno Federal no ha dado la debida difusión a las
nuevas reglas y muchos menos ha impulsado una capacita-
ción eficiente para adoptar el nuevo modelo.

Confusión, dudas, falta de difusión de las nuevas reglas fis-
cales, errores y saturación de la página electrónica del SAT,
consideramos que son motivos suficientes para que el Go-
bierno Federal aplique una prórroga suficiente de dos me-

ses para que los ciudadanos puedan cumplir a tiempo con
sus responsabilidades fiscales.

No podemos permitir otro golpe a la economía de los ciu-
dadanos, que ya de por sí batallan con los nuevos impues-
tos contenidos en la recién aprobada reforma fiscal, como
para agregar más cargas impositivas generadas por errores
de parte de las autoridades hacendarias.

Esperamos que las autoridades hacendarias del país, tomen
en cuenta esta situación de los contribuyentes cumplidos,
pues además del peso de la reforma fiscal en los ciudada-
nos, esta medida también margina de la competitividad y la
generación de empleos a nuestro sector productivo, lo que
ha provocado una reducción de utilidades en muchas em-
presas.

Por lo expuesto y fundado se somete a la consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al ciudadano licenciado Aristóteles Núñez Sánchez, jefe
del Sistema de Administración Tributaria, para que en uso
de sus facultades y atribuciones, y ante las constantes fallas
en la página electrónica del Sistema de Administración Tri-
butaria que impiden a los contribuyentes aplicar las nuevas
disposiciones fiscales, en las cuales hay además confusio-
nes y dudas entre contribuyentes y contadores, lo que ha
generado un clima de incertidumbre fiscal, tenga a bien
emitir las facilidades administrativas que sean necesarias
para diferir la fecha de presentación de las declaraciones
anuales de impuestos correspondientes al año 2013:

• Para personas morales del 31 de marzo al 31 de mayo
del 2014.

• Para personas físicas del 30 de abril al 30 de junio de
2014.

Esto es, diferir a dos meses la presentación de las declara-
ciones anuales tanto para personas físicas como para per-
sonas morales.

México, Distrito Federal, a 20 de febrero de 2014.— Diputado José
Martín López Cisneros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 



SUSPENDER A LOS TITULARES DE LA
PGJ Y DE LA SSP DEL ESTADO DE VERACRUZ Y

REFORMULAR SU POLITICA DE SEGURIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Veracruz a suspender a los titulares de la
PGJ y de la SSP del estado, y reformular su política de se-
guridad, a cargo de la diputada María Guadalupe Moctezu-
ma Oviedo, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en la LXII Legisla-
tura, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción
I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobernador de Veracruz a destituir al procurador general de
Justicia del estado, Felipe Amador Flores Espinoza, y re-
formular la política de seguridad en la entidad, conforme a
las siguientes

Consideraciones

Se ha discutido el tema de vital importancia: la seguridad
pública, y Veracruz no es punto y aparte, al contrario, se
muestra acentuada la inseguridad en relación con otros es-
tados, donde se violan continuamente todos los preceptos
constitucionales que establecen respeto de los derechos hu-
manos.

En este contexto general, los periodistas viven una situa-
ción extrema. Los constantes amagos de violencia, repre-
sión y zozobra continua, a los que se suman casos como el
asesinato de Regina Martínez Pérez, corresponsal de la re-
vista Proceso en Veracruz, que causó indignación generali-
zada, e incluso se manifestaron diferentes organismos in-
ternacionales de derechos humanos, ahora se acumula una
pérdida más a los periodistas caídos, que coarta la libertad
de expresión y la libertad de información de todos los ciu-
dadanos del país.

En un estado de derecho inexistente se pierden continua-
mente vidas de personas valiosas, hay un gran índice de ni-
ños desaparecidos que se presume son víctimas de trata y
venta de órganos, lo que se disfraza como delitos del orden
común, cuando es constante la presencia de la criminalidad
organizada transnacional, contribuyendo a la falta de cre-
dibilidad del gobierno de Veracruz.

Desde hace varios años, la estrategia de seguridad imple-
mentada por el Poder Ejecutivo ha demostrado que no es

acertada, por lo cual resulta ineficiente. Por ello, es impor-
tante hacer una revisión de la misma, y parar la violencia
hacia los comunicadores, ya que esta profesión se ha cons-
tituido como una profesión de alto riesgo, ejercer el perio-
dismo en México resulta más peligroso que en territorios
de abierta guerra declarada, ya que en los últimos años han
muerto más de 86 informadores en el país y hay más de 20
desaparecidos según la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

De acuerdo con cifras oficiales, en 2013 se presentaron en
la Agencia del Ministerio Publico de Veracruz 48 mil 253
denuncias, total de robos 18 mil 959; de homicidios dolo-
sos mil 242 y 264 secuestros.

El asesinato del reportero del periódico Notisur Gregorio
Jiménez de la Cruz, quien colaboraba además con otros
medios, denunciando secuestros realizados por personas
vinculadas al crimen organizado que operan en la zona. Su
desaparición y asesinato del periodista profesional que usó
la investigación en su ejercicio periodístico, obliga a que la
investigación sea atraída por la PGR, ya que su caso reba-
sa las rencillas personales, en donde la ha situado la Pro-
curaduría General de Justicia del estado. La muerte del co-
municador es parte de una ola de violencia que desde hace
varios años se ha incrementado, y habla de un Estado falli-
do.

Los reporteros que forman la Unión de Periodistas de Ve-
racruz piden la renuncia de autoridades como el secretario
de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita, de Amadeo
Flores Espinoza, Procurador de Veracruz y del gobernador
Javier Duarte de Ochoa.

Estamos completamente convencidos de que el objetivo
central en materia de seguridad, es que se garantice la paz,
en la que las prácticas policiales mejoren la seguridad, que
se frene ya las acciones delincuenciales, que tal parece que
están mejor organizados que los policías mismos, para in-
timidar a la población.

Basta ya de la violación continua de los derechos humanos
y corrupción, falta de profesionalismo e incapacidad de las
policías; basta del exceso de violencia en el cumplimiento
de sus funciones.

Estamos ante muertes como la de José Luis Cervantes
Cruz, hermano del ex Presiente Municipal de Pueblo Vie-
jo, de José Luis Cervantes Cruz, Gregorio Jiménez, del ex
sindico municipal de Tatatila Fernando Huerta, y las desa-
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pariciones de menores reportadas en todo el Estado, por lo
que reitero la solicitud de dicha suspensión en tanto no se
esclarezcan los asesinatos cometidos.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 42, nu-
meral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 79, numeral 1, 205, numeral
1, y 207, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se somete a consideración de la Cámara de Di-
putados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobernador de Veracruz a suspender
al procurador general de Justicia del estado, Felipe Ama-
dor Flores Espinoza; y al secretario de Seguridad Pública,
licenciado Arturo Bermúdez Zurita, y reformule la polí-
tica de seguridad en la entidad, a fin de garantizar el dere-
cho a la seguridad, a la información, a la expresión y a la
vida de los ciudadanos veracruzanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de
2014.— Diputada María Guadalupe Moctezuma Oviedo, (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO 
EN MICHOACAN DE OCAMPO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CNDH a solicitar a la Segob que declare la alerta de vio-
lencia de género en Michoacán de Ocampo, a cargo de la
diputada Martha Berenice Álvarez Tovar, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe Martha Berenice Álvarez Tovar, integran-
te de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., fracción I,
79, numeral 2, fracción II, y 113 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentan ante esta Asamblea proposi-
ción con punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución,
al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

Una federación es tan fuerte como el más débil de sus in-
tegrantes.

El Estado mexicano, en su forma, es un Estado federal,
compuesto por entidades federativas autónomas que, al re-
nunciar a su independencia de unas respecto a otras, cons-
tituyen un ente soberano que busca el bien común de todos
los territorios y todas las personas.

La soberanía, pues, se manifiesta no solo con la indepen-
dencia de otros países, entidades o individuos externos al
país, sino también de forma interna, garantizando el impe-
rio del estado de derecho al resguardar dentro del territorio
nacional el que todas las personas obedezcan la Constitu-
ción y las leyes que emanan de la misma, que es una parte
indispensable para el contrato social.

Por eso, lo que ocurre en Michoacán es altamente preocu-
pante. Porque no estamos hablando de una fracción aislada
del territorio de México: la afrenta a las instituciones, la
pérdida de la tranquilidad, el vacío de autoridad no solo
lastima a los michoacanos, sino también al norte y al sur, a
la costa del pacífico y la del golfo, a las fronteras y al ba-
jío. El ultraje es a toda la nación.

El problema de las estructuras paralelas o grupos de autode-
fensa es que reflejan la debilidad del Estado mexicano, la in-
capacidad de controlar el territorio y garantizar las condicio-
nes para que la vida de las y los michoacanos pueda
desarrollarse en paz ante amenazas del crimen organizado.

Este gobierno llegó tras de una campaña de postular un
cambio en la estrategia de seguridad, llamando expertos
extranjeros y proponiendo nuevos cuerpos policiales. Pero
al día de hoy, esas palabras fueron rebasadas por los he-
chos. Y si bien reconocemos que ha existido reacción y
apoyaremos inequívocamente los esfuerzos por restituir el
orden público y la paz en todas las regiones del país, vemos
con tristeza que la estrategia es que no hay tal; que se ne-
cesitó llegar a escenarios extremos para que se presentara
una respuesta.

Frente a la grave situación en Michoacán, los mexicanos
perplejos observamos que tanto el Gobierno federal y el es-
tatal, han enfrentado esta grave crisis como se dice en el
lenguaje coloquial a “bomberazos”, es decir improvisa-
ción, y prueba y error, y sin la prudencia y humildad de
admitir una confusión que, lejos de paralizar, ha frenetiza-
do a los actores políticos en una serie de acciones que no
aparentan tener una lógica evidente.

Primero escuchamos al gobierno informarnos del desplie-
gue del Ejército y la Policía Federal al Estado, concreta-



mente a la región de Tierra Caliente así como la exigencia
de desarme a los grupos de autodefensa; y, recientemente,
resulta que tenemos llamados a la “legalización” y nego-
ciación de estos grupos con la Secretaría de Gobernación,
al grado de plantear que se incorporen sin mayor exigencia
al Ejército, como parte de un cuerpo de defensa rural.

El llamado a la “legalización” de los grupos de autodefen-
sa por parte del Estado mexicano es una claudicación a rea-
lizar de manera óptima las tareas de policía que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo
atribuye a los tres órdenes de gobierno, así como al mono-
polio en el uso legítimo de la fuerza.

Coincidimos que la grave-situación en Michoacán no es de
ahora, tiene años enquistándose en todas las áreas produc-
tivas de la entidad, y por tanto, ante la indolencia e inefi-
ciencia de las autoridades de los distintos niveles de go-
bierno para solucionar la grave problemática de
inseguridad e impunidad, llegamos a la situación actual de
tal hartazgo e inconformidad de la ciudadanía organizán-
dose varios grupos de pobladores en tomar los asuntos en
sus propias manos. Reconocemos como legítima pero no
como legal el actuar de los grupos de autodefensa.

Los llamados grupos de autodefensa en muchas ocasiones
nacieron por los antecedentes de las estructuras sociales
propias de la historia y los usos y costumbres regionales,
producto de la debilidad institucional. Cuando el Estado
deja un vacío, este siempre es llenado, el problema es ¿Por
quién es llenado? ¿A qué precio? y ¿bajo qué riesgo futuro
se van delegando atribuciones de monopolio estatal en ma-
nos de otros? ¿Cómo habrá de comprobarse la idoneidad de
los grupos de autodefensa para cumplir con los requisitos
de ingreso que establece la Constitución y legislación apli-
cable en la materia? ¿Qué precedente estamos dejando a
futuros grupos que se armen, tomen la justicia por su pro-
pia cuenta y controlen porciones del territorio nacional?

Es al Estado mexicano, a través de las instituciones de los
tres órdenes de gobierno, a quien la Constitución otorga la
función de seguridad recuperar el estado de derecho, con-
tar con la capacidad para proteger a las y los ciudadanos,
resolver las alteraciones del orden público y propiciar con-
diciones de paz y estabilidad que permitan el desenvolvi-
miento normal de la vida.

La apropiación de facto del territorio de algunas regiones
de Michoacán por parte del cártel llamado “Los Caballeros
Templarios”, es en sí misma una perturbación grave del or-

den, eso sin mencionar los secuestros, extorsiones, viola-
ciones, despojos, robos y homicidios y demás vejaciones
que dicho grupo delictivo, viene cometiendo con total im-
punidad, pareciera que la ciudadanía padece y ubica a los
grupos del crimen organizado pero para las autoridades son
invisibles o toleradas.

Las y los mexicanos queremos saber si este reconocimiento
e incorporación de los grupos de autodefensa a las tareas de
policía, lleva consigo procedimientos semejantes a los de
ingreso de elementos a las instituciones de seguridad pú-
blica, respetando las disposiciones de la Constitución y le-
gislación en la materia.

También, los operativos ostentan que se ocupan ya veinte
alcaldías por el Gobierno federal; pero no será una recupe-
ración efectiva hasta que dichas municipalidades dejen de
ser “ocupadas” y sean devueltas a los poderes públicos re-
presentativos de cada una de ellas. Las diputadas y diputa-
dos demandamos conocer la ruta crítica para alcanzar di-
cho objetivo.

Esto, sin contar también las facultades otorgadas al comi-
sionado de la Policía Federal en Michoacán, Alfredo Cas-
tillo Cervantes, son plenamente inconstitucionales toda vez
que no es una autoridad legalmente electa para ejercer fun-
ciones del Poder Ejecutivo en el Estado. Muestra de ello
son las atribuciones de nombramiento de funcionarios de
primer nivel en el orden estatal, sin explicarse en qué mar-
co y con qué transitoriedad se emplean tales medidas, su-
plantando de facto los poderes de una autoridad de un Es-
tado.

Se ha referido a un Estado fallido y en gran medida es por
el actuar del gobierno, cárteles, surgimiento y expansión de
autodefensas, porque en términos generales, no hay una
creencia en las leyes, se omiten y se evaden1.

Si bien, estamos de acuerdo que 1a situación en Michoacán
ha requerido la presencia del Ejército, la policía federal así
como de las autoridades civiles, concretamente a la Secre-
taría de Gobernación, es preciso que tengamos claro que
las soluciones deben partir de la subsidiariedad y no de la
sustitución. El gobierno pareciera que se ha decidio a ob-
servar lo que otro orden de gobierno superior puede hacer
por ellos implementando alternativas meramente cosméti-
cas.

Para alcanzar una solución de largo plazo en Michoacán o
cualquier otro Estado del país es necesario fortalecer las
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instituciones estatales, las propias capacidades de gobierno
y gestión pública, así como el fomento al desarrollo eco-
nómico y cultural en el ámbito local.

El pasado 23 de enero, durante la visita de la titular de la
Secretaría de Desarrollo Social, Rosario Robles al munici-
pio de Apatzingán, se presentó una estrategia integral para
Michoacán que representa una inversión de 3 mil millones
de pesos, con la incorporación de 29 municipios de Tierra
Caliente y la meseta purépecha a la Cruzada Nacional Con-
tra el Hambre y diversas acciones de infraestructura.2

El 4 de febrero el Presidente de la República, Enrique Pe-
ña Nieto dio a conocer durante su estancia en la capital de
Michoacán, que se invertirá más de 45 mil millones de pe-
sos en el desarrollo integral de Michoacán esto durante la
presentación del Plan por Michoacán en el que se tienen
contemplados cinco ejes como son: economía familiar y
empleo, educación y cultura, infraestructura moderna y vi-
vienda digna, salud y tranquilidad social y desarrollo social
así como la sustentabilidad.3

Damos un voto de confianza a las diversas acciones anun-
ciadas por el Gobierno federal, sin embargo para que real-
mente se tenga el impacto proyectado, es necesario que to-
dos los recursos se aterricen adecuadamente, con toda
transparencia y que no sólo se conviertan en acciones me-
diáticas.

Estamos seguros de que son necesarios más y mejores pro-
gramas de prevención social de la violencia y la delincuen-
cia, programas sociales que ataquen las causas estructura-
les de la pobreza y partan del contexto michoacano y para
cuya implementación, se cuente con la participación y res-
paldo de la sociedad civil.

Por otra parte, se debe contar a la par con esfuerzos pre-
ventivos y de la reacción, deben existir labores arduas de
inteligencia y ataque a las estructuras financieras del cri-
men organizado, ya que la limitación a la captura solamen-
te origina un reemplazo de liderazgos y no una solución del
problema de raíz.

Así, en Michoacán existen dudas desde el punto de vista de
las autodefensas y del poder público, el por qué la respues-
ta se genera hasta ahora las características de los operativos
que se están ejecutando, el destino de los fondos extraordi-
narios para prevención del delito y de una manera más de-
licada, los protocolos de protección de derechos humanos
en la región. El desconocimiento o evasión de parte del co-

misionado de la Policía Federal en Michoacán, Alfredo
Castillo Cervantes sobre la identidad de Juan José Farías,
alias “el abuelo”, identificado en 2009 por Sedena y PGR
como “lugarteniente” del cártel de “los Valencia”, que ope-
ra en ese Estado con quien en días pasados se reunió en el
municipio de Tepalcatepec4. Es necesario que a esta sobe-
ranía se le informe de manera clara, precisa  y a detalle, de
todas estas interrogantes y  por eso requerimos la compa-
recencia del Secretario de Gobernación y de quienes tienen
el mando de este operativo para recuperar la tranquilidad
de los michoacanos.

Por lo expuesto se somete a consideración del Pleno de es-
ta Asamblea, con carácter de urgente y obvia resolución, el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a
través de la Secretaría de Gobernación para que aclare a la.
Comisión de Seguridad Pública de esta Cámara, la situa-
ción de grave alteración del estado de derecho y el orden
público que se vive en el Estado de Michoacán y la estra-
tegia desplegada para recuperar la tranquilidad de los mi-
choacanos.

Notas:

1 HERNÁNDEZ, Juan Luis. “Autodefensas, EPN y Estado fallido”. 26
de Enero 2014. Emeequis, [en línea], [Fecha de consulta 10 de Febre-
ro 2014]. Disponible http://www.m-x.com.mx/20 14-01-26/autodefen-
sas-epn-y-estado-fallido.

2  PADILLA, Liliana. “Anuncia SEDESOL inversión de 3 mil mdp en
Tierra Caliente”. 23 de Enero 2014. Emeequis, [en línea]. [Fecha de
consulta 10 de Febrero 2014]. Disponible.http://www.milenio.com/po-
licia/ conflictos-Robles-visita-Apatzingan-violencia-Michoacan-auto-
defensas-templarios_O_232176959.html

3 ORTEGA, Eduardo.”Peña anuncia inversión de 45,500 mdp para de-
sarrollo de Michoacán”. El Financiero.4 de Febrero 2014 [en línea].
[Fecha de consulta 10 de Febrero 2014]. Disponible. http://www.elfi-
nanciero.com.mx/sociedad/pena-anuncia-inversion-de-45-500-mdp-
para-desarrollo-de-michoacan.html 

4 Redacción. “Explica Alfredo Castillo reunión con “El Abuelo”.CRÓ-
NICA.com.mx. 10 de Febrero 2014. [en línea]. [Fecha de consulta 11
de Febrero 2014]. Disponible. http://www.cronica.com.mx/no-
tas/2014/814345.html.



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 11 de febrero de
2014.— Diputada Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. 

PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR
DEL CERESO DE ZACATLAN, Y DE QUIENES 

RESULTEN IMPLICADOS, CON RELACION 
A ACTOS DE ABUSO DE AUTORIDAD 

COMETIDOS CONTRA INTERNOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al secretario general de Gobierno, al secretario de Seguri-
dad Pública y a la CDH de Puebla a investigar y, en su ca-
so, aplicar las sanciones o emitir las recomendaciones co-
rrespondientes por la probable responsabilidad del director
del Cereso de Zacatlán, y de quienes resulten implicados,
con relación a actos de abuso de autoridad cometidos con-
tra internos, a cargo de la diputada Roxana Luna Porquillo,
del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Roxana Luna Porquillo, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por la fracción II del numeral 1 y las fracciones
I y II del numeral 2, todas del artículo 79 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno la presente proposición al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El 24 de enero del presente año el periodista Ed-
gar Joaquín Barrios dio a conocer los abusos que internos
del Centro de Reinserción Social (Cereso) de Zacatlán,
Puebla, padecían en cuanto a la calidad de vida y a la sis-
temática violación de derechos humanos que se experi-
mentaban día con día en dicho centro de reclusión. Asi-
mismo manifestó haber sido confrontado verbalmente y de
forma violenta por el director del Cereso, por lo que acudió
a quien suscribe la presente, a fin de encontrar una solución
a las problemáticas denunciadas por los internos y que se
garantice el derecho de prensa constitucionalmente consa-
grado a su persona.

El periodista señaló que los internos viven en la miseria, ya
que las condiciones de los dormitorios son terribles, las
colchonetas de las camas están despedazadas, los baños
son insalubres, la alimentación escasea y es de mala cali-
dad, situación que ha hecho evidente y acredita con foto-
grafías.

Además los internos le manifestaron al periodista que al
momento que buscan emplearse para ayudar a su familia,
el director les pide comisión para dejarlos trabajar, o en
muchas ocasiones los obliga a ocuparse en la maquila de
balón, por la que reciben una paga insuficiente e incons-
tante, pues, “jinetea” sus pagos cuando la empresa balone-
ra le envía la nómina.

También señalan que el oficial, ciudadano Genaro Nava,
está coludido con el director pues saquea la bodega de ali-
mentos, vende celulares a los internos –que después quita
– y pide “mordidas” para devolvérselos.

Igualmente denuncian que el ciudadano Manuel Antonio,
subsecretario jurídico, pide dinero para asesorarlos pero
después no les da información y seguimiento a sus casos,
actuando de modo prepotente y evasivo.

Aunado a lo anterior, el mismo 24 de enero, el periodista
Edgar Joaquín Barrios visitó en sus oficinas al director del
Cereso de Zacatlán, ciudadano Iván Ramírez Reyes, para
conocer su versión con relación a las acusaciones que le
atribuían los internos de dicho centro de reclusión, a lo que
reaccionó –declara el periodista– de forma exaltada, desa-
fiante y amenazadora, acusándolo de haberse extralimitado
en sus facultades de periodismo y pidiendo la presencia del
Ministerio Público para denunciarlo.

En consecuencia, el periodista Edgar Joaquín Barrios pre-
sentó una queja ante la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de Puebla, ya que teme por su integridad física
y moral, asignándosele el expediente 833/2014-I.

Segunda. Unas de las acciones más urgentes para mejorar
las condiciones en las prisiones del país y lograr la efecti-
vidad de los programas de reinserción social radica en so-
lucionar el hacinamiento y la sobrepoblación que afectan al
sistema penitenciario. México tiene una tasa de ocupación
de 126.33 por ciento, e incluso existen estados de la repú-
blica cuya tasa rebasa 170 por ciento de ocupación peni-
tenciaria.
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En el estado de Puebla hay un total de 23 centros de rein-
serción social (Ceresos), divididos como estatales, regio-
nales y municipales, de los cuales 74 por ciento, es decir
17, presentan sobrecupo.

De acuerdo con datos proporcionados por la Secretaría de
Seguridad Pública del estado, la capacidad de dichos cen-
tros es de 6 mil 111 internos, y hasta el 23 de septiembre
del año 2013, contaban con una población de 8 mil 960
reclusos, lo que significa una sobrepoblación de 2 mil 849
reos.

Tercera. La salvaguarda de los derechos humanos de las
personas privadas de libertad es una atribución del estado,
el cual debe establecer un régimen de ejecución de penas
que garantice la seguridad de las personas y condiciones de
vida digna al interior de los centros penitenciarios, sin im-
portar la situación jurídica de los internos.

A partir de las reformas de 2008, así como aquellas en ma-
teria de derechos humanos, en junio de 2011, se adquiere
un redoblado sentido el que durante la privación de la li-
bertad y de compurgamiento de la pena se respete de for-
ma irrestricta el debido proceso penal, como eje transver-
sal del sistema penitenciario, pues se trata de un régimen
de derechos y obligaciones que concilia la seguridad con la
exigencia del respeto a los citados derechos.

Por lo que exigimos el cumplimiento irrestricto del artícu-
lo 18 constitucional que la letra dice “El sistema peniten-
ciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no
vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él
prevé la ley”.

Y dado que el Cereso de Zacatlán recibió el año pasado un
monto de 4, 485,000.00 pesos, solicitamos se compruebe
puntualmente cuánto fue designado para mejorar las condi-
ciones de vida de los internos.

Además requerimos se cumpla por parte del ciudadano
Iván Ramírez Reyes, director del Cereso de Zacatlán, Pue-
bla, lo establecido en el artículo sexto constitucional sobre
la libertad de expresión, que señala “La manifestación de
las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los
derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el

orden público; el derecho a la información será garantiza-
do por el estado”, quien pretende criminalizar la actividad
periodística que realiza Edgar Joaquín Barrios.

Asimismo, queremos destacar que conforme al derecho in-
ternacional, se cuenta con lo establecido en el artículo 19
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos:
“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa-
ciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de
fronteras, por cualquier medio de expresión”.

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta soberanía el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al ciudadano Luis Maldonado Venegas,
secretario general de Gobierno, y al ciudadano Facundo
Rosas Rosas, secretario de Seguridad Pública; ambos, ser-
vidores públicos del estado de Puebla, así como a la Comi-
sión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, para que
en el marco de sus respectivas facultades, investiguen y, en
su caso, apliquen las sanciones o recomendaciones corres-
pondientes, por la probable responsabilidad del ciudadano
Iván Ramírez Reyes, director del Centro de Reinserción
Social de Zacatlán, Puebla, y de quienes resulten responsa-
bles, en relación a actos de abuso de autoridad cometidos
en contra de internos; se realicen las inspecciones y visitas
necesarias a fin de dar a conocer la condición en la que se
encuentra la población de dicho centro de reclusión y se
lleven a cabo las medidas necesarias para garantizar la in-
tegridad física y moral del periodista Edgar Joaquín Ba-
rrios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2014.— Dipu-
tada Roxana Luna Porquillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. 



INSPECCION DE LOS RIOS ATOYAC 
Y EL SALADO, Y DETERMINAR 

EL PROCESO DE SANEAMIENTO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos federal y de Oaxaca a realizar una inspección
de los ríos Atoyac y El Salado, y determinar el proceso de
saneamiento correspondiente, a cargo de la diputada Yese-
nia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo
Parlamentario de la Revolución Democrática de Oaxaca de
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 6, fracción I y 79, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
ante esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes.

Consideraciones

En México, más de 70 por ciento de los cuerpos de agua
presentan algún grado de contaminación lo que ocasiona
graves problemas de disponibilidad y acceso a este líquido
vital. La disponibilidad anual de agua por habitante en el
país ha tenido una dramática reducción en los últimos 55
años, al pasar de 11 mil 500 metros cúbicos en 1955 a 4 mil
263 metros cúbicos en 2011. Peor aún, se prevé que para
2025 esta cantidad se reducirá a menos de 4 mil metros cú-
bicos.1

La contaminación de los cuerpos de agua tiene una inci-
dencia negativa, principalmente entre las comunidades que
habitan cerca de los ríos o lagos, los efectos son entre otros,
daños a la salud.

Otro inconveniente es el alto costo para potabilizarla y lle-
varla a las ciudades y atender los impactos que deje en las
comunidades y en el medio ambiente que fueron afectados.

Según refiere el portal contaminación-purificación-agua,
de las 37 enfermedades más comunes entre la población de
América Latina, 21 están relacionadas con la falta de agua
y con agua contaminada.

Entre las que cita dicho portal se encuentran; cólera, tifoi-
dea y paratifoidea, disentería bacilar y amebiana, diarrea,
hepatitis infecciosa, parasitismo, filariosis, malaria, tripa-
nosomiasis, oncocercosis, schistosomiasis, tracoma, con-
juntivitis y ascariasis, por citar algunas.2

Según lo establece las normas oficiales NOM-001 y NOM-
002, las autoridades municipales son las encargadas de vi-
gilar el cumplimiento de las normas ambientales mediante
las cuales se establecen los parámetros de descargas a
aguas nacionales y municipales, además deben inspeccio-
nar a las industrias y sancionar a aquellas que no cumplan
con lo establecido en la norma. 

Sin embrago la falta de cumplimiento de las normas ha de-
venido en que en los ríos es común encontrar metales pe-
sados y de gran toxicidad, como el mercurio, plomo, cro-
mo, cadmio, etcétera.

Entre los casos de contaminación más simbólicos se en-
cuentra el río Atoyac que cruza Puebla, Tlaxcala y Oaxaca.

Nuestro país cuenta con un sistema obligatorio y transpa-
rente de Registro de Emisiones y Transferencias de Conta-
minantes.3

Que la Cuenca Baja del Río Atoyac, incorpora a autorida-
des de 17 municipios sobre todo aquellos que conforman
los Valles Centrales mismos que hoy en día se encuentran
en serios conflictos ambientales.

Que en febrero del año 2012 autoridades de los municipios
que conforman Valles Centrales en Oaxaca y organizacio-
nes sociales como el Foro Oaxaqueño del Agua, Educa y el
Instituto de la Naturaleza y la Sociedad de Oaxaca, signa-
ron la declaración de Coyotepec, en el cual se hizo un lla-
mado a las autoridades y habitantes de todos los munici-
pios de la cuenca del río Atoyac para integrar un comité en
defensa de los recursos naturales.

Que el desarrollo sustentable es un asunto de carácter prio-
ritario, que atañe a los tres órdenes de gobierno, así mismo
a empresarios y sociedad civil.

Por lo expuesto, la suscrita pone a consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal para que a través de
la Comisión Nacional del Agua y el gobierno del estado de
Oaxaca, a través del Instituto Estatal de Ecología y Desa-
rrollo Sustentable, realicen una inspección de los ríos Ato-
yac y El Salado y se determine el proceso de saneamiento
correspondiente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2014 / Anexo III45



Año II, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2014 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

Notas:

1 www.ecoportal.net

2 http://contaminacion-purificacion-agua.blogspot.mx/ 

3 La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat,
define el RETC como el Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes; en el registro está asentada información de las emisio-
nes y transferencias de sustancias contaminantes que son generadas
durante el proceso de producción de los establecimientos industriales o
de las actividades que realizan los establecimientos de servicios (tinto-
rerías, baños, hoteles, etcétera).

Con el RETC podemos saber en qué lugar se encuentra ubicado un es-
tablecimiento, además de indicarnos si están siendo emitidos contami-
nantes al aire, al agua o al suelo; o si tienen alguna transferencia de sus-
tancias RETC en sus residuos peligrosos o en sus descargas de agua.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de
2014.— Diputada Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

COMISION ESPECIAL PARA DAR 
SEGUIMIENTO A LAS AGRESIONES 

CONTRA PERIODISTAS Y MEDIOS 
DE COMUNICACION

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para dar seguimiento a
las agresiones contra periodistas y medios de comunica-
ción, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño, del
Grupo Parlamentario del PRD

Los que abajo suscriben, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática a la LXII
Legislatura, en ejercicio de la facultad que les confieren la
fracción I del artículo 6, el artículo 79, numeral 2, y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo para solicitar la
creación de la Comisión Especial para dar seguimiento a
las agresiones contra periodistas y medios de comunica-
ción.

Consideraciones

El derecho a la información consagrado en los artículos 19
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 13
de la Convención Americana de Derechos Humanos, así
como el artículo 7 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, comprenden la libertad de expre-
sión y de libre difusión de las ideas por cualquier medio y
sin ninguna restricción, salvo las expresamente señaladas
en el artículo 6º constitucional. Por lo que esta prerrogati-
va establece el libre ejercicio periodístico como uno de los
aspectos sustanciales en una democracia.

El reciente informe de la organización Reporteros Sin
Fronteras, revela que México está en el lugar 152 de 180
con relación a la libertad de expresión, ubicándose entre la
República del Congo e Irak, además señala que en Améri-
ca Latina, los mayores riegos para los periodistas provie-
nen de la cobertura del narcotráfico, corrupción y conflic-
tos territoriales o mineros y en nuestro país particularmente,
“La impunidad sigue siendo la regla en la inmensa mayoría
de los casos de asesinato y de desapariciones. Las investiga-
ciones con frecuencia se cierran de prisa o se frenan debido
a la lentitud burocrática”.

La organización Comittee to Protect Journalists (CPJ), afir-
mó que en México, “la libertad de prensa sigue viviendo un
clima de peligro” y ubica a nuestro país en el séptimo lu-
gar del índice de impunidad a nivel internacional, pues en
el año 2013 fueron asesinados tres periodistas y aún no se
esclarecen plenamente sus casos.

Organizaciones como Amnistía Internacional, Artículo
XIX, así como el Alto Comisionado de la ONU para los
Derechos Humanos, han externado su preocupación por la
situación de fragilidad en la que se ejerce la labor periodís-
tica en México y exigen el esclarecimiento del asesinato
del periodista Gregorio Jiménez de la Cruz.

Por su parte la Relatoría Especial de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH), manifiesta que
de acuerdo al principio 9 de la Declaración de Principios
sobre Libertad de Expresión de la CIDH señala: “El asesi-
nato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicado-
res sociales, así como la destrucción material de los medios
de comunicación, viola los derechos fundamentales de las
personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es
deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos,
sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una repa-
ración adecuada”.



En este sentido, el 25 de junio de 2012 se publicó la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, lo que representa un gran avance
para garantizar el ejercicio de defensores de derechos hu-
manos y periodistas, para lo cual se creó el Mecanismo pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas y la Coordinación Ejecutiva Nacional,
como instancias operativas derivadas de dicha Ley. Sin
embargo, las agresiones, los asesinatos, las limitaciones y
la autocensura siguen presentes en la labor periodística a lo
largo del territorio nacional, baste decir que desde el asesi-
nato de Manuel Buendía el 30 de mayo de 1984 hasta nues-
tros días, se han registrado más de un centenar de periodis-
tas asesinados, el último, Gregorio Jiménez de la Cruz.

Las agresiones que sufren periodistas y defensores de de-
rechos humanos en México y la impunidad en que perma-
necen constituyen una alerta a nivel internacional, toman-
do en cuenta que el año pasado nuestro país fue evaluado
en el Examen Periódico Universal (EPU), que es un meca-
nismo utilizado por el Consejo de Derechos Humanos de la
ONU con el propósito de conocer el nivel de respeto a los
derechos humanos en el mundo.

Desde 2008 este mecanismo revisa el avance o retroceso en
materia de derechos humanos de los 193 estados miem-
bros, en el caso de México es la segunda vez que enfrenta
la evaluación, como ocurrió hace 4 años en aquél entonces
recibió 91 recomendaciones y aceptó 83.

En marzo próximo deberá el gobierno de México, informar
al Consejo de Derechos Humanos de la ONU sobre cuáles
de las nuevas recomendaciones está dispuesto a aceptar
con el objetivo de trabajar conjuntamente a fin de darle
cumplimiento.

En este escrutinio al menos 30 países mencionaron su pre-
ocupación por los ataques, por la impunidad, por la vulne-
rabilidad o por las fallas en el Mecanismo de Protección,
creado en el 2012 y pidieron fortalecerlo así como también
erradicar la impunidad en estos casos y en particular, la di-
famación a periodistas.

Según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas en México hay un 98% de las agresiones contra de-
fensores y periodistas que están impunes hasta el año pasa-
do y que a pesar de que existe una Fiscalía Especializada
en Delitos contra la Libertad de Expresión de la PGR, sólo
ha emitido una sentencia condenatoria por agresiones con-
tra periodistas.

El gobierno de México, por su parte, en voz del Subprocu-
rador de Derechos Humanos de la PGR, respondió que par-
te del problema que se viene dando en el país se debe a que
la facultad de atracción que prevé la Ley de Protección a
Defensores de Periodistas, no opera en automático para lle-
var los casos al fuero federal y que los tribunales federales
persisten en tratar estos casos dentro de la competencia lo-
cal y en general los jueces, siguen presentando resistencias
para calificar el tipo penal de agravio o ataque a la libertad
de expresión como tal, y sólo aceptan consignaciones,
cuando hay de por medio lesiones, amenazas u homicidios.
El año pasado el gobierno mexicano recibió 180 recomen-
daciones de este Mecanismo de Evaluación.

El secuestro y asesinato de Gregorio Jiménez de la Cruz,
en el estado de Veracruz, nos indica la gravedad de la si-
tuación para el ejercicio periodístico en ese estado, donde
suman ya 10 periodistas que han perdido la vida en cir-
cunstancias aún no aclaradas del todo por las autoridades,
este hecho ha dado pie a un serie de manifestaciones y de-
claraciones de condena y para exigir el esclarecimiento del
homicidio.

La lista de casos de agresiones cometidas contra periodis-
tas y medios de comunicación, parece no tener fin, ya que
los casos de violencia, corrupción de autoridades e impu-
nidad en más del 80% continúan profundizándose en gran-
des zonas del país, con lo que se constata fehacientemente
la baja calidad de nuestra incipiente sistema democrático.
Las diversas formas de coerción ejercidos por agentes es-
tatales o de los poderes fácticos en contra de la libertad de
expresión están restringiendo, inhibiendo y limitando su
pleno ejercicio.

La Comisión Especial para dar seguimiento a las agresio-
nes a periodistas y medios de comunicación, se restituyó a
partir del acuerdo de la Junta de Coordinación Política con
fecha 10 de diciembre de 2009, dicho acuerdo en su reso-
lutivo primero establece, crear la comisión especial para
dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de
comunicación, habiéndose integrado por 16 integrantes y
cuyos trabajos se dieron a lo largo de la LXI Legislatura.

Por ello, esta comisión especial de ser aprobada con el
compromiso de colocar el tema como parte de la agenda
nacional, con el firme propósito de crear un ambiente so-
cial propicio para el ejercicio periodístico, dotado de un
marco legal que garantice la libertad de expresión, el dere-
cho a la información y la libertad de prensa en México, para
lo cual recabe toda la información sobre los diversos casos
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pendientes y demande ante la opinión pública y a las auto-
ridades correspondientes el cumplimiento de su responsa-
bilidad como impartidores de justicia.

Esta comisión deberá emprender como tarea fundamental
el pugnar por que se respete lo establecido en nuestra
Constitución Política, en la Declaración de los Derechos
Humanos, en los tratados internacionales, que reconocen el
derecho de todas las personas a la libertad de expresión y
de prensa cuyo pleno ejercicio es una herramienta para al-
canzar otras libertades individuales, fortalecer la democra-
cia y prevenir todo tipo de agresiones contra quienes la
ejercen.

Para ello, es necesario que esta Cámara de Diputados, se
aboque por medio de esta comisión, en consonancia con las
preocupaciones expresadas por los legisladores, a dar se-
guimiento a los casos de agresiones a periodistas y medios
de comunicación con el fin de coadyuvar en el ejercicio
pleno de la libre expresión en nuestro país.

De igual manera, deberá trabajar en coordinación entre las
diversas instancias del Poder Ejecutivo, en particular, con
la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Libertad de
Expresión de la Procuraduría General de la República, en
torno a la persecución de los delitos cometidos en contra de
periodistas.

Por lo anteriormente señalado, solicitamos que ante la gra-
vedad de los hechos antes narrados, a la Junta de Coordi-
nación Política de esta LXII Legislatura y al pleno de esta
Cámara, se considere el presente punto de acuerdo para
darle continuidad al trabajo y resultados de esta comisión
especial que se ha venido desempeñando en las últimas le-
gislaturas.

Con fundamento en los artículos 34 y 42 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 205, 207 y 208 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a la consideración del pleno el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para dar segui-
miento a las agresiones contra periodistas y medios de Co-
municación de la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.

Segundo. El objetivo de la Comisión Especial será el de
investigar y dar seguimiento a las agresiones de periodistas
en el territorio nacional, con el objeto de coadyuvar en el
más pleno ejercicio de la libre expresión en nuestro país, en
coordinación y comunicación permanente con los periodis-
tas, medios de comunicación, organizaciones de la socie-
dad civil y con las instancias gubernamentales.

Tercero. La Comisión Especial para dar seguimiento a las
agresiones contra periodistas y medios de Comunicación
estará integrada por el número de miembros de todos los
grupos parlamentarios que determine la Junta de Coordina-
ción Política, reflejando la proporción que guarda la com-
posición del pleno de esta legislatura, y cuyos integrantes
serán propuestos por las fracciones parlamentarias.

Cuarto. La Comisión Especial para dar seguimiento a las
agresiones contra periodistas y medios de Comunicación
tendrá vigencia a partir de la publicación del acuerdo rela-
tivo en la Gaceta Parlamentaria, hasta el final de la presen-
te legislatura.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2014.— Dipu-
tado Catalino Duarte Ortuño (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención. 

PRODUCTORES DE GRANOS 
BASICOS ANTE LA CAIDA DE PRECIOS

«Proposición con punto de acuerdo, para que se brinde
atención a los productores de granos básicos ante la caída
de precios, suscrita por los diputados Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, Trinidad Morales Vargas y José Antonio León
Mendívil, del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados Verónica Juárez Piña, Trinidad Se-
cundino Morales Vargas y José Antonio León Mendívil, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática de la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II; numeral
2, fracciones I y III, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, someten a
consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, de urgente y obvia resolu-



ción, por el que se exhorta respetuosamente a los titulares
de las Secretarías de Desarrollo Social, de Economía y de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación a llevar a cabo una investigación en el mercado na-
cional sobre la especulación con los precios de los granos
básicos; a implantar un sistema nacional de compras para
adquirir la cosecha de maíz, frijol y trigo a precios justos
para los productores; y a implementar medidas urgentes y
efectivas a fin de acudir en ayuda de los productores.

Exposición de Motivos

Los precios de los granos básicos para los productores agrí-
colas se han desplomado drásticamente en el último año,
sin que se observen medidas claras de las autoridades para
acudir en su auxilio.

Tan sólo en el último año, el maíz cayó 40 por ciento de su
precio en el mercado internacional, el precio del trigo cayó
30 por ciento, el sorgo en un 33 por ciento y el frijol ha ca-
ído en un 50 por ciento.

Es decir, la caída de los precios del mercado afecta simul-
táneamente al 95 por ciento de la producción agrícola na-
cional, que es el porcentaje que representan estos produc-
tos en el conjunto del sector.

Sólo para dar el ejemplo del maíz, con mucho el principal
cultivo de México, su precio en la bolsa de Chicago, para
futuros de marzo, ronda los 170 dólares la tonelada. Esto
significa, en promedio, una pérdida de más de 100 dólares
por tonelada con relación a la misma fecha del año pasado,
que era de 273 dólares.

Considerando que México produce en promedio 22 millo-
nes de toneladas de maíz al año, significa una pérdida para
el sector maicero arriba de 2 mil 200 millones de dólares;
es decir, una pérdida de 28 mil 600 millones de pesos. Es-
to es igual a más de 2 veces del total del presupuesto des-
tinado al Proagro Productivo en 2014.

Por otra parte, como ustedes saben compañeras y compa-
ñeros legisladores, el sector agrícola es uno los sectores
mas vulnerables de nuestra economía, donde mas han pe-
gado los efectos devastadores del cambio climático, las di-
ficultades para su modernización y donde mas se reciente
el rezago y la pobreza. En el último año, se han incremen-
tado drásticamente el precio de los fertilizantes, de la se-
milla y de la maquinaria agrícola, asimismo hay que sumar

los incrementos al diesel y la gasolina y pagar los nuevos
impuestos de la reforma hacendaria, como son el impuesto
verde, impuesto por el uso de agroquímicos y a la energía
eléctrica utilizada en los sistemas de riego.

Estos factores vuelven agobiante la situación para los hom-
bres del campo, pues la venta de la cosecha a los precios de
mercado, significa la ruina para miles de ellos. Y no hay
que olvidar que el sector agrícola, es al mismo tiempo, el
sector estratégico de donde depende la alimentación de las
familias mexicanas y las materias primas fundamentales
para la industria agropecuaria nacional.

Y aquí hay que mencionar el otro grave problema que
aqueja al mercado nacional, especialmente a la población
de escasos recursos. Mientras al productor se le paga la co-
secha a mitad de su valor, los precios de la tortilla de maíz,
el pan, el huevo, la carne y la harina de trigo no se han vis-
to reducidos, al contrario ha aumentado su costo al consu-
midor final, que somos todos los mexicanos.

Esto significa que otros participantes en los procesos de
producción y comercialización, están obteniendo impor-
tantes beneficios económicos en tanto el pueblo mexicano
sigue pagando cada vez más por ellos. Los campesinos re-
cibiendo menos y en camino a la quiebra económica; mien-
tras unas cuantas grandes empresas comerciales y agroin-
dustriales año con año obtienen ganancias millonarias.

Ello es así por el control del mercado de los productos
agropecuarios que dichas empresas tienen. Al establecer y
mantener el monopolio de las cosechas de granos naciona-
les y la llave para exportar e importar libremente, estas
empresas deciden cuanto pagarle a los productores, cuando
subir o cuando bajar los precios en función de sus intere-
ses, cuando escasear las existencias o cuando inundar con
ellos el mercado, lo cual lleva finalmente a manipular el
mercado y a especular con la alimentación de los mexica-
nos. No es el mercado quien regula los precios; son los in-
tereses monopólicos de estas grandes empresas.

En el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pes-
quero y Alimentario 2013-2018, la federación se propone
como metas de esta administración un incremento en la
producción de maíz blanco hasta en un 24 por ciento y de
maíz amarillo en un 67 por ciento; asimismo, se establece
la meta de incrementar la producción de trigo en un 9 por
ciento, de frijol en un 18 por ciento y de sorgo en un 17 por
ciento.
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Son metas loables orientadas a garantizar con producción
nacional al menos un 75 por ciento del mercado agroali-
mentario, el mínimo necesario establecido por la FAO pa-
ra hablar de que un país tiene soberanía alimentaria. Ac-
tualmente importamos cerca del 50 por ciento de los
alimentos que México requiere.

El Grupo Parlamentario del PRD coincide con estas metas
de producción señaladas en el Programa Sectorial. Sin em-
bargo, vale la pena preguntarnos que sentido tiene incre-
mentar la producción si no hay precios justos para las co-
sechas de los campesinos. Vale la pena preguntarnos, qué
mecanismos de control tenemos en la comercialización pa-
ra evitar las distorsiones del mercado y la especulación per-
versa en los precios al consumidor final.

En vano esta honorable Cámara de Diputados año con año
incrementa los recursos al campo, si esos subsidios van a
parar a las ganancias de unas cuantas empresas.

A consecuencia de esta situación ya desesperada, los pro-
ductores agrícolas han empezado a luchar y movilizarse
exigiendo un pago justo a sus cosechas. En varios estados
del país, como Zacatecas, Chiapas, Jalisco, Guanajuato, y
aquí mismo en la Ciudad de México, se han presentado
protestas y bloqueo de oficinas de gobierno buscando una
solución a estos problemas. Es cierto que a raíz de esas exi-
gencias y movilizaciones, se han establecido algunos
acuerdos con la Sagarpa y los gobiernos de los estados a fin
de tranquilizar las cosas; pero estos acuerdos han sido par-
ciales, dispersos e insuficientes, y en la mayoría de los ca-
sos no se están cumpliendo.

El Estado tiene las facultades constitucionales y legales pa-
ra atender esta emergencia en la producción y comerciali-
zación de granos básicos.

De acuerdo con el articulo 25 constitucional, párrafo 2o.,
“el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la
actividad económica nacional, y llevará a cabo la regula-
ción y fomento de las actividades que demande el interés
general en el marco de libertades que otorga esta Constitu-
ción.”

Así como de acuerdo con la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, que reglamenta la fracción XX del artículo 27
constitucional,

“El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleo y ga-

rantizar a la población campesina el bienestar y su par-
ticipación e incorporación en el desarrollo nacional...
asimismo expedirá la legislación reglamentaria para
planear y organizar la producción agropecuaria, su in-
dustrialización y comercialización, considerándolas de
interés público.”

Estamos seguros en que todos los grupos parlamentarios de
esta honorable Cámara de Diputados vamos a coincidir en
brindar nuestro apoyo a los hombres del campo, puesto que
las emergencias en que se encuentran no tienen color ni
bandera. Es conveniente focalizar la atención para encon-
trar mecanismos en el marco institucional que permitan
evitar una crisis de mayores consecuencias para todos los
mexicanos.

En razón de lo expuesto y motivado, sometemos a la con-
sideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados,
la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Economía a llevar a cabo
una investigación en el mercado nacional sobre la especu-
lación con los precios de los granos básicos, especialmen-
te frijol y maíz.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social a imple-
mentar un sistema nacional de compras para adquirir la co-
secha de maíz, frijol y trigo a precios justos para los
productores.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Economía y a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación a implementar medidas urgentes y efectivas a
fin de acudir en ayuda de los productores de granos bási-
cos.

Palacio Legislativo en San Lázaro, México, DF, a 11 de febrero
2014.— Diputados: Verónica Juárez Piña, Trinidad Secundino Morales
Vargas, José Antonio León Mendívil, José Humberto Vega Vázquez,
Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez, Miguel Alonso Raya,
Lizbeth Rosas Montero, Mario Rafael Méndez Martínez, Teresita Bor-
ges Pasos, Marcelo Garza Ruvalcaba, Elena Tapia Fonllem, Roberto
López González, Marino Miranda Salgado, Tomás Brito Lara, Antonio



García Conejo, Jorge Salgado Parra, José Luis Esquivel Zalpa, Crystal
Tovar Aragón, Arturo Cruz Ramírez, Josefina Salinas Pérez, Juana Bo-
nilla Jaime, Silvano Blanco Donquino, Juan Manuel Fócil Pérez, Carol
Antonio Altamirano (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen. 

COMBATIR LA IMPUNIDAD, INJUSTICIA
Y CORRUPCION, ASI COMO VELAR POR

LA EXACTA OBSERVANCIA DE LOS 
DERECHOS DE LOS HABITANTES

DE CHERAN, EN MICHOACAN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGJ de Michoacán a combatir la impunidad, injusticia y
corrupción, así como velar eficazmente por la exacta ob-
servancia de los derechos de los habitantes de Cherán, a
cargo del diputado José Luis Esquivel Zalpa, del Grupo
Parlamentario del PRD

El que suscribe, José Luís Esquivel Zalpa, diputado del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante de la LXII Le-
gislatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción IV, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea, proposición con punto de
acuerdo, bajo la moción de urgente y obvia resolución, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Antes del 15 de abril del año 2011, Cherán contaba con al-
rededor de 27 mil hectáreas de bosque, rico en fauna y flo-
ra, la actividad económica principal para sus pobladores
era el comercio, aprovechando de forma legítima su amplio
territorio sumamente montañoso, la gente vivía tranquila y
en paz, aún con los pesares que vivimos en las comunida-
des purépechas. Cherán siempre se ha caracterizado por su
lucha para lograr las mejores condiciones posibles para su
pueblo, además de su alto nivel de organización, unión y
empatía entre sus habitantes.

Pero un mal día, inició la historia triste y gris en Cherán,
grupos clandestinos de tala montes comenzaron a devastar
su bosque; en busca de madera de calidad, arrasaron de

manera indiscriminada e irracional las hectáreas montaño-
sas de este territorio, lo que trajo como consecuencia no so-
lo el obvio menoscabo de la flora, sino también, la afecta-
ción de fauna silvestre y domestica. Este delicado
problema produjo prácticamente el cese total de la activi-
dad comercial para las y los habitantes de Cherán, aunado
a la impotencia de ver como depredaban la tierra que vio
nacer y crecer a sus ancestros.

El 15 de abril del año 2011, por iniciativa de las mujeres
cheranenses, se inicia un movimiento de inconformidad
ante este conflicto, preocupadas por la tala clandestina de
casi 20 mil hectáreas de su bosque, que significaban el sus-
tento que sus esposos destinaban para la subsistencia de sus
familias, aunado a la molestia por la obstrucción de un ojo
de agua que abastecía al poblado, causada por el derribo de
un árbol que los tala montes pasaron por alto, las mujeres
y el pueblo entero de Cherán se unen en una sola voz, al
grito de “Ya basta, hasta aquí nada más”.

Después del 15 de abril del año 2011, se logra parar a los
tala montes, y resulta necesaria una reorganización socio-
política dentro de Cherán, que en atención a sus necesida-
des y contexto de ese momento, exigía una nueva distribu-
ción del poder y la instauración de una estructura de
autogobierno y seguridad, que no solo tiene implicaciones
políticas y administrativas, sino también económicas, cul-
turales y ecológicas. De esta forma surge el llamado “Con-
sejo Mayor de Cherán” con funciones análogas al Ayunta-
miento y “la ronda”, que toma en sus manos la seguridad
del pueblo a través de rondines comunitarios.

Hay que recalcar que Cherán, es uno de los 12 municipios
del distrito al cual yo represento, y se trata del primer go-
bierno indígena electo mediante el método de usos y cos-
tumbres que tiene Michoacán, que desde el 22 de enero del
2012 las propias instancias electorales locales y federales,
legitimaron que la elección de sus autoridades se realizara
a través de una consulta ciudadana, además de que, por
propias declaraciones del gobierno de Michoacán, la ronda
de autodefensa de Cherán tiene absoluto reconocimiento
como cualquier policía municipal del estado.

Aun con esta legitimidad y legalidad de la que goza el mu-
nicipio de Cherán, los integrantes de la ronda comunitaria
de autodefensa son víctimas de vejaciones, violaciones a
sus derechos y al debido proceso que se debe seguir ante la
Procuraduría General de Justicia del estado de Michoacán,
solo por tener la tez cubierta y tratar de salvaguardar la se-
guridad de su pueblo, razón suficiente a ojos de dicha Pro-
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curaduría para verlos como enemigos, para darles un trato
distinto y desventajoso ante la ley.

Incluso cuando es sabido, que los rondines de seguridad en
Cherán tienen estrictamente prohibido la utilización de ar-
mas de fuego como primer reacción ante algún conflicto
menor al que se enfrenten, tienen la instrucción precisa de
desarticular cualquier conato de violencia por medio del
dialogo y la conciliación, y al momento de detener algún
posible delincuente en flagrancia, se debe turnar de mane-
ra inmediata a la Subprocuraduría Regional de Justicia en
Zamora, para que esta realice la averiguación previa co-
rrespondiente, estas instancias aplican la Ley al más puro
estilo del ex presidente Plutarco Elías Calles: “Todo el apo-
yo y la comprensión a mis amigos y todo el peso de la ley
a mis enemigos”.

El ambiente al interior de mi estado michoacano en el tema
de las autodefensas, sin duda es tenso, en los últimos me-
ses, conocimos los complejos casos de los municipios ya
cubiertos; esta tensión de la que hablo, se agudiza de ma-
nera alarmante cuando la instancia local encargada de la
procuración de justicia presenta innumerables deficiencias
traducidas en impunidad, injusticia y corrupción.

Son estas las razones por las que hoy les presento ciudada-
nas y ciudadanos legisladores este punto de acuerdo, con el
objeto de exhortar a la Procuraduría General de Justicia del
estado de Michoacán, a su Subprocuraduría Regional de Jus-
ticia en Zamora y a la Dirección Regional de Averiguaciones
Previas en Zamora, que se conduzcan con imparcialidad, no
importando si son campesinas, campesinos, comerciantes,
tala montes o integrantes de la ronda comunal de seguridad.
La principal demanda de las y los habitantes de Cherán, es
que exista igualdad para todas y todos ante la ley.

¿Qué estamos esperando? Estamos esperando que el pue-
blo de Cherán, en un acto de desesperación tome en sus
manos la impartición de justicia, estamos esperando que el
pueblo de Cherán investigue en el mejor de los casos y juz-
gue a los posibles delincuentes, estamos esperando que se
desconozcan las instancias encargadas para ello.

La Procuraduría General de Justicia del estado de Michoa-
cán, por mandato legal, no solo debe velar eficazmente por
la exacta observancia de los derechos de las y los chera-
nenses, sino de todas y todos los michoacanos. 

Por lo tanto señoras y señores diputados, propongo ante us-
tedes, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular de la Procuraduría General de
Justicia del estado de Michoacán a combatir la impunidad,
injusticia y corrupción, así como velar eficazmente por la
exacta observancia de los derechos de las y los habitantes
del municipio de Cherán.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2014.— Dipu-
tado José Luís Esquivel Zalpa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

PROYECTOS DE LEYES REGLAMENTARIAS 
CORRESPONDIENTES A LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES EN MATERIA
ENERGETICA Y DE TELECOMUNICACIONES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a hacer llegar a esta soberanía los pro-
yectos de leyes reglamentarias correspondientes a las re-
formas constitucionales en materia energética y de teleco-
municaciones, a cargo de la diputada Teresa de Jesús
Mojica Morga, del Grupo Parlamentario del PRD

La diputada federal Teresa de Jesús Mojica Morga, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática de la LXII Legislatura, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea proposición con punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La semana pasada, los medios de comunicación escritos y
electrónicos del país difundieron profusamente una noticia
positiva: la calificadora internacional Moody’s incrementó
la calificación crediticia de México de Baa1 a A3, a partir
de que, estima la calificadora, las reformas estructurales re-
cientemente aprobadas incrementan el potencial de creci-
miento del país y agregando que si nuestra economía cre-



ciera en los próximos años por arriba del 4 por ciento, vol-
verían a elevar dicha calificación.

Tanto Moody’s como la mayoría de los comentaristas eco-
nómicos en México, un poco precipitadamente, echan las
campanas al vuelo. Estas actitudes optimistas si bien resul-
tan positivas en alguna medida, pueden ser también con-
traproducentes si los supuestos en los que se basan no se
cumplen de manera cabal; ese es un gran riesgo latente y
factible.

Las reformas estructurales a las que se hace referencia son
principalmente la energética, y la de telecomunicaciones.
Al menos tal es la percepción de muchos comentaristas de
los medios de comunicación y de potenciales inversionis-
tas.

No obstante la exagerada propaganda oficial que alaba las
supuestas bondades de tales reformas, el Ejecutivo federal
no ha enviado al Congreso de la Unión los proyectos de ley
reglamentaria de las reformas constitucionales para su aná-
lisis, discusión y eventual aprobación.

Esta omisión llama aún más la atención, si consideramos la
celeridad con la que fueron aprobadas y publicadas algunas
de las reformas constitucionales referidas.

Es el caso de la reforma energética. El Diario Oficial de la
Federación publicó en una edición vespertina las modifica-
ciones constitucionales en materia energética aprobadas
con una prontitud inusitada por la Cámara de Senadores,
por la de Diputados y por la mayoría de los Congresos es-
tatales; cuando el decreto para su promulgación fue firma-
do poco antes, la misma tarde de su publicación el día 20
de diciembre de 2013.

Por la premura, tanto de su discusión como de su aproba-
ción en el Congreso General y en los locales, como de su
publicación, uno esperaría que con la misma celeridad se
presentaría su proyecto de ley reglamentaria, y sin embar-
go no ha sido así.

Y no es que queramos hacer las cosas con prisas. Por el
contrario, es precisamente porque no queremos legislar al
vapor que exhortamos respetuosamente al Ejecutivo a que
envíe a la mayor brevedad posible tal proyecto a efecto de
discutirlo y, en su caso, aprobarlo para, de esa manera, dar
certeza jurídica a todos los participantes en el sector.

No deseamos que, por la urgencia del tiempo, perdamos la
oportunidad de efectuar un análisis serio y a fondo de di-
cha ley reglamentaria en bien del país. Ya han pasado más
de diez días del actual periodo ordinario de sesiones y con-
forme avanza el tiempo se reduce la posibilidad de hacer
un trabajo legislativo serio y comprometido.

Es el mismo caso de telecomunicaciones. Las reformas res-
pectivas a los artículos 6,7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de telecomunicaciones fueron aprobadas desde el
día 21 de marzo del año pasado y publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el día 11 de junio del mismo año.

Pero del mismo modo, su ley reglamentaria no ha sido re-
cibida por esta Soberanía. El problema se repite. En el ac-
tual periodo ordinario de sesiones podría correrse el riesgo,
dada la acumulación de dictámenes pendientes de aproba-
ción, de no poder aprobar la ley reglamentaria en materia
de telecomunicaciones en tiempo y forma, o tener que le-
gislarla al vapor y aprobarla en términos insatisfactorios.

Además, en la reforma constitucional referida se señalan
ciertos plazos fijos que en algunos casos incluso han sido
rebasados sin que hayamos dado cumplimiento a los traba-
jos legislativos requeridos.

Con estas demoras, en ambos casos, se corre el riesgo de
que las leyes reglamentarias referidas no sean aprobadas en
tiempo y forma  o, lo que es peor, que por la insuficiencia
de tiempo al final del actual periodo ordinario de sesiones,
se nos quiera forzar a aprobar sin un análisis suficiente y
detallado de sus contenidos dichos proyectos;  se nos quie-
ra orillar a aprobarlos como hechos consumados inamovi-
bles, y así aprobarlos al vapor y no resulten ser los más idó-
neas. 

Y en cualquier caso, se estarían afectando las bases de de-
cisiones tales como las decididas, por ejemplo, por la cali-
ficadora internacional Moody’s de mejorar la calidad credi-
ticia del país, con todas las consecuencias negativas que
ello traería aparejadas.

Nosotros como legisladoras y legisladores tenemos el inte-
rés en coadyuvar, mediante nuestras aportaciones y las mo-
dificaciones que hagamos a la propuesta oficial,  a que los
supuestos en los que se basan los diversos escenarios de
crecimiento económico del país se concreten en beneficio
del pueblo mexicano.
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Por lo antes señalado, proponemos el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Esta soberanía, en el marco de la división de Pode-
res, hace un atento y respetuoso exhorto al titular del Eje-
cutivo federal para que a la brevedad posible envíe a esta
honorable Cámara de Diputados los proyectos de leyes re-
glamentarias respectivas de las reformas constitucionales
en materia energética y de telecomunicaciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2014.— Dipu-
tada Teresa de Jesús Mojica Morga (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

CAMPAÑAS PERMANENTES DE DIFUSION 
MASIVA RESPECTO A LAS PENALIDADES 

FEDERALES POR LA COMISION DEL DELITO 
DE PORNOGRAFIA INFANTIL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al jefe del gobierno del Distrito Federal a realizar por su
Procuraduría General de Justicia y su Secretaría de Seguri-
dad Pública campañas permanentes de difusión masiva res-
pecto a las penalidades federales por la comisión del delito
de pornografía infantil, a cargo del diputado Israel Moreno
Rivera, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Israel Moreno Rivera, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 79 numeral 1, fracción II y numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados presenta a esta
soberanía, con carácter de urgente y obvia resolución, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo.

Consideraciones

La trata de personas o comercio de personas es el comercio
ilegal de personas con propósitos de esclavitud reproducti-
va, explotación sexual, trabajos forzados, extracción de ór-
ganos, o cualquier forma moderna de esclavitud.

Es un delito internacional de lesa humanidad y viola los de-
rechos humanos, también se lo denomina la esclavitud del
siglo XXI.

Es una violación a los derechos humanos que atenta contra
la libertad y la dignidad de las víctimas consagradas en
nuestra constitución. Esto envuelve la capitulación y el
transporte ilegal de humanos.

El Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Repri-
mir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mu-
jeres y Niños1 (más conocido como Protocolo contra la tra-
ta de personas) fue adoptado en Palermo Italia en 2000, y
es un acuerdo internacional adjunto a la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional. El Protocolo contra la trata de personas es uno de
los tres protocolos aplicados para complementar la Con-
vención.

Ahora bien, se denomina pornografía infantil a toda repre-
sentación de menores de edad de cualquier sexo en con-
ductas sexualmente explícitas. Puede tratarse de represen-
taciones visuales, descriptivas (por ejemplo en ficción) o
incluso sonoras.

El acceso a contenidos pornográficos en general ha evolu-
cionado los distintos medios; literatura, fotografía, video,
cine, DVD, dibujos de animación y en los últimos años In-
ternet.

En el protocolo facultativo de la Convención sobre los De-
rechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la pornografía de Orga-
nización de las Naciones Unidas, en el artículo 342 cita:

Los Estados parte se comprometen a proteger al niño con-
tra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con
este fin, los Estados parte tomarán, en particular, todas las
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que
sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedi-
que a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales
pornográficos.”.

Hoy en día las imágenes explícitamente sexuales de meno-
res de edad están prohibidas prácticamente en todo el mun-
do y su producción se restringe casi en su totalidad a pro-
ducciones independientes o caseras facilitadas en gran
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medida por la masificación de la fotografía y el vídeo digi-
tal. Al contrario de lo que suele creerse comúnmente, estas
colecciones fabricadas en casa rara vez son objeto de trans-
acciones comerciales, siendo usualmente material de inter-
cambio entre personas que comparten un interés de carác-
ter marcadamente erótico o sexual por los niños o niñas.

Internet ha generado innumerables formas de permitir este
intercambio, a través de grupos de noticias, foros o también
con el uso de aplicaciones. En la actualidad, la producción
comercial se limita a moverse al borde de lo permitido por
la ley: imágenes eróticas y de desnudo, que están en el lí-
mite legal de lo sexualmente explícito. 

Sexting (contracción de sex y texting) se refiere a mensajes
de texto a través de texto con connotación sexual entre dos
personas, ya sea a través de Internet o de teléfonos móvi-
les. Es una práctica común entre jóvenes, y cada vez más
entre adolescentes.

Actualmente, Facebook ha superado los 800 millones de
usuarios, twitter cuenta con 200 millones, y Google regis-
tra 62 millones. La red española Tuenti alcanzó en febrero
de este año los 13 millones de usuarios.

En abril de 2012, en México había 40.9 millones de usua-
rios de Internet y 44.7 millones de usuarios de computado-
ra. De los usuarios de la Internet, el grupo de 12 a 34 años
es el que más utiliza la Internet, con una participación del
64.1 por ciento. Los usos más recurrentes de la Internet son
la comunicación y la búsqueda de información, con una
frecuencia del 60 por ciento respectivamente en el total de
usuarios de la Internet3.

Ahora bien, la encuesta “Hábitos de los usuarios de Inter-
net en México, 2013”, que presentaron la Asociación Me-
xicana de Internet y Televisa4, los datos son:

• Distribución de usuarios de Internet (grupos de edad
2013): 6-11 años ocupan el 11 por ciento
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• Distribución de usuarios de Internet (Grupos de edad
2013): 12-17 años ocupan el 22 por ciento

Lo cual refleja que los usuarios de Internet entre los 6 y 17
años ocupan el 33 por ciento de la población en México. En
cuanto a las principales actividades online acceder a redes
sociales ocupa el tercer lugar con el 82 por ciento, enviar y
recibir mensajes instantáneos el 61 por ciento.

En nuestro país la red social más utilizada sin duda es fa-
cebook. En la cual cuando un menor desea registrarse para
obtener una cuenta miente en su edad y con ello tiene ac-
ceso. Miles de menores lo hacen día con día. Algunos tie-
nen el consentimiento de sus padres, pero la gran mayoría
obtienen una cuenta sin que sus padres estén enterados de
que dicho requisito (ser mayor de edad) es necesario. A lo
anterior se suma que existen filtros para que el perfil sea
restringido y no todo sea público, pero igualmente los me-
nores, quienes están en una edad en la que desean ser “po-
pulares”  no establecen éste tipo de filtros a fin de que su
información personal como datos generales y fotografías
sean vistas por cualquier usuario.

A través de los medios de información es que nos hemos
enterado de muchos casos en los cuales menores son atraí-
dos a costa de engaños y manipulaciones para que trabajen
a cambio de un buen salario5, se diviertan ingiriendo bebi-
das alcohólicas6, los invitan a formar parte de un grupos
delictivos7, extorsionar a otros menores8; y para rematar
quienes son vulnerables por los cambios psicológicos y
emocionales por los que están pasando terminan con sus
vidas o sufriendo bullying.

En la última década los niños y jóvenes tienen un mucho
más fácil acceso a la Internet. En cualquier establecimiento
público (café Internet) podemos encontrar a los muchachos
o niños conectados chateando con sus amigos, intercam-
biando información y la mayoría de ellos ya pertenecen a al-
guna red social. Lo cual destaca que los dueños de dichos
locales comerciales desconocen también los requisitos para
que un menor pueda obtener una cuenta o hacen caso omiso
ya que no son responsables del tipo de información o activi-
dad que realicen mientras están rentando el servicio.

Tampoco se trata de prohibir el uso del internet o de las re-
des sociales. De lo que se trata de que se informe a la po-
blación en general de las penalidades que están vigentes
para que se realicen las denuncias, averiguaciones y sen-
tencias correspondientes a la infracción de la ley. Se trata
de que los adultos, quienes son responsables de los meno-

res estén informados y adicionalmente podamos impulsar
que tengan una mejor comunicación con los menores para
que conozcan del tipo de actividades que realizan mientras
están en internet: chateando, el tipo de información que
buscan, las redes sociales a las que pertenecen, el tipo de
personas con las cuales se relacionan.

Sin duda es un tema que va de la mano con la educación y
con el tipo de vida que llevan al interior de las familias.
Empero, el gobierno tiene la obligación y el deber de tener
informada a la sociedad, a fin de que si se llegase a pre-
sentar un acto ilícito en éste sentido, se pueda actuar con
prontitud, certeza y conocimiento.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al jefe del gobierno del Distrito Fede-
ral a instruir al procurador general de Justicia y a la Secre-
taría de Seguridad Pública, a fin de que se realicen campa-
ñas de difusión masiva permanentes incluyendo
establecimientos mercantiles con el giro mercantil de café
Internet y papelería; de las penalidades federales a quien
cometa el delito de pornografía infantil.

Segundo. Se exhorta al jefe del gobierno del Distrito Fe-
deral a instruir a los delegados de cada una de las demar-
caciones territoriales; para que en alcance de sus facultades
se implementen operativos permanentes para la detención
de quienes resulten responsables de acuerdo al Código Pe-
nal del Distrito Federal, en cuanto a pornografía infantil.

Tercero. Se exhorta a la Asamblea del Distrito Federal a
que en el ámbito de su competencia legisle y actualice el
texto correspondiente a pornografía, para evitar que se si-
gan cometiendo la conducta ilícita en virtud de que consi-
deramos que tanto en el Código Penal del Distrito Federal
(artículo 188), así como la Ley de Establecimientos Mer-
cantiles del Distrito Federal, existe una laguna jurídica par-
ticularmente a las sanciones en cuanto a la comisión del de-
lito de pornografía infantil.

Notas:

1 http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf

2 http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Programas/
Discapacidad/Conv_DNi%C3%B1o.pdf
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3 http://www.cft.gob.mx:8080/portal/wp-content/uploads/2012/11/Co-
municado-conjunto-COFETEL-INEGI-Nov-29-2012.pdf

4 http://www.amipci.org.mx/

5 http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/estados/148696/cae-tratan-
te-de-menores-por-facebook-en-chiapas

6 http://www.lapoliciaca.com/nota-roja/organizaron-fiesta-para-meno-
res-por-facebook-fueron-arrestados/

7 http://noticias.univision.com/narcotrafico/noticias/article/2013-07-
03/asesinan-a-dos-menores-por-bullying-contra-hijo-de-narco-mexi-
co#axzz2e8e4pZFY

8 http://www.larednoticias.com/noticias.cfm?n=111712

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2014.— Dipu-
tado Israel Moreno Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men. 

LIBERAR DE INMEDIATO LOS RECURSOS DEL
FONDO PARA LA RECONSTRUCCION DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de la república a liberar de inmediato los re-
cursos del Fondo para la Reconstrucción de la Infraestruc-
tura de Guerrero, a cargo del diputado Sebastián Alfonso
de la Rosa Peláez y suscrita por integrantes del Grupo Par-
lamentario del PRD

El que suscribe, diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Pe-
láez, y los diputados federales guerrerenses, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 y
79, numerales 1, fracción II, y 2 fracción III,  y demás re-
lativos del reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea
la presente proposición con punto de acuerdo, de urgente y
obvia resolución, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Como lo es del conocimiento nacional, Guerrero y 15 enti-
dades más de la república vivieron a mediados del mes de
Septiembre del año próximo pasado, una grave situación
de desastre provocada por la tormenta Manuel y el huracán
Ingrid. Los gobiernos en sus tres niveles, y como siempre,
la sociedad civil mexicana, hicieron lo humanamente posi-
ble para responder a la emergencia generada por este de-
sastre natural, pero por su magnitud, los esfuerzos fueron
insuficientes.

Es sabido también que el estado de Guerrero fue la entidad
que sufrió los efectos más devastadores de esos fenómenos
naturales, ante la tragedia, las y los guerrerenses una vez
más hemos dado muestras de heroísmo; heroísmo del que
hoy, todo su pueblo es testigo y protagonista.

Ante la devastación de más de dos terceras partes de su te-
rritorio, con más de 300 mil personas afectadas en su pa-
trimonio, casas, negocios y tierras de labor, según datos
oficiales, que desde luego no son reales, ya que los afecta-
dos son muchos más; por encima de todo esto, Guerrero es-
tá con la mirada de frente y  con la esperanza puesta en la
acción de sus gobiernos.

El recuento oficial nos habla de más de 100 guerrerenses
muertos entre hombres, mujeres, niños y adultos mayores.
La cifra, seguramente, es mayor y aunque aquí en el centro
del  país y muchos de ustedes seguramente oyeron y siguen
oyendo hablar de Acapulco y Chilpancingo como las zonas
más devastadas, hace falta ver por lo menos 60 municipios
más donde los ciudadanos sufrieron igual o mayor devas-
tación que afecto personalmente a los ciudadanos.

Para tratar de entender la magnitud de los daños que sufrió
el estado de Guerrero, me permito presentar a ustedes al-
gunos datos duros cuantificados hasta el pasado mes de oc-
tubre.

• 13,700 viviendas con daños totales y parciales.

• 126 puentes federales e intermunicipales (pequeños
medianos y grandes) colapsados.

• 3000 kilómetros de carreteras y caminos afectados.

• 756 escuelas, entre colapsadas y con deslizamientos.
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• 23 unidades de salud con pérdida total y 73 con afec-
taciones medianas y graves.

• 215,000 hectáreas de cultivo siniestradas.

• 45,000 cabezas de ganado perdidas.

• Tan sólo en la región de la Montaña, donde se ubican los
municipios más pobres del país y de América Latina, el 80
por ciento de los cultivos fueron devastados, lo que ha he-
cho que millares de personas migren al norte del país para
trabajar como jornaleros agrícolas.

Ante la magnitud del desastre, esta honorable Cámara de
Diputados aprobó un fondo especial para la reconstrucción
de Guerrero por la cantidad de 7 mil millones de pesos,
fondo con el cual el gobierno de Enrique Peña Nieto ofre-
ció fondear un monto superior a los 30 mil millones que
con bombo y platillo fue corriendo y dijo en Guerrero que
el estado seria atendido de inmediato; para lo cual se creó
el consejo ciudadano para atender la reconstrucción con la
promesa de que serviría para vigilar la correcta aplicación
de los recursos. 

En lo que va de la fecha del desastre al día de hoy, Enrique
Peña Nieto ha estado en Guerrero por lo menos 18 veces y
distintos secretarios no han dejado al igual que él, de irse a
tomar la foto y hacer anuncios y más anuncios de acciones
que no estamos viendo que se convierta en hechos, en las
zonas de los puentes y tramos carreteros colapsados hay
unas cuantas maquinas arronzadas y algunos trabajadores
que están haciendo como que trabajan, pero no hay avan-
ces sustanciales porque realmente no se está aplicando el
recurso que esta soberanía aprobó para esos efectos.

Las amas de casa, los campesinos, los pescadores, los ga-
naderos, los comerciantes, los agricultores, las familias que
perdieron sus casas y los pueblos que semidesaparecieron
están en el peor de los abandonos; el gobierno de Guerrero
ha hecho lo humanamente posible por responder a las de-
mandas y exigencias de los afectados, porque el recurso
que desde aquí aprobamos para la reconstrucción de nues-
tro estado, simple y sencillamente no han sido liberados
por parte de las instancias del gobierno federal, pero eso si
a cada rato se hacen anuncios y aparecen fotografías de
funcionarios y el propio presidente de la república de las
visitas que hacen al estado pero sin ningún resultado para
los afectados.

Estos daños multiplican sus efectos por dos razones; pri-
mero, se trata del segundo estado más pobre del país, cuya
reconstrucción no solo material sino también del tejido so-
cial, requerirá de varios años y una inversión millonaria tan
sólo para la recuperación de su infraestructura. Segundo, es
el robo que están haciendo las empresas del estado de Mé-
xico a nuestro estado; pues tenemos conocimiento que ofi-
cinas centrales y la delegación Guerrero de SCT, están con-
tratando empresas en su mayoría del Estado de México,
que están robándole a Guerrero, un ejemplo contundente
de esto es la empresa que trabaja en la mejora de la carre-
tera federal Arcelia-Teloloapan, cobrando 5 millones de
pesos por kilómetro solo por mejoramiento de la mencio-
nada carretera; esto se puede comprobar consultando las li-
citaciones que se publicaron para tal efecto.

Los diputados federales guerrerenses no queremos pensar
que los recursos se han detenido para liberarlos cerca del
proceso electoral para beneficiar al PRI en Guerrero y que
para seguir beneficiando a las empresas del gobierno, la se-
cretaria Rosario Robles ha declarado que no serán contra-
tados los constructores de Guerrero baja el argumento de ha-
ber quedado mal en la construcción de las casas de
Ometepec, después del sismo, cuando sabemos que fueron
empresas de fuera de Guerrero las que quedaron mal. Nos-
otros tenemos claro que no liberar los recursos y no con-
tratar a los constructores guerrerenses, afecta directamente
la economía local porque agudizará la falta de empleo, y en
consecuencia las carencias de los afectados, que en medio
de esta crisis profundizará la problemática. 

Cifras de otros hechos constatan la molestia, el enojo de las
y los guerrerenses que ante la falta de respuesta, ante la fal-
ta de atención y desde luego ante la falta de solución han
tomado las calles y carreteras del estado para exigir que se
les atienda y se les dé solución; así tenemos que ha habido
no menos de 37 manifestaciones para exigir solución a la
problemática, en las regiones de Acapulco, Costa Chica,
Costa Grande, Norte, Montaña  y Centro de Guerrero.

Vengo a esta tribuna con la honrosa representación  de mis
compañeros diputados y diputadas guerrerenses y con la de
mi partido, el de la Revolución Democrática, para presen-
tar la siguiente propuesta con 

Puntos de Acuerdo Parlamentarios

Primero: Se exhorta al presidente de la República, Enri-
que Peña Nieto, para que ordene a la secretaría de Hacien-
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da y Crédito Público, y las instancias del gobierno federal
competentes, a liberar de inmediato los recursos del fondo
para la reconstrucción de Guerrero y se atiendan con ur-
gencia y eficacia las necesidades de las y los afectados por
la tormenta Manuel y el Huracán Ingrid. 

Segundo: Se exhorta al presidente de la República, para
que instruya a las instancias correspondientes, que en la rea-
lización de las obras para la reconstrucción de la infraes-
tructura de Guerrero, se contrate a las empresas construc-
toras y la mano de obra locales. -

Dado en el Palacio Legislativo de la honorable Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, a 18 de febrero de 2014.— Diputados: Se-
bastián Alfonso de la Rosa Peláez (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño
(rúbrica), Silvano Blanco de Aquino (rúbrica), Carlos de Jesus Alejan-
dro (rúbrica), Marino Miranda Salgado (rúbrica), Jorge Salgado Parra,
Vicario Portillo Martínez (rúbrica), María del Rosario Merlín García
(rúbrica), Teresa de Jesús Mojica Morga (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

TRANSPARENTAR LOS RECURSOS DEL FONDO 
DE EMPRESAS EXPROPIADAS DEL SECTOR 

AZUCARERO Y LA VENTA DE LOS INGENIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Sagarpa a transparentar los recursos del Fon-
do de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero y la
venta de los ingenios administrados por éste, a cargo del
diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, José Luis Muñoz Soria, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejer-
cicio de la facultad conferida en los artículos 3o., fracción
XVIII; 6o., numeral 1, fracción I; 65, numeral 4; 79, nu-
merales 1, fracción II, y 2, fracciones I y III; y 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente al secretario de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (Sagarpa) a transparentar los recursos del Fondo de
Empresas Expropiadas y Sector Azucarero (FEESA), que

desde su creación hasta la fecha ascienden a 785 millones
de pesos, así como la venta de los ingenios administrados
por dicho fondo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. En México hay 57 ingenios azucareros, de los cuales en
2001 fueron expropiados 27, cuya mayoría fue regresada o
licitada, como se muestra en la tabla siguiente:
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2. Actualmente, los 9 ingenios azucareros expropiados y
administrados por el FEESA son Casasano, Emiliano Za-
pata, Atencingo, Plan de San Luis, El Modelo, El Potrero,
La Providencia, San Cristóbal y San Miguelito.

El FEESA tiene por objeto la administración de los bienes
expropiados, a través de los medios financieros, fiduciarios
y, en general, jurídicos que resulten necesarios.

3. El apoyo fiscal para mantener la operación del FEESA
en los últimos 11 años ha sido el siguiente:

4. Desde julio de 2012 en el Diario Oficial de la Federación
se anunció la comercialización de ingenios de FEESA, pero
se detuvo ante el cambio de Gobierno Federal; en marzo
del 2013 los 9 ingenios del FEESA fueron incorporados al
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Servicio de Administración y Enajenación de la Secretaría
de Hacienda, con lo que se avanzó en la desincorporación
del gobierno federal de los ingenios.

Consideraciones

A) De conformidad CON información de la Sagarpa, el
apoyo que el gobierno federal ha proporcionado a la ex-
propiación de los 27 ingenios azucareros de 2001 a 2013
ha costado 6 810 136.10 miles de pesos al erario, como
se muestra en la tabla siguiente:

Al respecto, cabe señalar que los datos no consideran el
FEESA.

B) No obstante lo anterior, a la fecha no se sabe la si-
tuación financiera de los ingenios, es decir, si operan
con pérdidas o ya se recuperaron.

C) Del análisis del presupuesto 2012 a 2014, se pueden
observar variaciones relevantes de un año a otro; para
2014 se asignó un monto de 159 millones 283 mil pesos
de presupuesto, monto 18 veces mayor al que recibió el
año pasado y el más alto que se ha registrado desde
2002, según Presupuestos de Egresos de la Federación.

Entre 2001 y 2013, el FEESA habrá gastado 785 millo-
nes de pesos.

D) Los recursos que recibe el fondo FEESA, presenta
variaciones relevantes que van desde 8.03 millones de
pesos en 2003 a 159.3 millones de pesos en 2014, sin
que se tenga una explicación de ese comportamiento,
debido a que casi no se tiene información pública.
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Actualmente, el FEESA vigila la operación de sólo 9 inge-
nios, de los 21 que originalmente se expropiaron, cuenta
con tres plazas de servidores públicos que ganan un sueldo
como si tuvieran la responsabilidad de un subsecretario,
según verificación en transparencia: Para 2014, el director
del FEESA tiene asignados 2 millones 838 mil 415 pesos
de sueldo anual bruto; el director corporativo jurídico 2 mi-
llones 776 mil pesos y el director de administración y sis-
temas otros 2 millones 492 mil pesos.

E) En entrevista, el director del FEESA aseguró que este
año el presupuesto es más alto porque se pagarán deudas
que tienen los ingenios: “Son 150 millones que se va a ir a
pagar deudas de IMSS, que se vienen arrastrando desde an-
tes de la expropiación y que se han ido acumulando a lo
largo de 12 años por una mala administración, queremos
limpiar esas deudas para evitar mayores sanciones del
SAT”.

F) Al respecto, se advierte que las deudas y otros pasivos
que arrastran los ingenios son poco conocidos, así como las
utilidades que ha generado cada ingenio, que operan con fi-
deicomisos individuales que a su vez recibe dinero del FE-
ESA.

G) Los 9 ingenios que se encuentran en manos del FEESA,
tendrán que ser puestos en venta de conformidad a un
mandato derivado de la revisión en el ejercicio fiscal de
2010 de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), ya
que no se pueden mantener ingenios en una situación am-
bigua, es decir, o se constituyen en una empresa paraesta-
tal o se privatizan, y no hay ningún interés del gobierno fe-
deral de hacer una empresa paraestatal de ingenios, no es
necesario.

H) El artículo 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidas Mexicanos señala que los recursos económicos
se administrarán con eficiencia y eficacia economía, trans-
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

I) Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán eva-
luados por las instancias técnicas que establezcan, respec-
tivamente, la federación, los estados y el Distrito Federal,
con objeto de propiciar que los recursos económicos se
asignen en los respectivos presupuestos en los términos del
párrafo anterior.

J) La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental en el artículo 7, fracción IX,

indica que la información sobre el presupuesto asignado,
así como los informes sobre su ejecución, en los términos
que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación.
En el caso del Ejecutivo federal, dicha información será
proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además
informará sobre la situación económica, las finanzas públi-
cas y la deuda pública, en los términos que establezca el
propio presupuesto; asimismo la fracción XVII; señala que
con excepción de la información reservada o confidencial,
los sujetos obligados deberán poner a disposición del pú-
blico y actualizar, la información de utilidad o que se con-
sidere relevante, además de la que con base a la informa-
ción estadística, responda a las preguntas hechas con más
frecuencia por el público.

También se proporcionara la información a que se refiere
el artículo anterior en su segundo párrafo la cual deberá pu-
blicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión por
las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad,
oportunidad y confiabilidad.

Por lo fundado y motivado, solicito que sea aprobado de
urgente y obvia resolución el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. A fin de transparentar los recursos del Fondo de
Empresas Expropiadas y Sector Azucarero (FEESA), se
exhorta respetuosamente al secretario de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ciudada-
no Enrique Martínez y Martínez, a hacer del conocimiento
público lo relativo, desde su creación hasta la fecha, a lo si-
guiente:

• Los recursos destinados y ejercidos por el FEESA.

• La situación financiera de cada uno de los nueve inge-
nios que administra el FEESA.

• El estatus que guarda el pago de la liquidación a los
productores.

• El procedimiento para poner en venta los ingenios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2014.— Dipu-
tado José Luis Muñoz Soria (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen. 
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TRANSPARENTAR LOS RECURSOS EJERCIDOS 
EN LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

EN COMBATE DEL SECUESTRO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Segob a transparentar los recursos ejercidos
en las unidades especializadas en combate del secuestro de
las 32 entidades federativas y hacer del conocimiento pú-
blico las acciones implantadas para abatir ese delito, a car-
go del diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El suscrito, diputado federal José Luis Muñoz Soria, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad otorgada
por los artículos 3o., fracción XVIII; 6o., numeral 1, frac-
ción I; 65, numeral 4; 79, numerales 1, fracción II, y 2,
fracciones I y III; y 113 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente punto de acuerdo por el que respe-
tuosamente se exhorta al titular de la Secretaría de Gober-
nación a transparentar los recursos ejercidos en las Unida-
des Especializadas en Combate al Secuestro de las 32
entidades federativas, mismos que desde su creación a la
fecha ascienden a más de 453 millones de pesos; asimismo,
haga del conocimiento público las acciones que se han im-
plementado a fin de abatir al secuestro; al tenor de los si-
guientes:

Antecedentes

1. A finales de 2009 se publicaron los decretos de creación
de las 32 Unidades Especializadas en Combate al Secues-
tro (UECS); mismas que se encuentran adheridas a la Sub-
procuraduría de Investigación Especializada.

2. La función de las áreas que conforman las Unidades Es-
pecializadas abarcan el manejo de crisis y negociación,
análisis táctico, investigación policial y operaciones espe-
ciales, contando con el apoyo de las áreas técnica, especia-
lizadas y de análisis de la Procuraduría General de Justicia
de los Estados.

3. Las unidades especializadas tienen como encomienda:
investigar la realización de conductas delictivas que, por su
naturaleza, actualicen su competencia, así como ejercitar
acción penal ante la autoridad jurisdiccional correspon-
diente una vez que se encuentren reunidos los requisitos le-

gales para tal efecto y apegar el ejercicio de sus funciones
a los principios rectores de la institución, así como a la nor-
matividad aplicable.

4. Otra de las labores es garantizar que en el trato de los
probables responsables se respeten los derechos consagra-
dos en el orden jurídico que les sean propios; dar segui-
miento, supervisar y, en su caso, intervenir en las fases del
procedimiento posteriores a la averiguación previa, acorde
a la legitimación que legalmente corresponda, utilizando
los instrumentos jurídicos que permitan hacer prevalecer el
interés institucional de la procuración de justicia y repre-
sentar y asesorar a la víctima u ofendido, además de otor-
gar las medidas de atención y protección que resulten per-
tinentes a la salvaguarda de sus bienes y derechos. 

Consideraciones

A) El 21 de agosto de 2008 se firmó en el Palacio Nacio-
nal el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la
Legalidad, por parte del entonces presidente Felipe Calde-
rón, integrantes de su gobierno, gobernadores y represen-
tantes de la sociedad civil.

B) En el Cuadragésimo Octavo punto del acuerdo se esta-
bleció la conformación, desarrollo o fortalecimiento de las
Unidades Especializadas en el Combate al Secuestro, res-
ponsabilidad a cargo de los gobernadores y del jefe de Go-
bierno del DF.

Los titulares de los ejecutivos de las entidades federativas
se comprometen a crear unidades integradas a través de la
aplicación de mecanismos de evaluación y control de con-
fianza certificados, para desarticular bandas dedicadas al
secuestro”, se indicó en el texto del acuerdo.

Para estos trabajos se estableció un plazo de seis meses, a
partir de la firma del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la
Justicia y la Legalidad, lo que no se cumplió.

C) El pasado 28 de enero de 2014, el gobierno federal pre-
sentó la Coordinación Nacional Antisecuestro, como una
nueva estrategia para combatir este ilícito, a cargo de Re-
nato Sales Heredia.

D) A la fecha, no obstante a que todos los estados cuentan
ya con una Unidad Especializada en el Combate al Secues-
tro (UECS), las cifras en los últimos años por éste delito se
ha incrementado considerablemente.
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E) El Índice Delictivo CIDAC 2012 registró que los esta-
dos que presentaron afectación severa por el delito de se-
cuestro son: Tabasco, Nayarit, Durango, Michoacán, Mo-
relos, Tamaulipas y Guerrero. Asimismo, el índice
delictivo por cada 100 mil habitantes presentó una varia-
ción del 27% en aumento, con respecto al año 2010.

F) En 2013 el número de plagios denunciados rompió re-
cord con 1,695 averiguaciones previas registradas. More-
los, Guerrero, Tamaulipas, Michoacán y Tabasco concen-
traron los casos de secuestro con 861 denuncias del total.

G) Inconsistencias

Las UECS, integradas desde 2009, están conformadas por
policías, peritos y agentes del Ministerio Público especiali-
zados en el tema; empero, según expertos, estos equipos,
en muchos casos, no llevan a cabo tareas de investigación
ni de prevención.

Únicamente se enfocan en las negociaciones para lograr la
liberación de las víctimas y en atenderlas una vez que el
plagio ha concluido.

Las unidades antisecuestro México trabajan en la opacidad.

Las procuradurías de los 32 estados ocultan datos sobre la
cantidad de víctimas de secuestro que han liberado, los ele-
mentos que trabajan en las unidades y del control interno
que se lleva sobre el personal.

El secretario del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
Monte Alejandro Rubido García, reconoció que aunque las
UECS ya cuentan las oficinas, falta capacitación de los po-
licías en el país, junto con la carencia de recursos destina-
dos para su combate en algunas entidades y municipios.

Asimismo, el ex director del Centro de Investigación y Se-
guridad Nacional (Cisen), sostuvo que todas las unidades
antisecuestro están instaladas en el país, pero con capaci-
dades diferenciadas. La idea es que cada unidad tenga sus
propias instalaciones, su propio equipamiento, sus peritos,
y no necesariamente se ha logrado esto pero se está avan-
zando.

Miguel Bernardo Treviño, uno de los representantes de la
sociedad civil en el Consejo Nacional de Seguridad, alertó
que es imposible evaluar la eficacia de las UECS debido a
la opacidad en la información por parte de los estados y la
Administración federal, además de que no existe un es-

fuerzo por parte del Gobierno federal o de los distintos ór-
denes de Gobierno por crear indicadores para medir y com-
parar.

Francisco Rivas, presidente del Observatorio Nacional
Ciudadano, aseguró que las unidades presentan fallas, co-
mo incumplimiento de protocolos de actuación, rotación
constante de personal y falta del equipamiento necesario y
de transparencia.

De acuerdo con Causa en Común, la pasada administra-
ción federal otorgó 453 millones 543 mil 115 pesos, para
la instalación de las UECS y para la capacitación del per-
sonal a su cargo; sin embargo, no frenaron el delito, esta-
dos fueron omisos y hay opacidad en recursos.

H) El artículo 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidas Mexicanos señala que los recursos económicos
se administrarán con eficiencia y eficacia economía, trans-
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

I) Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán eva-
luados por las instancias técnicas que establezcan, respec-
tivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal,
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se
asignen en los respectivos presupuestos en los términos del
párrafo anterior.

J) La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental en su artículo 7 fracción IX,
indica que la información sobre el presupuesto asignado,
así como los informes sobre su ejecución, en los términos
que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación.
En el caso del Ejecutivo Federal, dicha información será
proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además
informará sobre la situación económica, las finanzas públi-
cas y la deuda pública, en los términos que establezca el
propio presupuesto; asimismo la fracción XVII; señala que
con excepción de la información reservada o confidencial,
los sujetos obligados deberán poner a disposición del pú-
blico y actualizar, la información de utilidad o que se con-
sidere relevante, además de la que con base a la informa-
ción estadística, responda a las preguntas hechas con más
frecuencia por el público.

También se proporcionara la información a que se refiere
el artículo anterior en su segundo párrafo la cual deberá pu-
blicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión por
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las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad,
oportunidad y confiabilidad.

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicito sea
aprobado de urgente y obvia resolución el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. A fin de transparentar los recursos asignados de
las Unidades Especializadas en el Combate al Secuestro
(UECS), se exhorta respetuosamente al Secretario de Go-
bernación C. Miguel Ángel Osorio Chong, haga del cono-
cimiento público en un plazo no mayor de 10 días hábiles
las acciones, mecanismos de evaluación y control de con-
fianza certificados que ha implementado, asimismo lo rela-
tivo por entidad federativa desde su creación a la fecha, si-
guiente:

• Los Recursos destinados y ejercidos en las UECS 

• El número de personal asignado a cada UEC

• El número de personal capacitado y no capacitado (Ti-
tulares, mandos, ministerial, pericial, policial y admi-
nistrativo).

• El reporte de incidencias de secuestro y rango de inci-
dencia.

• Acciones implementadas para abatir al secuestro 

Segundo. Se exhorta a la Auditoría Superior de la Federa-
ción a que en el Programa Anual de Auditorías 2014, sea
considerada la revisión a las Unidades Especializadas en el
Combate al Secuestro (UECS) de las 32 entidades federa-
tivas; a fin de verificar que los recursos ejercidos y los
procedimientos se hayan apegado a la normatividad esta-
blecida.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2014.— Dipu-
tado José Luis Muñoz Soria (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

LEGISLAR EN LA ELABORACION DE 
LEY ESTATAL DE CULTURA CIVICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos locales a legislar en la elaboración de la res-
pectiva ley estatal de cultura cívica, a cargo de la diputada
Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del
PRD

La  presente, diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de la Revolución Democrática, del esta-
do de Oaxaca, de la LXII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento  en los artículos 6,
fracción I; 79, numeral 2, fracción II, y 113 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete ante esta soberanía
la presente proposición  con punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución al tenor de las siguientes

Consideraciones

El incumplimiento de normas sociales que permitan la con-
vivencia armónica dentro de la sociedad, se refleja en la
ausencia de respeto a las personas y a los bienes, tanto pú-
blicos como privados.

Que la cultura cívica puede contribuir a la consolidación de
un sistema que efectivamente garantice las libertades subs-
tantivas de los individuos.1

Que en la ciudad de México el 31 de mayo de 2004 fue pu-
blicada en la Gaceta Oficial del Distrito federal, la Ley de
Cultura Cívica, la cual es regulada por 52 juzgados cívicos
adscritos a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales,
los cuales están ubicados  en las 71 coordinaciones territo-
riales de Seguridad Pública y Procuración de Justicia.

Que el objetivo de los Juzgados Cívicos del DF está orien-
tado a proteger la tranquilidad, seguridad y dignidad de las
personas, así como el entorno urbano.2

Que según la Ley de Cultura Cívica del DF, el juez cívico
tiene como labor principal la conciliación entre las partes
para la resolución de los conflictos, no solamente las san-
ciones o amonestaciones.

En la actualidad la  sociedad de nuestro país se ha notado
intolerante, no se aceptan las diferencias, se continúa sien-
do  un pueblo muy discriminador hacia la mujer, las mino-
rías, las razas, etcétera.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2014 / Anexo III65



Por lo anterior la cultura cívica es una herramienta de apo-
yo en el cual se conjugan el  sistema de valores, actitudes,
conocimientos y habilidades que nos conducen a participar
de manera activa, responsable e informada en la construc-
ción de ciudadanía.

Vale reconocer que el estado de derecho esta forjado en el
respeto y cumplimiento de los derechos y obligaciones, así
como en una cultura de la legalidad fomentada por el prin-
cipio intrínseco de la sana convivencia dada en las relacio-
nes humanas.

La cultura cívica debe nacer del entender que los delitos de
alto impacto son repercusión del pasar por alto aquellos de
baja huella, la tolerancia de infracciones administrativas
que se busca señalar en la Ley de Cultura Cívica de cada
entidad,  ilustradas en la del Distrito Federal,  son la ante-
sala para la comisión de delitos mayores.

La seguridad ciudadana es un tema que en la actualidad pa-
rece estar en una línea delgada, que la promoción de una
ley de estas características es necesaria para el fortaleci-
miento de la legalidad. 

Que el objetivo del presente, es promover que las entidades
federativas de nuestro país, abonen en la construcción de
estados seguros y tolerantes, que la ausencia de cultura cí-
vica es motivo del desprendimiento de la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración del pleno de esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a  los Congresos locales de los Estados
Unidos Mexicanos,  a fin de que legislen en la elaboración
de una Ley de Cultura Cívica en su entidad.

Notas:

1 http://www.fundacionpreciado.org.mx/ 

2 http://www.consejeria.df.gob.mx/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de
2014.— Diputada Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.
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